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LEY 43 IlE 1975. 

(diciernhrn-11) 

por la cual se nacionaliza la educación primaria y secunda
ria que oficialmente vienen prestando -los Departamentos, 
el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intenden
cias y Comisarías ;  se redistribuye una participación, se or-

denan obras en materia educativa y- se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de� Colombia, . 
DECRETA: 

Artículo 19 La educación primaria y. secundaria oficiales 
· serán un servicio público a cargo de la Nación. 

En consecuencia,. los gastos que ocasione y que hoy su
fragan los Departamentos. Intendencias, Comisarías, el Dis
trito Especial de Bogotá y los Municipios, serán de cuenta 
de l¡¡ Nación, en los términos de la presente Ley. 

Parágrafo. El nombrnmiento del personal en los planteles 
que se mi .. cionalizan por medio de esta Ley, o se hayan na
cionalizado anteriormente, continuará siendo hecho por los 
funcionario.s que actualmente ejerzan dicha función. 

Articulo 29 Las prestaciones -sociales del personal adscrito 
a los establecimientos que han de nacionalizarse y que se 
hayan causado· hasta el momento de la nacionalización, se
rán de cargo de las entidades a que han venido pertenecien-
do o a.e las respectivas· Cajas de Previsión. · 

Las prestacicnes sociales que se causen a- partir del mo
mento de la nacionalización serán atendidas-por la Nación. 
Pero las erit'dades territoriales y el Distrito Especiál· de .Bo
gotá pagarán a la Nacióü dentro del término de· diez (10) 
a·ií.os y ¡:íor cuotas partes, las sumas que adeudarían nasta 
entonces a los servidores de los planteles por concepto di> 
prestacionés sociales rio causadas o no exigibles- al tiempo 
ele la nacionalización. Dichos pasivos se determinarán .de 
común_ acue1·do entre la Nación y las respectivas entidades 
territoriales y el Distrito Especial de Bogotá mediante li
quidación proforma. 

Parágrafo. Las Cajas de Previsión Seccionales a las en
tidades que -cumplan tales funciones garantizarán el pago 
·de las .ooligaciones de carácter social mencionadas, con el 
porcentaje que por concepto de la redistribución de la par-

. ticipación habrán de recibir. . 
Articulo 39 A partir del 19 de enero y hasta el 31 de di

ciembre de 1976, la Nación pagará el veinte por ciento 
(20% ¡ · de los gastos de funcionamiento (personal) de la 
edLlcación a que se refiere el artículo_primero, conforme a 

· l�s presupues.tos respectivos del año de 1975; y así sucesiva
mente en cada vigencia subsiguiente, aumentará en un vein
te por ciento (2(}% l su aporte a dichos gastos,. hasta llegar 
a absorber el ciento pór ciento (100%) de los mismos . en 
1980 <d� 1976 a 1980). 

-
Artículo 49 Para los efectos de la presente Ley, congélase 

el monto de las asignaciones que las entidades territoriales 
hayan aprobado en materia de educación secundaria,. to
mando como. tope los presupuestos aprobados por las Asam
bleas-Departamentales, por el Concejo Distrital y por lo� 
Concejos Municipales, para 1975, y en todo caso de confor
midad con las siguientes distribuciones: 

Departamentos 

1. Bogotá, D. E. 
2. Antioquia ... 
3. Atlántico . _. . 
4. Bolívar ... .. . 
5, Boyacá ... .. . 
6. Caldas ... .. . 
7. Cauca .. · . . . . 

8. Cesar ... ... .. . 

9. Córdoba ... ; . :. 
10. Cundinamarca ... 
11. Chocó ... .... · .. 
12. Guajira . . . . . . . .  · . . .  
13. Huila ... ... .. . 
14. Magdalena ... .. .. . 
15. Meta ... ...... .. . 

16. Nariño .. .. . . . . . . . , 
17. Norte de Santander .... 
18. Quindío . . . . . .. 
19 . Risarald::t .. . 
20. Santandel' .. . 

21. Sucre ... 
22. Tolima .. 
23. Valle ... 

Total 

Cósto funcionamiento 
Plantel Educación l\Ieclia 

Departamental, 1975. 
92 . 239 .100 

190.102.120. 
51. 274,.795 

67 .580. 00[) 

69.818.903 
99. 935 .413 

26.047 .426 

11. 753 .600 

32 .821.384 

174.785.06] 

4.190.420 

7.929.384 
. 20 .464 : 575 

13.129.645 

19.530.330 
37 .205'.218 
36 .261h180 

37.656.724 

48.241. 978 

73.927.595 

21.721.653 

43.137. 00[) 

135.342 .939 
l. 320 . 095 .449 

Parágrafo. Cualquiera suma que excediere ios guai-ismos 
aneeriores correra-siempre a.cargo de la respectiva entidad 
territorial. 

Articulo 5° La nacionalización de los planteles de educa
ción secundaria costeados por las Intendencias y Comisa-
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rías se asum1ra en forma · similar por la Nación, tan pronto 
, como se terminen las negociaciones que emanen de la apli-

El Presidente de la honorable Cámai;a de Representantes, 
ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario General del honorable Senado, 
Amaury Guerrero 

cación en materia educativa del nuevo régimen concorda- El s t · 
·taiio. ecre ano General de la honorablfl Cámara de Re-

Artículo 69 Los recm;sos de que tratan los artículos an- presentantes, 
teriores serán administrados por los. Fondos Educativos Re
gionales, con sujeción a...-1os planes que establezca. el Mi

Ignacio Laguado llfoncada 

nisterio de Educación Nacional. 
Artículo 79 Los auxilios ·que la Nación destina para los 

Planteles Departamentales, Intendenciales, Comisariales o 
del Distrito Especial de Bogotá,· se imputarán a buena cuen
ta de las sumas que corresponden a cada Departamento o 
Distrito Especial y a los Municipios, conforme al artícúlo 39. 

Articulo 89 Para atender a los gastos de fímcionámiento 
.(personal) a que se hace referencia, como a la construc
ción, terminación, reparación y dotación, programaciones 
educativas y demás aspectos· similares, de los planteles re

.lacionados en est.a Ley, redistribúyese la participación en 
el Impuesto a las Ventas de que tratan las Leyes 33 de 1968, 

46 de 1971 y 22 de 1973, a partir del 19 de octubre de 1975 
y hasta el 31 de diciembre de 1980; · en la siguiente forma: 

al El 4.92% para. los citados gastos de educación, que la 
Nación girai'á directamente al Ministerio' de Educación; 

b) El 3% para los Departamentos, con dest:no a las Ca
jas de Previsión Seccionales o para los presupuestos de és
tos cuando atiendan directamente el pago de las prestacio-
n�: 

. 
C) El 22.08% pura los Municipii:Js, que será girado por la 

Nación directamente a ellos, por ménsualidades. 
Parágrafo 19 De los giros que deba hacer la Nación, po1 -

concepto de participación en el Impuesto a las Ventas a los 
Municipios que sean capitales de Departamento y al Dis
trito Especial de Bogotá, transferirá dil:ectamente el 50% 
al Ministerio de Educación para los fines de que trata la 
presente Ley. ' 

Parágrafo 29 El producto de la participación en el Im
pitesto a las Ventas de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 1975, que se asigna por la-presente Ley, a_! 
Ministerio de Educación, se destinará a la financiación ·de 
la instrucción pública, en todos los niveles. . 

Parágrafo 39 A partir del 19 de enero de 1981, la partici
pación en el Impuestos a_ las -Ventas se distribuirá en la 
siguiente forma: 3 'io ¡:jara los D�partamentos, con destino a 
las Cajas de Previsión Seccionales· o para los Presupuesto� 
de éstos cuando atiendan directamente el pago de las pres
taciones, y 27% para los Municipios, que será gfrado por 
la Nación directamente a ellos, por mensualRíades. 

Parágrafo- 49 Para la liquidación de la distribución ·del 
30% de la pa�ticipación en el Impuesto a las Ventas. la Na-· 
ción se·guirá procedie¡1do así: el 70% en proporción a los 
habitantes de los Departamentos y el Distrito Especial de 

,Bogot·á, de acuerdo con ·el último censo de población elabo
rado por el Departamento Administrativo Nacional- de Es
tadística <DANEl legalmente aprobado y el 30% entre estas 
mismas entidades por part�s iguales. · ' · 

Artículo 99 ·La construcción de nuevos planteles de _ense
ñanza media, sólo podrá hacerse por la Nación o con al.1to
rización de ésta, teniendo en cuenta las necesidades · prio
ritarias de cada sección, conforme a las normas de planea
ción educativa que al respecto se dicten. 

Artículo 10. En adelante ningún Departamento, Intenden
cia o Comisaria, ni el ·Distrito Especial, .ni los Municipios 
podrán, con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de máes·
tros y profes01·es -de enseñanza primaria o secunda tia; ni 
tampoco podrán decretar la construcción de nuevos plante
les de enseñanza media, sin la previa autorización, en am-
bos casos, del Ministerio de Educación Nacional. _ 

Articulo 11. -De conformidad con- lo previsto en el nume
.rai 12 del articulo 76 · de· la Constitución Nacional, revistese 
al Presidente de la República por el término de doce (12! 

meses, contados a partir de la promulgación de esta Ley, 
de precisas facultades extraordinarias .para: 

u l Dictar el estatuto del personal docente que, como con
secuencia de la nacionalización de las enseñanzas primaria 
y secund8ria, queda a cargo de la Nación: 

bl Establecer el régimen salarial y de pi·estaciones sociaJ 
les ae1 mismo personal docente.. 

Articulo 12. El presupuesto anual de cada Fondo Educa
tivo Regional deberá someterse a la aprobación del Ministe-
rio de Educación Nacional .para que tenga vigencia. 

A1 tículo 13. Quedan en estos términos sustituidas o mo
dificadas disposicio'nes pertinentes de las Leyes 111 de 1960, 

33 de 1968, el artículo 89 de la ·Ley 46 de 1971 y el artículo 
10 de la Ley 22 de 1973. 

Articulo 14. Autorizase al Gobiemo Nacional para abrir 
los créditos, hacer los traslados y · tedas las demás operacio
nes presupuestales que fueren necesarias para dar cumpli-
mi'ento a lo dispuesto en esta Ley. . 

Artículo 15. Esta Ley regirá desde la fecha de su sanción. 
Dl>.da en Bogotá, D. E., a los dos dfas del mes de diciem

bre de mil novecientos setenta y cinco. 

El Presidente del honorable Senado, 
GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

República de Colombia - Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E., di

.
ciembre 11 ·de 1975. 

Publíquese y ejecútese. 
ALI ONSO LOPEZ �!ICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rodrig·o Botero l\'lontoya 

· El Ministro de Educación Nacional, 
Hernando puráÍl Dussán 

LEY 44 IJÉ 1975 
(dicieinbre 12) 

por lll,.Qual se aprueba el Convenio Internacional del Traba
jo, relativo a la protección contra fos riesgos de intoxicación 
por el benceJ1o, adoptado por la Conferencia General de la-

Organización Internacional ele! Trabajo (Ginebra, 19il). 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Art)culo primeÍ'o. Apruébase el siguiente Convenio Internacio�1_al del Trabajo, a?�ptado por la Quincuagésima Sexta. Reum�n de la Conferencia General de la Organización In-ternacional del Trabajo. _ 

«C.9NVENIO NU MERO :i,16. 

La Conferencia General de la Organización Internacio-· 
nal del Trabajo: · · 

Convoc��a en Gine_bra por el Consejo de Administración d� la <?f1cma Internacional del Trabajo, y -cong1:egada en dicha c1_¡:dad e� 2 de junio de 1971 en su quincuagésima sex-ta reumon · -
De::;pués de hab�r decidido adoptar diversas proposiciones relat1_v,as 1!:_ la protección contra los riesgos del benceno, cuest10n q1:1� constituye él sexto punto del orden del día de la reumon, y • · 
Después de haber . decidido que dichas proposiciones re

vistan la forma de un convenio internacional, adÓpta con 
fecha veintítrés de junio de mil povecientos s'etenta y' uno, 
el presente Convenio, que podrá .ser citado como el Conve
nio ·Sobre el benceno, 1971. 

ARTICULO 19 

El presente Convenio se aplica a todas las actividades en 
qne los trabaj a9,ores estén expuestos: 

. a) �! hidrocarburo aromático, benceno C.,H .. , que se de
signara en [!del�nte por la palabra '·benceno"; 

. bl A lqs_ productos cuyo contenido en benceno exceda de 
1 % por unida ti de volumen; estos productos se designarán 
en adelante por la expresión ''Productos que contengan ben
ceno". 

AJ;l,TICULO 2_9 

. 
1. Siempre que se disp�nga de productos de subsfitución mocuos o menos nocivos, deberán utilizarse tales productos en lug·ar del benceno o de los productos que contengan ben-ceno. · · · _ 
2. El párrafo 19 del presente artículo no se aplica: 
a) A la producción de benceno: . · -
bl Al empleo de benceno en trabajos de síntesis química; 
c) Al empleo de benceno en los carburantes; 
d) A los trabajos de análisis_ o de investigación realizados 

en laboratorios. . · 

ARTICUI;.O 39 

1. La autoridad competente de un -país podrá permitir 
excepciones temporales al porcentaje establecido en el apar
tado b� del artículo 19 y a las disposiciones del -párrafo 1° 

del articulo 29 de este Convenio, en las condiciones y dentro 
de los límites de tiempo que se determinen, previa consulta 
con. las orga11izacioríes· más representa ti vas de empleadores 
y de tvabajadores interesados, donde tales organizaciones 
existan. 

2. _'En tal caso, el Miembro en cuestión indicará en su 
memoria sobre la aplicación de este Convenio, presentada 
en virtud del articulo 22 de la Constitución de la Oro-aniza
ción Internacional del Trabajo, el estado de su leo·lslación: 
y práctica en cuanto a las cuestiones. objeto de tale� excen- -
eici;�s

. 
y cualquier pro�y e�o r�a!izado. con miras" a _la apli

cacwn completa de . la1 d1spos1c10nes de este C_onvenio. 
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3. A la expiración de un período de tres años, después 
de la entrada en v:igor inicial de este Convenio, el Consejo 
ele Administ1·ación -de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Confer.encia un informe espec_ial relativo a 
l:l aplicación de los párrafos 'l y 2 del presente artículo, que 
contenga las proposiciones que juzgue oportunas con miras 
� las medidas que hayan de tomarse a· este respecto. 

ARTICULO 49 

1,. Deberá prohibirse el emple!J de benceno o de produc
tos que .contengan benceno en ciertos trabajo& que la le
gü;lación nacional habrá de determinar. 

2. Esta prohibición deberá comprender, por lo menos·, el 
empleo de benceno o dé productos que contengan. benceno 
como disolvente o diluerite, salvo cuando se efectúe la ope
rzición eü un sistema e;otanco o ·Se utllicen otros métodos ele 

· traba_jo igualmente seguros. 

ARTICULO 59 

Deberán á:'doptarse medid?s· de prevención técnica 'y de 
· h\giene del tri;tbajo para asegurar, la protección eficaz de 

ios trabajadores expuestos al benceno o a productos que 
� contengan benceno. 

ARTICULO 69 
1. En los locales ddnde se fabrique, manipule· o emplee 

benceno o productos que contengan benceno deberán adop
tarse todas las medidas necesarias para prevenir la ema
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productos que contengan benceno reciba instrucciones ·ade
cuadas sobre las precauciones que debe tomar para prote
ger su salud y evitar accidentes, y sobre el. trataipiento apro
piado en caso de que se manifiesten síntomas de intoxica
ción. 

ARTICULO 14 

Todo· Estado. Miembro que ratifique el presente Convenio 
deberá: 

aJ Adoptar, por vía legislativa o por cu
.
alquier otro méto

d_o conforme ·a la práctica y las con.diciones nacionales las 
medidas necesarias para dar efectos a las disposiciones del 
presente Convenio; 

bJ Indicar, conforme a la práctica nacional a qué perso� 
na o personas incumbe. la o_bligación de asegurar el cum
plimiento ·de las disposiciones del presente Convenio; 

cJ Comprometerse a proporcionar los servicios de inspec
ción apropiados para controlar el cumplimiento de las dis" 
posiciones del presente Convenio, o a cerciorarse de que se 
ejerce una inspección adecuada. · 

ARTICULO 15 

Las ratificaciones - formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director. General . de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 16 

nación de vapores de benceno en la atmósfera del lugar de 1. Este Convenio obligará únicament�. a · aquellos Miem-
trabajo. bros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas 

2. cuando haya trabajadores expuestos al benceno o ¡¡. · ratificaciones haya registrado el Director General. 
productos que contengan benceno, el empleador debe.1:á to- 2. Entrará. en vigor doce meses después de !ª fecl:a en 

·mar las medidas necesarias para que la concentrac10n de que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registra
benceno en la atmósfera del Jugar de trabajo no exceda de das por el Director General.. 
un máxinio que habrá de fijar la autoridad competente en 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 

, un nivel no superior a un valor tope de 25 partes por mi- para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
-· llón (u 80 mg/m")� haya sido registrada su ratificación. 

3 _ La autoridad competente deberá fijar mediante nor
m:is apropiadas el modo de me_dir Ja concentración ·de-ben
ceno en la atmósfera del lugar de trabajo. r 

ARTICULO 79 ' 

1. Los trabajos que entrañen el e¡npleo de benceno o de 
· productos que contengan benceno deberá realizarse, en lo 

posibie, en sistemas estancos. 
2. Cuando no puedan utilizarse sistemas estancos, los lu

gares de.. trabajo dondt: se E'.mplee benceno o produc�os qu� 
1 contengan benceno deberán estar equipados' de med1os efi

caces que permitan . evacuar los vapores de benceno en la 
medida necesaria para proteger la salud ·de los trabajado
re3. 

ARTICULO l!9 
· - l. Los trabajadores, que puedan entrar en c.ontacto con 

benceno· líquido o con productos líquidos· que contengan ben
. ceno deberán estar provistos de medios de protección per

sonal adecuado contra los riesgos de absorción percutánea .  
· 2. Los trabajadores que. por .razones especiales, puedan 

estar .expuestos a concentraciones de benceno en ·la atmós
fera del lugar de trabajo que excedan del máximo a que se 
refiere el párrafo 29 del artículo 6° de este Convenio debe
rán estar provistos de medios de protección personal ade
cuados contra los riesgos de il�halación. de vapores de ben
ceno. Se deberá limitar la duración de la exposición en la 
medida de lo posible. 

ARTICULQ 99 

1. Los trabajadores que, a c'ausa· de las tareas que hayan 
de realizar, estén expuestos al benceno o a productos· gú.e 
contengan benceno deberán ser objeto de: _ . .  

a\ Un examen médico completo de aptitud, previo· al em
pleo. que-comprenda un análisis . de sangre; 

b> Exámenes periódicos ulteriores que comprendan exá
menes biológicos, incluido un,análisis· de sangre; a interva
los fijados por la legislación nacional. . 

2. La autoridad competente de cada país, previa c0nsulta 
2 las organizaciones· más representativas de empleadores y 

· de trabajadores, donde tales organizaciones existan, podrá 
permitir excepciones a las disposiciones del párrafo 19 del 
presente artículo, respecto de determinadas ca�egorías de 
tcaoajadores. 

ARTICULO ·10 

1. Los exámenes médicos -previstos en -el párrafo 1 j del 
artículo 99 del presente\convenio deberán: -

a> Efectuarse bajo la responsabilidad de un médico cali
ficado y reconocido por. la autoridad competente, con la 
ayudª, 'si da Jugar, de un laboratorio competente; 

b > Certificarse en la forma aprópiada. 
2. Dichos exámenes médicos no deberán ocasionar gasto 

·alguno a los trabajadores. -. 
· 

. ARTICULO 11 

ARTICULO 17 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio· podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de die¡>: años,-.a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, medi_ante un acta comunicada, para· su registro, al 
Director General de Ja Oficina Internacional del Trabajo. 
La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la 
fecha en que se haya registr.ado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que. 
en el-lplazo de un año. después de la expiración del período 
de diez años mencionado en el párrafo precedent�. no haga 
uso del derecho de denuncia previsto· en este artículo que
dará obligado durante un nuevo período 'de. diez años, y 
en lo sucesivo lJodrá denunciar este Convenio a la expira
ción· de cada periodo de diez años, en las coi1diciones pre
vistas en este p.rticulo. 

ARTICULO 18 
l. El Director General ele la Ofiéina Internacional del Tra

bajo notificará a todos los Miemoros de Ja Organización 
Internacional del Trabajo el i"egistro de cuantas ra�ifica
ciones, decla.raciones y denuncias le comuniquen los· Miem
bros de la Organización. 

2. Al notificar a !os Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, ·el Director General llamará 
la atención de los Miembros de la Organización sobre la. 
fecha en que entrar_á en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 19 
El Director General de ·la Oficina Internacional del Tra

bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Uni · 
das, a los efectos de registro y de conformidad con el ar
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una infor
mación completa sob1·e todas las ratificaciones, declaracio
nes· y actas de denuncia que haya registrado de- acuerdo 
con los artículos precedentes. 

ARTICULO 20 
1 

Cada· vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia una memoria sobi'e la aplicación del Con
venio, y cons'iderará la conveniencia de incluir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total 
o parcial. · 

ARTICULO 21 

1.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que implique· una revisión total o parcial del"presei.1-
te, y a menos que el nuevo convenio �entenga disposiciones 
en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro del nuevo Convenio 
revisor implicará, ipso jure, la denunci� inmediata de este 
Convenio, no obstante. las disposiciones contenidas en el ar-1. Las mujeres· embarazadas cuyo estado haya sido cer- tículo 17, siempre. que el nuevo convenio revisor haya entificado por un m�dico -y las madres lactantes · no deberán trado en vigor; ser empleadas en trabaja- .que entrañen exposición al ben- b) A partir de la fecha · en que entre en vigor el nu_evo. ceno o a productos qu.e �onteng�n bencem>. . , convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abier-2. Los menores d� diec1.ocho an?s de eda� �'.º deberan_ ser to a Ja ratifi.cación por los Miembros. empleados en trab�JOS que entranen expos1c10n al benceno _ 2. Este convenio continuará en vigoi; en todo caso, en su o a .J?roductos que ?ontengan b�1ceno, al . meno_s ·que �e trate forma ·y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan de JO\'enes que reciban formac1on profesional impartida ba- ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. · , jo la vigilancia médica y técnica adecuada. . · 

ARTICULO 12 

En todo recipiente que contenga benceno o productos en 
cü;·a composición haya benceno deberán inscribirse de for
ma claramente visible la palabra "Benceno:' y los símbolos 
nffesarios de peligro. 

ARTICULO 13 
Los Estados Miembros deberán tomar las medidas apro

pi:J.das para que, todo trabajador expuesto al benceno o a 

ARTICULO 22 

La-s versiones inglesa y francesa del texto de este Con
venio són igualmente auténticas . . 

Es fiel copia tomada del original que reposa en los ar
chivos de la -División de Asuntos Jurídicos del Mir1Jsterio de 
laciones Exteriores. . 

· 

Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 
Jorge Sánchez Camacho 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 

ANALES D EL 'coNGRESO 

Rama Ejecutiva del Poder ·Público 
Presidencia de �a República. 

Bogotá, D. E., septiembre d� 1974. 

Aprobado, sométase a la consideración del Congreso Na
cional para Jos efectos constitucionales. 

ALrONSO LOPEZ WCHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Úévano
. 

Aguirre 

La Ministra 'del Trabajo y ·seguridad Social, 

l. �arfa -Elena de Crovo 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 

Dada "en Bogotá, D. E., a los cinco días. del mes de·no- .,. 
viembre de mil novecientos setenta y cinco. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
, -GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Presiden�e de la hono'11able Cámara de Re.presentantes, 
ALBERTO f!ANTOFIMIO BOTERO 

\ El Secret��fo General del honorable Senado, 
. .Ámaury Guerrern 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes; 
Ignacio Láguado l\'Ioncaqai 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., diciembre 12 de 1975. 
Publiquese y ejecútese. 

ALFONSO LOl'EZ 11ICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano Aguir�e 
La Mmistra· de Trapajo y Seg·uridad Social, 

l\'.laría Elena de Crovl!l 

LEY 45 IlE 1975 
(dicillmhrn 12} '\• 

· por la cual se honra la me�oria del "distinguido jurista 
doctor José llemández A1·bel:'\ez . 

El Congreso de Colombia, 

DECRET,\: 

Artículo 1° La Nación enaltece los méritos del ilustre ju
rista docto;- José Hernández Arbeláez y señala su vida como 
ejemP.lo de patriotismo, culto y consagración· al derecho. 

Artículo 29 Como homenaje a la memoria del doctor José 
Hernández Arbeláez, la Nación dispondi;á la colocacióp. de un retrato al óleo en una de las salas de la Corte Suprema 
q_e Justicia. , · 

Articulo 39 El Ministerio de Justicia editará las principa-
·1es contribuciones al desarrollo de la ciencia del · derecho .·• 
escritas por tan ilustre juriscon:mlto. 

Dada en Bogotá, D. E., a los diecinu'eve1 días del mes de 
noviembre d.e mil ·novecientos setenta y cinco. 

El Presidente del honoi',able Senado, 

GUSTAVO BALCAZAR .MONZON 

El Presidente de. Ja ·honorable Cámara. de Representantes, 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERQ 

El· Secretario General del honorable Senado, 
' 1  

Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre
sen tan tes, 

' Ignacio Laguado Moircadm , 

República de Colombia -. Gobierno Nacional. 
-Bogotá, D. E., diciembre 12 de 1975� 
Publíquese y ejecútese. 

1\UO:-.!SO LOPEZ M!CHELSEN 

El Ministro de Justicia, 
Samuel Hoyos Arang� 

LEY 46 DE 1975 
(dh:i1Jmhre l�) 

p¿-r la cual se aprueban la Constitución, el Reglamento Ge
neral, el Convenio y demás Acuerdos de la Unión Postal 
Universal, con sus

· 
Protocolos Finales y Reglamento ele Eje

cución, firmado en la ciudad de Vieria, Austria el día 10 ·de · julio de 1964. 

El Congreso de Colombia, 
Visto' el texto de las disposiciones adoptadas en el Con

greso de Viena . de 1964, que recogen: 

• 

·• 



•· 

& 

ANALES DEL CONGRESO 

La Co11.stitución de l a  Únión Postal Universal, el  Regla
mento General y su Protoco_lo finaJ; el Coi.wenio, el Regla
mento de Ejecución y su Protocolo Final; los Acuerdos re
lativos a ias cartas y cajas con valor declarado, a enco
miendas (paquetes o bultosl, postale·s? a giros postales _ y 
bonos postales de- viaje, a transferencia postales� � �nv1os 
contra reembolso, a los efectos a cobrar, al servicio mter
nacional del ahorro y a suscripciones a diarios y. publicacio
nes periódicas, con sus Reglamentos de Ejecución y _Pro
tocolos Finales firmados en la ciudad de Viena, �ustria, el 
día 10 d� julio' de 1964, durante -el XV Congreso Postal Uni-
versal. 

Artículo primero. Apruébanse en todas �us partes la Cons
titución de la Unión Postal Universal, el Reglamento Ge
neral y su Protocolo Flnal, el Convenio, el Reglamento de 
Ejecución y ·su Protocolo Final; los Acuerdos Relativos a las 
cartas y cajas con valor declarado, a encomiendas (paque� 
tes o bultos) postales, a giros postales y bonos postales de. 
viaje, a transferencias- postales, a envíos -contra reembolso, 
a los efectos a cobrar, al· servicio internacional del ahorro 
y a suscripciones ·a diarios y publicaciones periódicas, con 
sus Reglamentos de Ejecución- y Protocolos Finales, firma
dos eú la ciudad de Viena, Austria, el día 10 de julio de 
1964, durante el XV Congreso Postal Universal, do�umentos 
que en copia certificada. reposan en la Secretaría de la Co
misión Segunda Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes. · 

Artículo segundo. Los gastos de la Unión Postal Univer
sal que deba sufragar Colombia en cumplimiento de lo dis
puestó por el artículo 21 de la Constitución, en armonía, 
con los artículos 123, 124 y 125 del Reglamento General de 
'la Unión Postal Universal, se imputarán al Presupuesto Na
cional con cargo al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

. \ 
Dada en Bogotá, D. E., a ... - . de .......... ·. . . . .  de mil 

novecientos setenta y cinco (1975). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO BÁLCAZAR MONZON 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

ALBERTO SANT_OFIM:I;O BOTERO 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú
blica, 

Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable· Cáma1·a de Repre
sentantes, 

Igna-cio Laguado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional. .--� 
Bogotá, .D. E., diciembre 12 de 1975. 
Publíquese y ejecútese. 

'"ALFONSO LOPI!Z M!CHELSEN 

El Ministro de Relaciories Exteriores, 

· Inclalecio Liévano Aguirrc 

El Ministro de Cómunicaciones, 

Fernan_do Gaviria Cadavicl 

LEY ·47 DE 1975 
{didrúnbrn 12) 

Viernes 23 de enero de 1976 

ARTICULO 19 

1. A los fines del presente Convenio, la expresion "em
presa agrícola" sigmfica las empresas o partes de empresas 
que se dedican a cultivos; cría de ganado, silvicultura, hor
t�cultura, transformación primaria· de productos agrícolas 
pal' el mismo producto ·o- cualquier otra foi·ma de actividad 
agrícola. -

2. Cuando sea necesario, l a  �utoridad competente, previa 
consulta con las organizaciones más representativas de-em
plead01'.es y de trabajadpres mteresadas, cuando existan, de
terminará la linea de demarcación entre la agricultura, por 
uria 'parte, y la industria y el comercio, por otra, en forma 
tal que ninguna empresa a.grícola quede al margen del sis
tema nacional de inspección del trabajo. -

3. En· caso de duda respecto de la aplicación· del presen
te Convenio a una empresa. o a una parte de una empresa, 
la cuestión será resuelta por la autoridad competente. 

ARTICULO 29 

En el presente Convenio, la expresión "disposiciones lega
les" comprende, además- de la legislación, los laudos arbi
trales y lps contratos colectivos a los que se confiere fuerza 
de ley y de cuyo cumplimiento se encargan los inspecto
res del trabajo. 

ARTICULO 3\i -

Todo miembro de la Organización Internacional del. Tra
bajo para el que esté en vigor el presente Convenio deberá 
mantene1:_ un sistema de inspección del trabajo en Ja agri
cultura. 

:35 
b) �ar. un órgano único de inspecc1on del trabajo, que 

o�·gamzana en su seno una especialización funcional, m.e
diantc la adecuada formación de los inspectores encaro-actos 
de ejer¡:er s"qs funciones en la agricultura; 

º 
c) �ór �n órgano único de la inspección del trabajo, que. 

orga!11zana en su seno una especialización institucional por 
medio de la creación de un ser.vicio técnicamente califica
do, cuyos agentes ejercerían sus funciones en la agricultura-· 

d) Por un servicio de inspección especializado en la agri: 
cultura, cuya actividad estaría sujeta a la vigilancia de un 
organismo central dotada de estas mismas facultades res
pecto de los servicios de inspección del trabajo en otras ac
tividades, como la industria" el tránsporte y .el comercio. 

·ARTICULO 89 

l: El pei·sonal de la inspección del trabajo en la ao-ricul
tura ��ber,á �s�ar compue�t_o de funcionarios público; cuya 
s1tuaci?n JUnd1ca y condic!Ones de servicio les garanticen 
estabilldad en el empleo e independencia de los cambios de 
gobierno ·Y de cualquier influencia externa indebida. 2 ·. C_uando se_a conforme a la legislación o a la práctica 
nac10nal, los Miembros pueden incluir en su sistema de ins
pección del trabajo en la agricultura a agentes o represen
tantes _ de las organizaciones profesionales, cuya acción com
p!etana la de los · funcionarios públicos. Dichos agentes y 
representantes deberán gozar de garantías de estabilidad en 
sus funciones y estar a cub_ierto de toda influencia externa 
indebida. 

· 

ARTICULO 99 

. 1. A_ reserv_a de las condicion� de contratación que la le-
gislacion nac101��l esta?lezca para los funcionarios públicos, 

ARTICULO 49 . en la contrat�c10n de inspectores del trabajo en la agricul-
. - · - _ 1 tura se �eberan tener en_ cuenta únicamente las aptitudes 

El sistema de inspección del trabajo ·en la agricultura :;e del candidato . para el desempefio de- sus funciones. 
aplicará a las empresas agrícolas que ocupen trabajadores - 2 · La autondad competente deberá determinar la forma 

_ asalariados o aprendices, ctfalesi¡uiera que sean la forma de de comprobar esas aptitudes. 
su !·emunéración_y la índ9le, forma o duración de su con- 3

_. 
�os inspec_tores d�l trabajo en la agricultura deberán--

trato de trabaJo. r�cibu· formacwn adecuada para el desempefio de sus fun

ARTICULO 59 
c10nes, . '!( se deberán tomar medidas para proporcionarles 
r01:macion complementaria apropiada en el curso de su ti:a
baJo. 

ARTÍCULO 10 
1. Todo miembro que ratifique el presente Convenio po

drá obligarse también, en una declaración adjunta a su ra- -
tificación, a extender la inspección del trabajo en la agri
cultura a una o más de las siguientes categorías de persa-· 
nas que trabajen en empresas- agrícolas. · - Las mujeres y los hombres deberán ser igualmente elegibles i:iara formar. parte del personal de la inspección del trab_aJo en Ja agricultura, y cuando fuere necesario se a.signaran funciones especiales a los inspectores y a· las inspec

. toras. 
al ·Arrendata_ri'os que no empleen mano · de obra externa, 

aparceros y categorías similares, de trabajadores agrícolas; 
bl Personas que participen _en una empresa económica 

ca.lectiva, como los miembros de cooperativas; 
c) Miembros de la familia del productor, como los defina 

la legislación nacional. .- · . 
2. Todo Miembro" que haya ratificado el presente Conve

nio- podrá comunicar ulteriormente al Director . General de 
Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 
que se· comprometa a extender la inspección a una o más 
categorías de personas mencionadas en el párrafo preceden
te. no comprendidas_ ya _en virtud de una declaración an
terior. 

3. Todo miembro que haya ratificado el presente Conve
nio deberá. indicar en las memorias que someta en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Inter
nacional del Trabajo, ·en qué medida ha dado o se propone 
dar efecto a las disposiciones del Convenio respec--to de las 
categorías de personas a que se refiere el párrafo l 9 "del 
presente artículo que aún no hayan sido comprendidas en . 
una declaración. -

ARTICULO 69 

1. El sistema de inspección del trabajo en la agricultura 
estará encargado de: 

-

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 

ARTICULO 11 

Todo Miembro deberá adoptar las medidas necesariás para 
. asegurar que expe_rto�_y técnicos �ebidamente calificados-y qu� puedan . contnbmr a la soluc1on de problemas que reqmera!1 conocimientos técnicos colaboren, de acuerdo con l?S metodos que se consideren más apropiados a las condicwnes na?ion_ales, en el servicio de inspección del trabajo en la agncultm·a. · 

ART-ICUJ.:.O 12 

· _l. La autoridad competente deberá adoptar medidas �prop�a_das pa:a pro�?ver U?a cooperación eficaz entre los serv1c1os de mspeccron del trabajo en la agricultura.y los servimos gubernamentales e instituciones públicas o reconocidas que puedan ser llamadas a ejercer actividades análo-gas. . 
- 2·. Cuando fuese necesario, y a confüción de que no se 

perjudique la aplicación de los principios del presente Con
venio, la autoridad competente podrá confiar, a título au
x_iliar, ciertas funciones de inspección a nivel reo-ional o lo
cal a servicios gubernamentales adecuados o a i�1Stituciones 
públicas, o asociarlos a dichas funciones. 

Pni· la cual se 
-
aprueba el Convenio Internacional del Tra- relativas ª las condiciones de trabajo Y a la protección de 

los trabajadores en el ejercicio .de su - pi·ofesión, tales como 
bajo, relativo a la inspección del trabajo én la agricultura, 

las disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, descanso ARTICULO 13 
adoptado por la Conferencia General de la- Organización In- semanal y_ vacaciones; seguridad, higiene :y bienestar, em- .- , . ·  . 

tcrnacional clel Trabajo (Ginebra,· 1969). _ pleo de mujeres Y menores,_ y además disposiciones afines, . La auto1_ idad. comp:tente deoe; a·. �doptar medidas �pro-
-en la medida en que los inspectores· del trabajo estén .encar- 1 �-iad�s pai_a P10�?vei la cola_boi acion entre los func10na-

El 'congreso de Colombia, gados de_ velar por el cumplimiento de dich_as disposiciones; _1 �os de
_ 

la ms�ecc1�m d_el trabaJO :r:: l� ag_ricultura y los er:n-

DECRETA: b) Proporcionar información técnica y asesorar a los· em- P ead_oies Y tiabaJado1es o sus 01gamzac10nes, cuando exis-
pleadores y a los trabajadores sobre la manera más efectiva tan. ,,. 

Artículo primero. Apruébase el siguiente Convenio Inter
nacional del Trabajo, adoptado por la 53� Reunión de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

«CONVENiO 129 

La Conferencia Gen�ral de· 1a Organización Internacional 
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 
de la Oficina Inter"nacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 4 de junio de 1969 en su 53� Reunión; 

de cumplir las disposiciones legales; 
c) Poner en conocimiento de la autoridad competente los 

defectos o los abusos que no estén espe:!íficamente cubierto� 
por las disposiciones legales existentes, y someter a ella pro
posiciones para mejorar la legislación. 

2. La legislación nacional puede confiar a los inspectores 
del trabajo ._en la agricultura funciones de asesoramiento o 
de control del cmriplimiento ·de las dis)Josiciones legares so
l:¡re condiciones de vida de los trabajadores y de sus fami
lias. 

3. Ninguna otra· función que se encomiende a los .inspec
tores del trabajo en la ag1icultura deberá entorpecer el cum
plimi�i1to efectivo de sus funciones principales o menosca
bar, en manera alguna, la autoridad e imparcialidad que los 
inspectores _necesitan en sus relaciones con los-empleadores 
y los trabajadores. 

Tomando nota de las-disposiciones de los· Convenios In
ternacionales del Trabajo existentes sobre la inspección del 
trabajo, como el Convenio sobre la Inspección del Trabajo, 
1947. aplicable a· la lndustria y al comercio, y el Convenio 
sobre las plantaciones, 1958, gue cubre a una categoría li-
mitada de. empresas agrícolas; · ARTICULO 79 

Considerando que sería útil ado¡;¡tar normas internacio- 1. En la med-ida en que sea compatible _con la práctica 
nales generales sobre la inspección del trabajo. en la agri- admirüstrativa del Miembro, la inspección del trabajo en la 
cultura; ag1'icultura deberá estar bajo la vigilancia y control de un 

Después de habe1;- decidid¡¡ adoptar diversas proposiciones organismo central. 
relativas a la-- inspección del trabajo en la agricultura, cues- 2. En el caso de un Estado Federal, la expresión' "orga
tión que conªtituye el cuarto punto del orden del día de la nismo central" podrá significar un. organismo central al 
reunión, y nivel federal o al nivel de una unidad de la federación. 

".Después de haber decidido 9u� dichas . proposiciones re- 3 . . La inspección del Trabajo en la agricultura podria ser 
vistan la forma de un convemo mternªc1onal, adopta, con reallzada por ejemplo: 
fecha v_ein_ticinco de ju;nio de mil n_oveciei:itos sesenta y nue- �) Por un órgano único de inspección del trabajo quéten
ve, el siguiente convemo, que podra ser citado como el Con- J dna la responsabilidad de todos los sectores de actividad 
venia sobre la Inspección del Trabajo (Agricultura), 1969: económica; - · 

ARTICULO 14 

Deberán tomarse medidas a fin de asegurar que el nú
mero de inspectores del ti:abajo en la agricultura sea sufi
· ciente para asegurar el cumplimiento efectivo de las fun
cio�es del serflcio de· ins.pección, y sea determinado teniendo 
debidamente en cuenta: 

a) La importan_.f!ia de las funciones· que tengan. que des
empeñar los inspectores, particularmente: 

i) el núme1:0, naturaleza, importancia y situación de las 
empresas agncolas sujetas a inspección· 

ii) el número y categorías de las pe�sonas que trabajen 
en tales empi"esas; y -

iiD el nún:ero . '!(. complejidad de las disposiciones legales 
por cuya aplicacion- deba velarse; 

b) Los medios materiales puestos a disposición de los ins
pectores; y 

c) Las condiciones prácticas en que deberán realizarse las 
visitas -de inspección para que sean eficaces. 

ARTICULO 15 

1. La_ atitorida:d competente deberá adoptar las medidas 
necesarias para proporcionar a los inspectores del trabajo 
en la agricultura; -

a) Oficinas locales situádas habida cuenta de la situación 
geográfica de las empresas agrícolas y de las vías de comu
nicación_ que existan, que e.stén equipadas de acuerdo con 
l�s necesidades �el servicio y que, en la medida de lo po
sible, sean accesibles a todas las personas interesadas; 
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1 b.l Medios de transporte necesarios para el desempeño de 1 el Los inspectores del trabajo en la agricultm;a deberán 
sus funciones, en caso de que no existan servicios públicos considerar como absolutamente confidencial .el origen de 
apropiados. _ cualquier queja que les dé a conocer un defi,eto, un peligrr. 

2 .  La autoridad competente deberá adoptar las medidas en los métodos de trabajo o una infracción de las disposi
necesarias para reembolsar a los inspectores del trabajo en ciones legales, y no deberán revelar al empleador o a su 
la agricultura todo gasto imprevisto y cualquier gasto ele representante que la visita de inspección se efectúa por ha-
viaje requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones berse recibido dicha queja. · 

ARTICULO 16 
1. Los inspectores ele! trabajo en la agricultura provistos 

de las oredenciales pertinentes estarán autorizados : 
a'J Para entrar libi·emente y sin previa notificación, a 

cualquier hora del día o de la noche, en todo sitio · de tra-
bajo sujeto a inspección ; · 

bl Para- entrar de día en cualquier lugar respecto del cual 
tengan motivo razonable para suponer qi.¡e está sujeto a ins-
pección: y . 

e l  Para proceder a cualquier prueba, investigación o exá·· 
men que consicie1:en necesario a fin de cerciorarse de que 
las disposiciones legales se observan estrictamente, y en par -

-.ticular: 
iJ para interrogar, solos o ante testig·os, al empleador, al 

personal de la empresa o . a- cualquier ot1:a persona que ��lí 
se encuentre sobre cualquier asunto relativo a la apl1cac10n 
de las disposiciones legales ; . 

i i l  para exigir, en la forma prescrita por la legislación· 

ARTICULO 2 1  
Las empresas agrícolas deberán ser inspeccionadas con la 

frecuencia y el esmero necesarios para garantizar la apii
cación efectiva de las disposiciones legales pertinentes. 

ARTICULO 22 
1. "Las personas que violen o descuiden la observancia de 

las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velan lo� 
inspectores del trabajo en la agricultura deberán ser some
tidos inmediatamente, sin aviso previo, a un procedimiento 
judicial o administrativo. Sin embarg·o, la legislación na
cional podrá establecer excepciones, en los casos en que de
be darsé un aviso previo, a fin de solucionar la situación o 
tomar disposiciones preventivas. 

2 .  Los inspectores del trabajo tendrán la facultad de ad
vertir y de aconsejar, e!Y vez de iniciar o reco�endar el 
procedimiento correspondiente. 

ANALES DEL CONGRESO 

uso del derecho d e  denuncia preyisto e n  este artículo que
dará obligado durante un nuevo periodo de diez aii.os, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración. 
de cada período de diez años, en las condiciones previstas 
en este articulo. 

ARTICULO 31 . 
1 .  El Director Geñeral de la Oficina Internacional de1 

Trabajo notificará a .todos los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo el registro ,de cuentas, ratifica
ciones, dec;laraciones y denuncias que le comuniquen los 
Miembros de .I.a' Organización. . ' 

2. Al notifi{ar a los Miembros de Ia Organización el re
gistro de la segunda ratificación cj�1e le haya sido comuni
cada, el Director General llamará la. · atención de los Miem
bros de la Organización sobre ·la fecha en que entrará en 
vig'Ol· el presente Convenio. 

• ARTICULO 32 
El Director General de la Oficina Internacional del Tra

bajo· comunicará al Seci-etario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el ar
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una infor
mación completa so.bre todas las ratificaciones, declaracio
nes y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos pi·ecedentes. nacional,' la presentación de libros, registros · u otros d?�n- ' ARTICULO 23 mentas que la legislación nacional relativa a las cond1c10-

ARTICULO 33 nes de vida y de tra.bajo ordene llevar, para comprobar su Si los inspectores· del .trabajo en la agricultura no puede1: 
conformidad con las disposiciones legales Y para obt·ener co- ellos mismos iniciar el procedimiento deberán estar facul- Cada vez que lo estime necesario, e]. consejo de Adminispias o extractos de los mismos; ' tados para transmitir directamente a la autoridad compe- . tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará iii) para tomar o sacar muestras de pro�uctos, substan- tente los informes sobre violación de las disposiciones le- a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del con-cias y materiales utilizados o manipulados en la empresa gales. venia y considerará la conveniencia de incluir en el orden agrícola, con el propósito de analizarlos, siempre que se no- del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total tifique al empleador o a su repi·esentante . que los productos ARTICULO 24 0 parcial. muestras o substancias han sido t-omados o sacados con di-
cho propósito. 1 

2 . .  Los inspectores del trabajo · no podrán e�1trar en el do
·rnicilio priyado del productor en aplicación de los aparta
dos al o bl del párrafo 19 del presente artículo sino con el 
consentimiento del productor o con una autorización 'espe
cial concedida por la autoridad · compete11te. 

3 .  Al efectuar _una visita de inspección, el inspector de
berá notificar su presencia al empleador o a su represen
tante y a los . Lraoaj adores o a sus representantes, a menos 
que considrre que dlcha notificación puede perjudicar ei 
cumplimiento de sus funciones. ·· 

ARTICUL0 17 
Los serv1c10s de inspección del trabajo en la agricultura 

deberán participar, en los casos y en la fo1'ma . que la au
toridad competente determine, en el control preventivo de 
nuevas instalaciones, mate1ias o substancias y de nuevos 
procedimientos de manipulación o transformación de pro-
duetos que pueda_n constituir un peligro para la salud o la 
seguridad. 

ARTICULO 18 
1. Los inspectores del trabajo · en la agricultura estarán 

facultades, para . tomar medidas a fin de que se eliminen lo_s 
defectos observados en la instalación, montaje o métodos de 
trabajo en las empresas agrícolas, incluido el .uso de mate
rias o -sustancias peligrosas, cuando tengan motivo razona
ble para creer que constituyen un peligro para la salud o 
seguridad. , 

2 .  A fin' de permitirles que adopten dichas medidas, los 
inspectores estarán facu!Lados, a reserva de cualquier recur
so legal o administrativo que pueda prescribir la legislación 
nacional, para ordenar o hace!' ordenar : . 

al Que· dentro de un plazo determipado, se hagan fas 
modificaciones que sean necesarias en 'la instalación, plan
ta locales herramientas, Equipo o maquinaria para asegu
ra;. el cu�plimiento de las disposiciones legales relativas a 
la salud o seguridad; o 

bl Que se adopten medidas de · aplicación inmediata, quP 
pueden consistir hasta en el cese del trabajo, en caso de 
peligro inmin�nte para la salud o segurigad. 

3. Cuando el procedimiento descrito en el párrafo 29 no
sea compatible con fa práctica administrativa o judicial del 
Miembro, los Inspectores tendrán derecho a -solicitar de la 
autoridad competente que dicte las órdenes que sean del 
caso o que adopte medidas de aplicación inmediata. 

4. Los defectos comprobados por el il}spector duran te la 
visita a una empresa y las medidas ordenadas de conformi-

t dad con el párrafo 2, o solicitadas de conformidad con ?l 
párrafo 3. deberán ser· - puestos inmediat.amente en conop
miento del empleaclc;ir y de los representantes de los tra
bajadores. 

ARTICULO 19 

1 .  Deberán notificarse a la Inspección del trabajo .en la 
agricultura, en los casos y en la forma que determine la 
legislación n acional, -los accidentes del trabajo, Y los cas�5 

, de· enfermedad profesional que ocurran en el sector agn-
cola. , · '" 

2 .  En la medida de lo posible, los inspectores .del trabajo 
participarán en toda investigación, eri el �ugár en donde 
hayan ocurrido. sobre las. causas de los accidentes del tra

. bajo y de los casos . de enfermedad profesional más graves, 
y particularmente ele aquellos que hayan tenido consecuen
cias mqr tales u -ocasionado varias victimas. 

ARTICULO 20 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecua
das, que deberán ser efectivamente aplicadas, para los casos 
de violación de las disposiciones legales por cuyo cumpli
miento velen los inspectores del trabajo en la agricultura 
y para los caso¡¡ en que se obstaculice a los inspectores del 
trabajo el desel!lpeño de sus funciones. 

ARTICULO 25 
l. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de ins

pección, según sea el caso, deberán presentar a la autori
dad · central de inspección informes periódicos sobre los re
sultados de stis actividades-en la agricultura. 

2 .  La autoridad céntral de inspección determinará perió
dicamente la forma en que estos informes deberán redactar
se y las materias de que deben tratar. Estos informes debe 
rán presentarse por lo menos con la frecuencia que dicha 
autoridad determine, y en todo caso a intervalos que n:i 
excedan de un año. 

ARTICULO 26 
1. La autoridad central de ·fr1spección publicará como in

forme separado o como parte de su informe anual general 
·un informe anual sobre la labor de los servicios de inspec
ción en la agricultura. 

2 .  Estos informes anuales serán publicados dentro de un 
plazo razonable, que en ningún caso podrá exceder de doce 
mese¡;¡ desde la terminación del año a que se refieran. 

3. Dentro de los tres meses siguientes a su publicación se 
remitirán copias de los informes anuales al Director Gene
ral de la Ofic;ina Internacional del Trabajo. 

. : ARTICULO 27 
El informe anual que publique Ja autoridad central de 

inspección tratará e'n .particular de las siguientes cuestio
. nes, en la medida en. que se encuentren bajo el control de 
dicha autoridad : 

al Legislación pertinente de las funciones de la inspección 
del trabajo en la agricultura ; . . 

b) Personal del servicio de inspección del trabajo en la 
agricultura; 

e) Estadísticas de las empresas agrícolas sujetas a ins
pección y número de personas que trabajen en ellas; 

d)  Estadísticas de las visitas de inspección ; 
-� Estadísticas de las infracciones cometidas y de las san-

ciones impuestas; -
fJ Estadísticas de los accidentes del trabajo y de sus cau

sas·; 
g) Estadísticas de las enfermedades profesionales y de 

sus causas. · 
ARTICULO 28 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, ai Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 29 
1 .  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miem

bros de la Organización Internacional del Trabajo, cuyas 
ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vig·or doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dus Miembros hayan sido registra
das por el ·Director General. 
. 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 

para cada MieÍnbi·o, doce meses después de Ja fecha en que 
haya sido registrada su ra�ificación. 

ARTICULO 30 
A reserva pe las excepciom�s que establezca. la legislación 

nacional: _ . l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio po-
a )  Se prohibirá que los inspectores del trabajo en la agri-- drá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, 

. cultma tengan cualquier interés directo o indirecto en las a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
empresas que estén bajo su vigilancia ; vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 

b> Los inspectores del trabajo en la agricultura estarán Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
ob!ig ·ados, so pena de sanciones o medidas disciplinarias La denurícia no surtirá efecto hasta un año después de la 
apropiadas, a no revelar. ni aún después de haber dejado el fecha en -que se· haya registrado. 
servicio. los secretos comerciales o de fabricación o los mé- 2 .  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
todos de producción de que puedan haber tenido conoci- en el plazo de un año después de la expiración. del pei'iodo 
miento en el desempeüo ele sus funciones ; y de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

ARTICULO 34 
1. En caso de qúe la Conferencia adopte un nuevo convenio que impliqu_e una revisión total o parcial del presente y a menos que el irnevo . convenio contenga disposiciones en contrario : 
a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio 

revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones · contenidas en el 
artículo 30; siempre que el nuevo convenio revisor haya ·en-
trado en vigor ; · " 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente convenio cesará de estar abier
to a la r·atificación nor los--Miembros. 

2 .  Este Convenio continuará en vigor en tpdo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo ha
yan ratificado y no ratifiquen el· convenio revisoi:. 

ARTICULO 35 
Las versiones inglesa Y - francesa del texto de este Con

venio -son igualmente auténticas. 
Es fiel copia tomada del original que i·eposa en los archi

vos de la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

El Jefe de la · División de Asuntos Jurldicos, 
Jorge Sánchez Camacho 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 
Rarha Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia. de la Repüblica. 

Bogotá, D. E., septiembre de. 1974. 
Aprobado. 'Sométase a la consideración del Congreso Na

cional para los efectos constitucionales. 

11 1,FONSO LOrEZ �!!CI-IELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Inclalecio ·Liévano Aguirre 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 

Dada en Bogotá, a los diez y nuevé días del mes de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco. 

El Presidente del honorable Senado, 

GUSTAVÓ BALCAZAR MONZON 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

ALBERTO. SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario del honorable Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario Genera\ de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

/ .  Ignacio Laguado Moneada 

República de Colombia Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 12 de 1975 .. 
Publíquese. y ejecútese. 

A LI ONSO LOPEZ M!CHqSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
lnclalecio Liévano Aguirre 

La Ministra dé Trabajo y Seguridad -Social, 
María Elena de Crovo 
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I 

D E  C O M  S 1 O N 
COMISION PRIMERA 

Se.siones ordinarias. 

ACTA � UMERO . 10 
(septiembre 26 de 1973) 

I 

Siendo las 1 1  a. m. la Presicle1icia declara abi�rta la sesión 
y contestan los honorables Representantes:· 
. Chávez Echeverri Jaime, Díaz Castillo Marco, Díaz Cuervo 
Alfonso, Diaz Díaz Raúl, Duarte · Sotelo Abelarclo, Gómez 
Jaramillo Arturo, !barra Alvaro Hernán, Martínez Caba
llero Alej¡¡ndro, Parda· Parra Enrique, Parra Montoya Gui
do, Salazar Ramirez Gilbertb, Sánchez José Vicente, Turbay 
Juari José, Urueta Velilla Víctor, Velasco Arboled¡¡ Rodrigo. 

Durante. el· curso de · la sesión asistieron los honorables 
Representantes: 

Villar Borda Luis y 
Sin excusa dejaron 

taiites: 

Villegas Giralda Arturo. 
de _.asistfr los [lonoraI;>Ies Represen-

Arbeláez Gómez Augusto, Arce Luna Fabio, Bossa López · . Simón, Berna! Segura Alvai;o, López Blanco Julio, Morales 
Carfos Hurnberto, Mej ía Gómez Carlos, Ospino Bolívar An
drés, Reyes Cornelio, Sánchez Valencia Marconl Santofi
mio Botero Alberto, Ucrós Barrios Peclr'o, Trejas'  Gonz<ifez 
Blasteyo. 

Como hay quórum 
abierta la sesión. 

para deliberar la Presidencia declara 

II 
Se dio lectura al orden del día. 

m 
.Se da lectura al Acta, número g correspondie.nté' a la se

sión del día 19 ele septiembre del presente año, la cual quedó 
pendiente ele .aprobáción por faltá ele quórum decisorip. 

IV . 

Reparto ele proyectos: 
Proyecto ele ley "por la cual se establecen las condic'iones 

y normas - bajo las cuales los municipios pueden asociarse 
·para la presi ación de servioios públicos". 

El señor Presidente lo reparte al  honorable Representante 
Guido Parra Montoya, y a la vez le notifica que tiene otro 
proyecto sobre el mismo tema. · 

Proyecto de ley "poi· la cual se reglamenfa la . creación 
y el funcionamiento de las Juntas Administrativas Locales 
y la División Territorial del Municipio". 

El señor Presidente lo reparte al honorable Representante 
Luis Villar Borda. 

El señor Secretario por· orden ele la Presidencia le da 
lectura a la not,i. que ha presentado el honorable Repre
sentante CornelÍO Reyes, así:  

Bogotá, septie�1br� 20 · de 1973. 

Jaime Cháv-ez Echeverri 

La ponencia de que se trata dice así: 
Ponencia para primer debate sobre el proyecto de ley 

nÚ1)1ern 3 ele 1973, "por la cual se dictan normas que repri
men conductas, relacionadas con drogas o sustancias que 
producen · dependencia- · física y psiq_yica y se dictan otras 
disposiciones". 

El señor Presidente d ice: 
En discusión la proposición con la . cual termina el iÍlfor

me de la Comisión, contin úa la discusión, anuncio que va 
a' cerrarse la discusión, ql1eda cerrada y pendiente de apro
bación. por falta de quórum decisorio. 

En uso de la palabra el honorable Representante Alejandro 
Martínez Caballero, dice: · 

Estando casi completamente de ¡¡cuerdo con el proyecto 
en estudio, tengo algunas observaciones señor Presidente, 
pe.ro tengo entendido que en el orden del día, la  Presidencia 
apenas consagró la  lectura de la  ponencia. 

El señor Presidente dice: 
Honorable Rep1·esentante: La ponencia no se había pues

_to en discusión ·en virtud de. que apenas fue publicada ahora, 
es decir, hace unos pocos m inutos; este es _el requisito �xi
gido en proposición aprobada por esta -Comisión, para darle 
primer debate a todo proyecto de ley o ele acto legislativo. 
De manera que por eso la ·Presidencia' en virtud a que la · 
ponencia se publicó antes de que terminara su lectura, or-
de.nó darle el debate: - • 
' Se continúa · con Ja lectura de ponencias: 

Lectura de la ponencia· para primer debate, sobre el pro
yecto de. Acto Legislativo "por medio del cual se mod.jfica 
el articulo 15 de la  Constitución Nacional". 

. Le pregunto a la Comisión, que como hay quórum clcciso, 
rio: ·si aprueba· el acta ele Ja sesión an te.rior. 

Es aprob<1da. 
Aprueba ·la proposición con la cual termina e.l icforme 

de Comisión del honorable Rep1·esentante José Vicente Sán-
chez.· · · · 

Es aprobado. 
El  señor Presidente agrega: 
Quiere la  Comisión que éste proyecto tenga segund

.
o de-

bate'? · 
E.� aprobado. 

Pregunto · a la Comisión, si quiere que. el proyecto sobre 
drogas y estupefacientes se apruebe en bloque o artículo 
por artículo. Se aprobó que fl.lera artículo por artículo. 

.La Secretaría le  da lectura al  artículo, primero original 
del proyecto: 

Airtículo primero. "Cultivo v conscryación de plantas, 
como titulo . .  El que sin permi�o de autoridad competente· 
cultive o conserve. planta ele la· que pueda extraerse mari
huana, cocaína, morfina, o. cualquiera otra· droga o sustancia 
que produzca dependencia física o psíquica, incurrirá en 
presidio de dos a ocho años, y en multa de mil a cien mil 
pesos" 

Articulo segundo, "Tnifico y; otras co.nductas: 
E1 que sin permiso de autoridad comp2tente introduzca al 

país, así sea en transito o saque ele él, transporte, lleve con� 
sigo, almacene,- conserve, elabore, venda. ofrezca . adquiera 
o suministre a cualquier titulo marihuan a ,  cocaíná, m orfina, 
heroína o cualquiera otra droga q sustancia que produzca 
dependencia física o psíquica, incurrirá en presidio de tres 
a doce años, y en multa de cinco mil a quinientos m il pesos". 

Inciso · segundo del pliego de modificacione·s propuesto 
por el ponente: · 

Esta ponencia file presentada por el honorable Represen- , Inciso segundo: Si la cani[dad de droga o sustancia que 
tante Alberto Santofimio Botero, y termina con la  siguiente el sujeto lleva cons(go corresponde solo a ·una dosis per-

· 
proposición: . ,. 1 son_al, se impondrá arresto de un mes a dos años y multa ele 

Dese primer debate al Acto Legislativo, "por medio del doscientos a mil pesos. . 
-

cual se modifica �l artículo 15 ele la Constitución Nacional". Articulo tercero. Del proyecto. No tiene modificación pro-
. Lectura "de la  ponencia para primer debate.,_ sobre el puesta. 

proyecto de ley número 14 de 1 973, originario de la  hono- Artículo. tercero. Destinación de lugares para uso: 
rable Cámara ele Representantes sobre Reforma Constitu- Sin perj uicio de lo dispuesto .por los artículos 124 y 125 

· cional, presentada por el honorable Representante Marco del ' Decreto L�y 522 de 1971, quien destine mueble o in-
D íaz Castillo, mueble, para que allí se. use algun_a de las drogas a que se 

El señor Secretario informa: . refiere el · a¡¡tículo anterior, autorice q tolere en ellos tal uso, 
Esta ponencia, como la ·que acabé. ele referirme� se eri- incurrirá en presidio ele dos a ocho años. Esta sanción se 

cuentra en la oficina de Duplicación, para ser repartida aumentará hasta· en l a  mitad y se impondrá multa ele cinco 
a los honoral:¡les R<=presentantes. mil a cien mil p·esos, si el agente se propusiera un fin ele 

-yotación el � la  proposición con la  cual termina la po- lucro. . , ner:cia . para primer del:¡ate, sobre el proyecto ele Acto Le- Artículo · cuarto. El artículo este, tiene moclicación, en 
gislativo, "por el cual se modifica el' articulo 1 9  de la consecuencia se lee el  artículo p1·opuesto · por el iJo_nente 
Constitución Nq_cional" y c;Jiscusión ele su articulado. que chce: 

Señor P1'esiclente: El debate de la  proposición con q'ue El artícul o cuarto quedará así: Estimulo ele! uso: termina el informe de la  ponencia sobre este proye.cto de El que en cualquier forma . estimule-o sin penniso ele au -acto legis�ativo, está cerra.do. Está igualmente publicada to�·iclad competente; difunda el uso ' de droga· o sustancia la ponencia en los Anales del Congreso pero no existió que produzca dependencia física o. psíquica, incurrirá en ún quórum decisorio para aprnbarlo. . . 
presidio ele dos a ocho años. El permiso ele autoridad com-La Secr�taí-ía le da lectura a la p onencia para primer pe.tente, no podrá ceder Ja facu,ltad conferida a los profe- . debate� al proyecto de ley ele Acto L¡;gislativo n úmero 26 sionales de que trata el artículo siguiente, para prescribir de 1973, "por medio del cual se modifica el artículo 15 ele la el empleo con fines estrictamente terapéuticos, . ele la drn-Constitución Nacional". ga 0 sustancia. Interpela el honorable Representante Alejandro Martínez 

Caballero y dice: 
Como ya ha siclo repartida esta ponencia y dado su ca -

rácter tan exfenso, yo le- solicitaría a la Presidencia,. que le 
preguntara a la  Comision que 'no se continuara la . lectura 

Artículo quinto. El mismo del proyecto.. ' 

Abuso ele funcionés y- deberes pi·o�esionales: 

de esta extraordinaria· pqnenc,ia, porque sin lugar a duelas. El profesional o practicante" ele Medicina, Odontología, En
no puede ocupar todo el tiempo de Ja  sesión y apenas Na ferrnería, FarmRcia o �le algunas ele las p1·ofesiones auxilia
por la  mitad. En! Emces le niego a la  .Presidencia, que / dé res ele la Medicina que <en ejercicio de ellas, prescriba, sumi-

Presiclente de l a  honorable- Comisión I de la Cámara ele por leída toda la ponencia. · nistre o apliqÚe droga o sustancia, que produzca dependencia 
Rep1'esentantes. Interpela el honorable Repr.esentante Arturo Villegas Gí- físicH o psíquica para fines no terapéuticos, o en cantidad su-

E. s. D. 

• Con el debido respeto me permití manifestar a usted, 
qut; pqr razones que a usted he explic;ado pérsonalmente, 

· rui podré hacerme cargo ele la ponencia para segundo debate 
del proyecto de Acto Le.gislativo número 69 ele 1972 "por 
la cual se reforma el Acto L�gis�ativo número , 1 de 1968": 

raldo y dice: pe.rior ·a Ja necesaria, . incurrirá en. presidio de dos a ocho 
Señor Presidente: Es que esas tesis de grado, yo creo que afias. Además de la  sanción establecida eñ el inciso anterio1-, 

no Ja dieron ni los jurado�. y si  la diero'n, 110 los laurearon. se impondrá la sllspensil•n en el ejercicio ele la profesión 
Porque ahí dice: Que es la tesis ele grado de él, y cdmo se por un término ele das· a ocho años. · -

la va a agregar a una ponencia aqui. Está bien que ahora Artículo sexto. Tiene modificación propuesta en el  orcli-
editar un libro cuesta mucha plata, o ser académico es 1'1uy nal 39 
difícil y para ser estadista hay que ser confuso, y para ser Los dos primeros ordinales originales del proyecto: 
sabio hay que guardar . silencio; nuestro ponente en este Artículo sexto. Agravantes de la per¡a aplic�bl _e se aumen- · 

Cordialmente, viaj e nos mató a todos.; es m ej or tener 10 años, que Jos ta_n hasta en las tres cuartas partes en los s1gwentes casos: 
- 18 señor Presidente. 1 • Primero: Respecto d e  los artícu l os primero y segundo: 

Cornelio Reyes. El señoi· Presidente dice: 1 Cuando el agente realizare la conducta, valiéndose de la ac-' 
El señor Presic\ente dice: / Pregunto a Ja Comisión, si ·quiere prescindir ele la l ectura tividacl ele nienores de 21 afias, de enfermos o deficientes de 

de la ponencia y hacerla más juego en forma privada. la mente o de personas habituadas al uso d e _  droga o sustan-
Por e;xcusa j ustificada del señor ponente, se designa como 

ponente para qúe rinda informe ante la Plenaria, al hono
rable Representante Marco - Díaz Castillo, con término ele 
3 dias para rendir su informe. 

Es aprobado. · ' cia que produzca dependencia física o psíquica. 
El señor Presidente acrrecra · Segundo: Respecto ele los artículos p�· i rnero a quinto: cuan-
Como queclÓ un prnye�to bp�r repartir, procedo· a ello. á� la c01iducta se realiza.re en relaciói1 con 111.enores ele 21 
Proyecto de Acto Legislativo. '.'por el cual se modifica ano�, de enfermos o clelmcuentes mental«:s, o _de personas 

el numeral 1 4  del artículo 120 y el artículo. 1 42 de la  Cons- habituadas al uso de droga/ o sustancia que produzca 
titución Nacional". · · dependencia física o psíquica; o cuando se realizare respec

EI señor Priesiclente Jo repartió al honorable Represen- to de personas a quien se inicie en el uso de tales drogas, o 
V 

Lectura de ponencias para primer debate: tante Alvaro Hernán !barra. · sustancias. 
· Se da lectura de la  ponencia para primer debate. sobre El señor Presidente le ordena a la Secret<!l'Ía que infor- El ordinal 39 está .con la moclifica�ión que dice: . 

el proyecto de· ley número 3, originario del honorable Se- me qué hay en el orden clel día para continuar. · Tercerc¡. Cuando J uere muy cons1clerable la cant1dad o 
nado de .la República, "por Ja cual se dictan normas que . El se.ñor Secretario informa· · mal ignidad de. la planta, droga o sustancia, según el · razo-
reprimen conductas relacionadas/ con drogas y · sustancias Está pe.ndiente de lectura ¡� ponencia presentada por el. nado nr_bitrio del Juez. · 

· 
que producen dependencia física y psíquica y ?e dictan otras honorable Representante ivrarco Díaz Castillo, que dice·: "So- Artículos 79'. 89, 99, �Q9., 1·19 ,  y i2_9 no tienen modificaci�nes 
disposiciones". bre Reforma Constitucional". En uso ele la palabra - el ·ha - en consecl.fencia el senor Secretano · Jes da lectura conforme 

· Esta ponencia termina con la siguiente proposición: rabe Representante José Vicente Sánchez dice: < aparecen en el proyecto original así: 
Dese primer debate al  proyecto de ley "por la  cual se Es que entiendo que este proyecto es �l del doctor l'.Jr- Artículo séptimo. Al que · por negligencia incurra . en al-

dictan normas que. reprimen conductas relacionadas con ban_ci Rodríguez, . Porque: es que resulta que hay uno ,  que guna ele las con�ucta s  r�primidas .�n los artículos 1: a 59 d«: 
drogas· y sustancias que producen dependencia físi·ca: y psi- es ele Ja Representante Oiga Duque. sobre la m isma materia. esta ley, se le 1mponclra . la sancwn · en _ ellos prevista, d1s
guica y se dictan otras disposiciones". José Vicente Sánchez. Entonces -si Iuera viable acurnularlo

.
s todos Jos ele una misma minuícla:s hasta en las t¡;es cuartas partes.' 

El honorable Representapte José Vicente Sánche.z ,  dice: materia: 
· Artículo octavo: .  Decomiso y destr u cción. 

Yo quisiera que su señoría nos satisfaciera la curiosidad, El señal'. Presid�nte dice: _ Las pJa.ntas, drogas 0 sustancias ele qu� tratan los artículos 
porque el doctor Camelio Reyes manifiesta en su comu- !'ntonces podemos aplazar la lectura ele esta ponencia anteriores. se decomisarán y harán parte del proceso para 
l)icación, que declipa el  cargo ele ponente, por las razones mientras el doctor Guido Parra, rmcle ponencia sobre el . los efectos ele la  investi"ación una vez surtidos los trámites 
que personalmente le confiesa a su, seño;ría, Y si no es una ·proyeco similar. establecidos en el artíct�lo 27S del Código ele Procedimiento 
infidenci¡i, sírvase señor Presidente. contarnos' cuáles son - Interpe!a el honorable Repre.sentante José Vicente Sán- Pe11al ·respecto de Ja  prneoa peri'cial, se conservará única-
esas razones? · , chez Y dice: . . _ , mente parte de tales elementos que a jucio del juez instruc-

En uso ele la  palabra el  honorable Re.presentante Jaime Como en real idad se trata ele-lo mismo, de la  prorroga tor ele conocimiento, sea indispensable para los fines pro-
Chávez, presidente ele la Comisión, dice: del período presidencial y tiene la misma intención aproxi- cesales ulteriores. La cantidad de sobrantes será ciesfruída 

Témo de que sea una infidencia honorable Representante: maclaiñente la misma materia, ele manera qué deberíamos po re.1 respectivo funcionario, en presencia del a !!ente del 
Nuevamente en usl'f de la  palabra el  honorable José Vi� consid�;arlos conjuntam('.nte y si así lo encuentra b i en Ja M i nisterio Público, ele las partes que concurriere1{ clejandu 

cente Sánche.z, dice: 1 Com1s10n acunrnlarlos en un solo proyecto. 1 en el proceso la  respectiva constancia.  
Bien, entonces .no insisto. ¡ El señor Presidente dice: 
Señor Presidente, señor . Viceministro, señores Repre- - Me parece m uy bien honorable Representante y así se 

sen tan tes: · hará. 1 37 
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E l  .Procurador General d e  la Nación pódrá comis1011ar Vicente Sánchez retirara sus . modificaciones, sobre l a  base permiso, d e  eso n o  hay l a  menor'' duda. El tráfícante queda 
de oficio a solicitud del Gobierno, a un delegado o agente de nuestra oferta, de que ellas serán tenidas en cuenta, en am,parado, con una guía y vendrá un pleito sobre la validez, 
especial para que presencie esta diligencia. el momento de· expedir el estatuto para el cual hayan facul- s9bre la facultad ·de la autoridad, si sobre esa materia real.:. 

Artícu' o nuevo. Destrucción de ·ci.�tivos. tades; estatuto del que. han de formar parte esta ley,-si es mente podía ser dada. De modo que no me satisfago siquiera, 
Cuando ·�e trate de plantaciones de. marihuana, se destruirá que se convierte en ley,. de que se negaran los artículos con Jo que _yo . propongo, he querido solamente . llamar la 

el cultivo, 12.revia identificacjón parcial de la planta, y _una 89 y 99 Todo ello �on-,o i.Istedes entienden honorables Repre- atención, sobre. la necesidad de q_ue esto l a· precisemos, . por
vez que se h·a.ya tomado muestras suficientes para ulterisir sentantes, ··con la intención. de que no tengamos que volver que es una válvula de escape_ por donde todos pueden irse. 
peritación. De esta evidencia que. podrá ser ·!'ealizada por al Senado de 'la República; por�ue la más · pequefia moclifi- Una autoric.fad s4balte.rna penal, que conceda un per'Jniso 
la policía Judkial o por el Juez Instructor, se dejará acta cación, nos exgiría ,volver al Senado cfo la República y· ob- ria es difícil de coi1seguir, cuando es tanto el ·dinero que se 
o .constancia · escrita, con indicación de . la extensión del  cul-· tener allá, Jos el.os debates reglamentarios. mueve alrededor ele .este ilícito comercio. Entonces está-
tivo o de cualquier otro dato, que sea de interés pa'l"a la .En t1so . de Ja p�' abra el honorable.  Representante José blezcamqs algún control a�. ·respecto, y de ahí· que yo no-
inve.stigación. 

· Vicente Sanchez, dice.: · negue, con la venía del señor Ministro a acoger su muy 
Artículo décimo. Comp,etencia: Señor Presidente: Primero que todo, quiero solicitarle a obliga:ite solicitud, de que retire Ja propuesta . de estas _ El ·canoclmientó_, de estos .delitos corresponde en primera su .señoría, que se · sirva preguntar a lá Comisión,_ si . 9uie.re modificaciones, porque e' las, yo considero de buena fe., 

instanc{a en forma exclusiva, a los jueces penales y pro� dec' ararse en sesión perma.ne.nte. no tienden á. eni.peorar el proyecto, sino a cotregirlo 0 a 
miscuos del circuito·, para su investigación se utilizará de El señor Presidente dice.: _ cubrir vacíos, si nos pusi"era, repito e.n un proyecto en u n  
preferencia, personal especializado d e  Policía judicial y d e  Pregunto a la .Comisión, s i  quiere declararse e n  s�·sión plan de · revisar todo e l  texto, pues este agfavante ' al  que .. 
jueées de Instrucción Criminal. - perma11ente? me referí al princiP.ió, nci_ te.nclría ·rázón de serlo técnico 

Ai'tículo décimoprimero. Revístase al Presidente de. la Es aprobado y la Comisión se de.clar� en sesión perma- fuera, el_ poner unas penas más graves de una �ez y n o . 
República- de Facu'tades- extraordinarias por e.l término de nente. , . a título de agravación: Pero me satisface, porque cump� e . 
un año, contado a partir de la vigencia de la presente ley El -honorable Re¡:¡resen\ante José Vicente Sánchez dice: el mismo cometido. Lo que a mi me preccupa, es que se 

. 
para: . · Señor Presidente., señor l\Hnistro, señor Vice-Ministro, ho- hable· en todo fos artí�ulos del- permiso de .  autoridad- com-

Primero: E� aborar. un estatútci qµe regule íntegramente· nora bles Represe.ntantes: ya lo pe dicho eri la ponencia, el petente, que da vía a todas esas · activi,dades, sin estable- . 
el fenómeno de. las drogas o sustancias que producen depen- proyecto -responde a una necesidad verdaderamente · apre- . cer al propia· tiempo, . ninguri. conlrol sobre Ja materia, 
dencia física o psíquica, estupefacientes y sicotrópicos en miante del país, constituíc1o en puente para el tránsito _ de hasta dónde. puede extenderse ese permiso de autoridad 
sus aspectos de control, prevención y rehabilitación. estupefacientes. en nuestro continente.- . ccmpetente? Frente al Juez del Circuito COl}}lJetente para la 

Se.gundo: Crear el organismo administrativo· que cumpla Yo no quise entregarme a . una redacción perfe;ccionista in¡iteria? ,  .aquel - a  guíen se sorprende con un cargamentrr 
las funciones que le atribuye el estatuto. del proyecto y ·apenas me limité a hacer unas observa�ion¡os dé cocalna, se presenta ·y dice: -

Tercero: Crear las plazas de Magistrados -de' los Tribuna' es en. pun.tos que me parecieron absolutame_nte indi�p:nsables. Yo no' tengo un · p�.rmiso de_ atitoridad co;npe,teiite, porque Superiores, Sala P'e.nal y los Juzgados Penales del Circuito Mas aun: Yo_ pase por alto te1nas. cDm.9 el d_el a,,ravante un Inspector ·a mi me autorizó para llevar en tránsito- esta 
en lq;; d-istritos judiciales' que acusen mayores índices de sEgundo, �arque m: . pare.ce muy bien._ En real!da¡:\, con ese coc;:aina. Es una. autorid.ad incompetente, no, por.que como se 
criminalidad, ·teniendo en cuenta las est?dísticas que. repo- ordmal 2 · s� modifica to9a la . p_enal<dad. En cuanto a la dice lo contrano, de que. es _incompetente"? En ninguna. 
san en e! Ministerio de Justicia. . . pena que. sue . e  decir el se1;10r M:mstro. · Entonces es una · autoridad competente, para expedir una · 

Cuarto: Hacer las apropfaciones en el presupue.�to n?cio- Hay lugar a· la agrava�lon. de. ¿as t:e.s-cuarta� partes de la _guia de tránsito, como se expiden guías para llevar aguar -
nal, verificar los traslados y abrir los créditos Y contra- pena, respecto .de los articulas l · a 5 · , es decn , toqa la ma- cliente de un departamento a dtro; 0 ganado,. para sacarlo 
créditos necesarios, -para .el cumplimiento _de .  ·10 dispuesto tena. . . . . de un µ11micipio a una feria. Vendrá -entonces un pleito una 
en este. -artículo. · , · Cuando la conducta se realizare en re.lac10n con menores discusión ·de índole. jurídica, sobre si el funcfonario que ex-Los artíéulos primero a décimo de la presente le.y, forma- ·de 2 1  año.s, de enfermos o de�icientes· mentales, o ele. p�rsonas pidió. esa guía, era verdaderam,2nte 'ul}a autoridad cornpe
rári parte del Estatuto que se expida en ejercicio de. estas ha.b1tuadas al uso de . sus!a.nc1as d�. dr_ogas o sustancias que tente, que "si podía serlo en fin. Entonces es mejor que dr
facultades extraordinar1as. · P.roduzcan d1? -;:ndenc1a fisica o psiqmca_, .º . cuando se · rea:, cunscribamos por lo menos, Ja materia susceptible de esos · El Pr�idente, ci.ercerá estas facultades, con la asesoría · izare respecco de persona,, a qmen se micia en el uso de. permisos de autoridad competente.· y la circunstancia cual 
de .un comité de expertos· en la materia. tales dro,gas ·o sustancias. , es? · · 

Artículo 12. Esta ley regira desde la fecha de su promul- De modo que se le agrava, si se trata de personas ha- Pues · 1a facultad del drogista pgra tener morfina en · su 
gación y deroga todas las disp.osicion!=s que le sean con- bituad�s;_ se le agrava, si sé- trata de· personas ?º habituadas, estante y la del médico para formular, con una finalidad 
trarias. es desll", se le �gra;a 

.
ª t_�dos. Yo lo comprendi pe.i�fectamen- rigurosamente terapéutica, estrictamente. terapéutica, y no _ 

Este es en total, todo el articÚlado del proyecto, con el te, as¡. E_ra ma]l. tecm�o desde luego, haber ·puesco d�. un� puede .,haber más. Quizá repito, pueda hacerse una regla- · 
plie.go de modificaciones prop1:1estas. · . vez, una mayor . penahda_d. Porque como hay �?r a'-'.;:ic10n s1 mentació;1 más comprensiva', .un poco más amplia, que como 

En este estado, hace uso d.e ia p,alabra el señor Minisfi'b se trata de. personas hal;ntuadas, Y . hay agravac10n si se tra- yo lá he propuesto, yb me estoy limitando a llamar Ja aten-
de Justicia, doctor Jaime Castro Castro y dice: ta de. personas no habituadas, quiere ello decir que la agra- ción al respecto. Digo que si no se controla esto del permiso 

Señor Presidente, horior.abies miembros de. la Comisión: va_ciC:·:i es general. Y hubiera sido mucho- más técnic?, poner de autoridad competente, todo es permiso . . 
Yo quiero en primer lugar, · agradecer al honorable· Re- . de . una vez_ .m_ás pena, t�át�se. de quien se tratare, porque el Quien ha dicho, ·en donde y .en qué disposfción; · cu<)les . 

presentante José Vic.e.nte Sárichez, la ir:.teresante y sesuda agravante mcide respect? ae unos u otros, de �os habituados· son precisamente las ·autoridades competentes y éuáles las 
ponencia; que ha pi·esentaclo en relación con este proyecto, o de lo� no habituados. _..., fücompetentes? Pre.cisemosl(l, ahondemos un poco más d e  
y l a  colaboración q u e  esta Comisión h ;:i.  mostrado en . la  dis- Esto para poner u n  ejemplo de cosas q u �  observé, pe.ró cuanto yo J o .  hago é n  l a  propuesta, repito, solo busco llamar 
cusión del '"mismo. - no estuvo. en mi ánimo, l'epito, ni un criterio perfeccion·ista,. la atención al respecto, porque yo · 10. que pretendo e.s ta- ·' 

El proye.cio responde, éorno es de conÓcimiento pú):>lico, · n i  rehacer el proyectó, sino' acogerlo h1tegrámente; esa agra- ponar en lo posible, y cerrar la salida, los escapes a gente 
a una gran necesidád nacional. En_ efecto, nos encontramos . vación me· gusta, me satisface que la pena no . sean los 2 coi1 tanto ingenio con tanta capacidad económica, con tanto . 
con que las distintas agencias gubernamentales, específica- a 8 ·años, si.no una mucho mayor, es decir, casi cuatro años auxiliar como - .la que se ocupa de estas ilícitas actividades . . 
mente el F-2, e¡ D/\S y fas Aduanas, vienen ·realizando de)ninima Y un máximo igualmente agravante. Estó es como un punto de vista explicativo, de por 
sobre todo, en la última etapa, .  una lucha de resultados po- Se. ·establece en todo el conjunto del proyecto, ·un amp1io qu_é hago esta pro¡;mesta y para referirme aJ plante.amiento : 
sitiyos, contra el tráfico de· drogas, ya que el país, dada su arbitrio judicial, y por eso el margen entre el mínimo y el del seño1� Ministro. Corno entiendo que otro miembro de 'la· 
posición geográfica y otra. serie de. factores, venía o viene máximo es siempre tan '  amplio, un mínimo de_ dos que ya Comisión el doctor Martínez Caballero, q4ie.n ya ha solici - . 
siendo utilizado, como paso o como puente, en el comercio nunca . será . de dos; porque si_se le. está vendiendo . a  una tado la palabra, quiere igualmente opinar S(}bre el conjunto · 
de esas drogas. persona habituada al -4so de drogas, tiene agravante y se: de esta ·materia, el doctor !barra no enc_uentra de.l todo bien · 

Desafortuna
.
damente a ese esfuerzo estatal, a esa guerra le está vendiendo a una habituada. También tiene agravan- la competencia �xclusiva, en los jueces Penales y Promis

frontal que - se le ha dedicado a los tra'ficantes de Ja muerte te, es decir, a cua'quie�a lo éobiga para que la pena parta de cuos del Circuito, xo también hé vacilado bastante al res- -
lenta, no ha correspondido una acción jud_icial de la misma casi cuatro años. Yo E'SO lo .encuentro bien, que me parecía pecto, sJn declarar que" queda dicho cuanto tendría que decir 
eficacia, por falta de instrumentos legales. Al ·pµnto de que que había _ cierta · lenidad en las penas prop-qestas. sobre la Jnateria, en esta prime.ra aclaración, doy por ter-
en los organismos que cité hace un momento, se siente ·en A mi lo que me preocupa fundame.ntaliñente, y sobre lo m�nada mi aclaración. . · · _ ·' 

·algunos casos, cierta desaz6;i y dertos él.esánimqs, porque cual quise llamar la atención; es · esto de l a  autorización de Gracias seÍior Presidente. capturadas las personas sindicadas d$idame.nte, se encuen- autoridad competente, que se puede prestar a muy graves 
tra que en pocos días, están en libertad, porque a las san- equívocos. "" - · · Interpela el sefior ·Presidente y dice: 
ciones punitivas previst;:i.s en l a  legislacil'n, no s.on lo sufí- En el artículo 49 po'r ejemplo, pero · lo rhismo ocurre en Aunque es un poco irreglamentario, yo quisiera hacei::, 
ciente drásticas o las figuras, no están comp'.etamente ti- t0dos · los artículos, en todos los cua'e.s ·se tráta del permiso esta observación: 
pificadas. . · ·_ de autoridad . competente; había que poner un límite, una Yo estoy plenamente de ac,1erdÓ con las opiniones expre-

En razón de esta situación, que creo la comisión y el Con- gLJía·, un conti:ol a que es lo autorizable,- en donde cabe el sadas por el ponente en el informe de. Comisión. Pero créo 
greso de. J a  Republica comparten, yo me permitiría solicitar pe.rrniso de · autoridad competente� · que sobre. la. base de las facultades· que sé le concecl;m al 
que a pesar de lo razonndas y justas que son. las modifica- El artículo 49 original del proyecto, dice: Ejecutivo, se pueclé editar ·un artíctilo exacto que es�ablezca · 
ciones que prop0ne el honorable Represntante José Vicente "El que en_ cualquier forma estimule o sin permiso· de au- 1 los límites de la a_utoridacl llamada competente, para otorgar 
Sánchez, · ]as descarfáramos con un ofrecimiento que yo le toridad competente, difunda· el uso ele droga o sustancia _que i los permisos de · que habla el estatuto. Y yo creo que eso 
hago a éI y el Congreso a .nom]?re del Gobierno; de· que .co- produzca dependencia física o -psíquica; incurrirá en pre- 1 -se podria precisar y evitar que este ·proyecto quizas se frus
mo hay facultades extraordinarias para dictar un e�tatuto siclio de dos a ocho años". trara. Porque yo tengo la preocupación de que si aprobamos 

. sobre prev�nción y represil•:i. tanto del tráfico -�orno del El permiso de autoridad competente.; ent9nce¡¡ para clifun- ahora con modificaciones, no alcanza· a salir en · e9fe período 
consumo, y es más,· el mismo proyecto dice que lo que aquí clir por ejemplo, por medio de publicidad, por medio de pro- de sesiones· ordinarias y ·  eso . podría - ser un· empaté, -ttfi. solo 
se apruebe hará parte. de ese estátuto que expida el Gobier- paganda un permiso para hacer · propaganda, .Jo pue.cl.e dar para la opinión p_ública, que está pen�iehte del problema · 
no con base en facultades extraordinarfas, yo le ofrezco, una autoridad de Po1icía; para fijar carteles de aquellos en que . suscita el acrecentamiento del contrabando de la dro-

- decía a nombre del Gobierno, que esas ohse.rvaciones que ··él .que la autoridad . de policírr deben sellar, deben autorizar, ga beroica en e l  país sino para el mismo Congreso que pci
formi'i 1 a, serán tenidas en cuénta, en el . momei;ito en qu.e se en fin esa es una _forina de , difundir. ·dría salir un poco malti-atado y podrían llegar a decir que 
expida el estatuto legal, para el -q1al se .están confiriendo Es tan vaga la disposición y tan peligr.oso que se e.sta- no trabajarnos, sino para aumentar las dietas, e�c., etc. · 
facultades extraordinarias "al Gobierno. , · blezca que la autoridad pueda dar permis.os de alguna ín- De manera que yo le rogaría al honorable Representante 

Igualme1ite tenemps la comisión redactora del Código Pe.- clo'.e, para fomentar, para e'stimular 9 para difundir, que me José Vicente Sáncl1ez, sobre la promesa concreta, infprmal 
·nal, en que algLinas de estas p"ropuestas también · podrán pareció a mi abs9.l.1!.tamente indispen_sable decir- de· qué per- del se'ñor. Ministro', d e  que tendrá en cuenta las observacio
tener cabida. Sin 'émbargo, me pe,rmititía proponer, p'Or e' ·  miso se trata y basta dónde pue,de.n llegar tales permisos, nes sensatas, jurídicas, Iógicas,. raz01�ables que o,bviame.nte 
contrario, de que la Cornisjón · negara lós artículos 89 y · 99 , qüe yo no entiendo que puedan ser otros, que los . que. ten- mejoran en...Jnucho el proyecto y 3io lo digo como - aoogado 
del actual proyecto, que se refieren a la destrucción de la gan que ver con aplicaciones terapéuticas exclusivas y es.- expetta · en Derecho Penal, sobre_ la base de esíL propuesta 
droga decomisada y de las plantaciones de · mariJ:¡,,uana· que trictamente. Y entonce.s por eso, para todos los _casos en que que permitiéramos, que le diéramos luz verde al proyecto 
se descubrnn. _ se está hablando del permiso de - autoridad competente, me para que. lo aprobárámos tal corno viene del Senado, sobre 

Esto en razón de. que como el."problema hizo crisis .en )os permití proponer: El permiso de autoridad competente, no . la base de é¡ue hay que modificar los artículo� q:ue ha · ob
últimos ·meses, el gobierno se vio precisado por la vía _regla- poé!rá exceaer la facu'tad conferida a los profesionales de serYado · con toda justicia, el honorable Representante José 
mentaria, a expedir unas normas que desarrollan algunas que trata el .artículo siguiente, p'ara prescribir el empleo, Vicente .Sánchez. . 
disposiciones del Código Penal, que. nos han sido muy efi- con fines estrictamente terapéuticos, ele la droga o sustancia. Inter¡;i_ela el honorable Representante José Vicente Sán- · 
caces, que nos han permitido salir adelante en el problema · Y el artículo siguiente, quinto. Hace una e.numetación de chez, y dice: · · . 
que e.n un moinento : se presentó de posible o .presunta profesionales practicantes en Medicina o en . enfermería o Yo encuentro muy bien fundadas l as razones expuestas 
desaparición de drogas, miéntras �e surtían- las pruebas' p·eri- alguna de las profe.si9nes auxi"iares de . la medicina que pres- por el señor Ministro y en este moinentó reiteradas y rea·" 
ciales que ordena la ley._ Estos dec_retos reglamentarios que criba, la posibilidad de que' se les autorice para prescribir firmadas por el señor Presidente de la Comisión. Y verdade- · 
hoy estaff.«!-.: aplicando, son .más efectivos, qu� lo que prevé e¡ uso de · drogas alucinógenas. Si no precisamos algo, pues n¡mente con la consideración de , que prolongar el estudio 
la ley. En el mome.nto en, que la Comisión Redactora .del cualquiera obtiene un permiso de un Inspector de Policía del proyecto y regresarlo al Senado, pudiera hacerlo fra.: 
Código Pen.al, presentó este proyeeto concibió en e} pro- y entrar en un debate o en un juicio y· ese permiso podía casar, identificado con ese temor, -Y tranquilizado que esa 
yecto, el p1'ob· erna que. no era tan delicado. Pero con "el  darse o- no. Si  la autoridad es competente o no es. con1pe- si es para mi una droga tranqui�izante, . con la promesa del 
paso del tiempo, como el prnb!ema se - agravó · tuvimos que tente. Porque en donde se ha dicho, que en todo el te;.rto s·eñor Ministro, yo tengo mucho �  gusto en retirar la's obser
solucicinarlo con el . decreto reglamentario, que es mªs· efec- del ¡:Íroye.cto; hasta· donde puede llegar el permiso y eso de vaciones ql!edanáo esto muy claro en el acta y en la gra
tivo que lo que contempla el proyecto que en este mamen- autoridad competente. ¿cuáles son !as. autoridades'"'competen- baciC:·:i , para justificar algo que en ·- este momento · resu'lta 
to se discute. ·- · tes? Entoúces, si un Inspector de Policía, cométie.nclo tal vez una - omisión el prescindir de. todo esto. 

Entonces con el ánimo de darle al país una solución p:rop.- un abuso de aLJtoriclad, .. ;fa e.! permiso a un comerciante en El séñor Presidente dice: ' 
ta en esta materia, que evidentemente la están recibiendo, estas Ji1aterias, resulta que se vuelve un p'eito, saber si ese Señor Secretario le ruego dejar · exncta cons'tancia de l o  
mi ' propuesta sería de q u e  el honorable Repn;sentante José per�iso tiene validez o n o ,  pero ·queda justificado con u n  que se ha conversado acerca d e  la ponencia en este debate. 

. ,,, 
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/ En-usó de Ja palabra el honorable , Representante Martí- El coñsumidor, . r.'ª'pito es el sujeto pasivo del delito que 
nez Caballero dice: estan cometiendo los traficantes. Si · se . logra, no será posi-

Señor Presidente, se.ñor Ministro, honorah}es Represen- ble acabar, pero reducir drásticamente, la producción, el 
tan

.
tes: . comercio, el tráfico de estupefadentes pues estamos r'edu-

Entiendo la importancia de este proyecto, que sin lµgar ciendo el consumo . . Nadie puede tomar el alucinógeno que 
a dudas corresponde a un deseo nacional. no encuentra én ninguna parte. No es pues el consumidor 

Estoy com¡:iletame.nte de . acuerdo con las apreciaciones del. un propagandista, hay algunos consumidores ·que usan la 

alguna aclaracióa por lo  menos, para. que quede eh los an
tecedentes, del acta. 

Interpela· el honorable Re.presentai1 te José Vicente_ Sán-
chez y dice: . 

Farece ser un punto realmente clave _de este tráfico, es 
allí donde lo que hay, es un Juez Prómiscuo eri Letécia. 

Interpela el señor Presidente ele la Comisión y dice: 
_ doctor José Vicente Sánchez, · pero lar¡i.ento no.  esta� .de a- d,roga y Ja ·v'enden. también, y cuando la vendan pues caen. 

cuerdo con la promesa del señor Mimstro _de Justicia; de Nuevame.nte en uso de la palabra el honorable Re.presen-
e,nmendar los errores que se cometan en el articulado de taríte Raúl Diaz Díaz-, dice: · 

este proyecto, mediante las facultades extraordinarias que el De manera que señor Ministro, esta inquietud que he plan
's'eñor Ministro de Justicia hay en un parágrafo que dice: . Jea do, y no obstante 'por" sus inteligentes explicaciones que 
"Los artículos ]9 a rn de. Ja presente l.ey, formarán parte ha dado el doct_or José Vicente Sánchez, no mé convencen 
del estatuto 'que se · expida en ejercicio ·de estas facultades. del todo , porqüe en realidad de verdad, con este proyecto 
extraordinarias". . _ no hay posibilidad de que el consumo del estupefaciente, 

Se aclara el hecho, de · que la competencia en priniera. instancia, es· a nivel de circuito y nó de júzgado penal mu
nicipal, y es el hecho de · que la segunda instancia, esté 
adscrita al Tribunal Superior. Pero de toi:las m ane.ras estas 
observaciones_ �on muy importantes- )" yo le.  ruego al sei'!or 

.secretario, dejar muy dara constancia ele ellas en el acta 
para que sirvan de antecedente, en e! rnoment.o de redactar 

y0 entiendo qúe aquí hay un límite, señor Presidente, de la droga, pues se impida, antes por e'i contrario, prac
entiendo que el articulado que se apruebe aquí; no ' podrá ticamente se favorece, se ;stimula, porque ·la sanción es. muy 
ser modificado mediante facultades_ extraordinarias, porque' suave. 
'expresamente lo pi·ohibe, porque expresámente con�agra Interpela e.1 s'eñor Ministro de Justicia y dice: 
que hace parte del esta�uto que se ya . a  hacer Y entiendo Yo desafortunadamente no tengo arg1,1mento's distintos de 
que ese.. estatuto es sobre lo que se está discutiendo, sino los que-acaba de presentar' el  honorable Representante Jo
sobre temas sobre los cuales no se han· tocado sobre temas sé Vicente Sánchez, para coiüestarle. Real.mente no es que 
sobre-· los cuales la Comis_ión ' Asesora está estudiando. sea la posición del gobierno, es una posición de· los- trata-

Interpela el seño¡: Ministro de Justicia doctor Jaime Cas- distas de derecho penal, de los criminólogos .en frente al 
tro y dice: , 1 problema de las drogas, tla represión y en términos se.veros, 

Yo ere.o que tal como usted lo an·ota los artículos. 19 a 10; se hace a l  traficante, al comerciante, al · produ'ctor de Ja dro
forman parte del estatuto. Pero nada se opone; a que por ga, no al consumidor._ El drogadicto es un enfermo . que re-

. ej emplo� y pensando . un poco en voz alta, el artículo 1.1 del quie_re es- tratamiento y' no sanción penal. 
estatuto diga: "Para los efe.etas del · artículo 49 se entiende ' · · . 
poi· autoridad competente, la síguie.nte: El Ministerio de Sa- Interp.ela el señor Presidente de la Comisióa doctor Jai-

lud Pública, Ja seqretaría' de Salud Fúlica, en fin. Y con es<? me C!:J.ávez Echeverri Y . d}ce: ,. 
no se e.stá modificando el artículo 49, y cabe p erfecdimente. Yo quisiera añadir aqui un p'oco informalmente, que la 
dentro de las fac.ultades extraordinarias. experiencia que tuvo el pa1s, cu.ando él hecho de consúmir 

. Es más: Por simple . exceso parlamentario cabría precisar, drogas heróicas fue un delito desastroso; porque . fue ml,lcha 
cuáles son las autoridades competentes para e.sos efectos. la cantidad de inj usticias, de arbitrariedades, de ,chantaje 

Interpela el señor Presidente y dice: . . . que sitronizó dentro eje la a,dministración. de j,usticia, cuando 
Realment.€. el_ honorable Representante Martínez Caba,llero, por· el he.cho de meterle a ·una persona ·un� papeleta de ma

tiene toda Ja · razón, porque él Gobierno no podrá modificar rihuan:i. en el" bolsil ' o ,  . para justificar. -una persecusión po
ni  aún siquiera una coma en· ninguno. · de los artículos que lítica o de carácter personal · o de cualquier otra índole,' yo 
queden integrados, ·a 1o que, va a hacer. �r e�tatuto. �ero la como ¡)enalista de 20 años de experiencia, llegu� con horror 
opinión del honorable. Representante Jo�e Vicente Sanchez, a la mayoría de esos procesos, del tal uso y consumo de la 
razonable y el se.ñor Ministro está perfectamente de acuerdo marihuana. Y si a algi'.m detective no le gustaba un ciuda
con · e lla y queda aclarado sin necesidad de modificar esos · dano determinado p·orque. era de ]a anapo por ejemplo, en- · 
artículos sino con unos artículos nuevos�--:_ · ' tonces J o  capturaba y entregaba un3. papeleta de marihuan� 

:En usd de la· palabra el honorable Representate Raúl Díaz que tenía preparada para esa clasé de eventos y decía: Vea 
Diaz,. dice: · _ · capturé · a  fulano de tal con esta papeleta de marihuana, 

.Desde Juego señor Ministro, honorables .Representante.s, mi entonces lo cimd¡maron a 'dos a_fios de cárcel invariable Y 
voto a · esta iniciativa gubernamental, es afirmativo. Y quie- con pena mínima. · 
ro anotar · que mi paisailo, el señor Ministro cíe Justicia ha De manera que yo creo que como feacción ante él horror 
presentado aquí, a'gunos proyectos que han tenido la virtud judicial CJ,Ue produjo este hecho, el gobierno está dándole 
de unificar el- criterio de los parlamenta�·ios tanto del go- un tratamiento muy diferente a este que no es propiamente 
bierno como de la oposrción, y por . ello lo felicito. un delincú'enie, sino una víctima del delito. Porque 'las reales 

Simplemente quiero anotar, a este proyecto uria inquietud .víctimas del delito, del mercado_ de drogas heroicas,' son los 
- que solicito respetuosamente al  señor Ministro, me"  de al- · drogadictos. · · 

guna expliceción en_ este sentido. · De manera que yo le rogaría al honorable Representante ·Tengo entendido que la finalidad fundamental del. proc Díaz, 'que nos acepté .ést?s explicaciones, porque realmente 
yecto, es la de evitar el consumó de .. estupefacientes en el no hay otras. Y que recuerde un poco, ya que usted es un 
país, por cua·nto que ese ·consumo está . minando la salud brillante penalista, l a  11!a1a experiencia que tuvo el país, 
física y la salud mental e.specialmente de la juventud co- cuando el hecho de consumir marihuana. fue convertido e.n 
lom_biana. Pero el pi:oy�cto sanciona con drasticidad el cu!- un delito, es decir, c.onsiderado coino un

. 
delito. • 

tivo o el tráficó· y la elaboración de las drogas heroícas. r Interpela el honora,b!e Representante Alvaro He.rnán 'Iba-
·Pero resulta que el consumo se sqnciona con uña pena rra y· dice: · 
sumamente. leve; se sané'ioha práttcamente con la pena de A pesar · de que ya 'me da Ja imp;·esión de que el señor 
arresto, todo el consumo de , la droga. Y n·osotros sabemos, Ministro de -Justicia, aclaró, el punto relat,ivo ·aJ permiso de 
que hoy día de acue1'do· con �l Código de Procedimiento Pe- aµtorida.d competente, tanto en lo relativo al artículo 29 si 
nal Colombiano, la pena de arresto e.s tan suave, que prác- es autoridad compé.tente en lo que haée relación al artículo 
ticamente no tiene auto de detención. 19 para cultivar o conservar p' antas y en lo que hace re-

Me explico: El inciso segundo del artículo segundo al es- !ación al' artículo 29 para introducir, sacar de él, transportar; 
tablecer que si la cantidad de droga o 'sustancia que el sujeto J).evar consigo, almacenar; conservar, laborar, vender, ofre
]]eva consigo conesponde a 4na do.sis personal, se impon- ce1·,- adquirir o suministrar estos alucinógenos� ese permiso 
drá arresto de un mes a dos añós, se lé impondrá mult;a de autoridad competente, será d_eterminada dgritro del Esta
cte ·dosci�ntos a mil P!'?��s. . tuto Legal que e:abore el _gobierno, con base en las facul-

Es decir, que ·genefalmente ·el que va a consumir Ja dro- tades otorgadas en. el, artíéulo 11 de este proyectó de ley. 
ga, apenas lleve una dósis · p.ersonal. Entonces. prácticamente En ·primer luga( sería · esa uria de las preguntas que yo 
todos )os que van a consumir l a  droga; todos los que van a le · haría al señor Ministro. Si se determinaría en ·-ese estatu
hacer uso de ella no van a ser sancicinados, sino con una · to legal, la autoridad competente; que suministraría- los per
pena de ari·es.to. Es decir, . todo el estatuto' que · se enfoca misos para cu' tiv'1r etc,, de acuetdo con lo determinaclo en. 
o· que tiene ¡:ior finalidad, por objeto evitar el consumo de los artículos 19 y 29? · · · .. ; /, 
la droga, prácticamente en .e l  fondo, no va a l o.grar e

.
se' pro- Segundo: Lo relativo -a 1 a compe.tencia para el · con'ocimien

pósito; por cuanto que amparados en e.ste inciso, todos los to ele estos delitos? Yo ie observaba . al señor Vice-1\il)nistro 
drogadictos perfectamente llevan s.u dósis' personal, de una hace algunos momentos, que me parecía un poco confuso 
u otra ·dr.oga, y con la pena de arresto, pues· esa tan mínima, el contenido del · artículo 1'J. No tan'to para nosotros, i os 
es d'ecir, e.n el fondo casi se está estimulando el uso de . fos que hem'os o los que estamos en antecedentes sobre esta 
estupefacientes, ' discusión del proyecto de ley, . sino pára los que ·vayan a 

De manera que esa es la inquietud que yo someto al cri� interpretar esta le.y. . . . ' 
terio muy razonad o  e inte.ligente del señor Ministro de Jus- Dice así el artículo l'l:  "El ·conocimient o de· 'estos delitos 
ticia, porque considero una espe�ie de contra sentido, que· corresponde en primera instancia, ·en forma exclusiva, _ a . Jos 
se sancione, desde luego ·muy bien, · el cultivo, y que se Juece.s Penal.es y Promiscuos d'e! Circuito". 
sancione también muy bien la conservación, que sé sancione Es exacto · como decía el señoi 'Vice-Ministro ahora, que 
el trilfÍCo, que se sancione. ra elaboración, pero prácticamente existen jueces promiscuos·. dél Ci)lcuito en algunos. Munici
el  consumo no se va a :sancionar. · - pios. En las grandes ca'pitales no existen esos Jueces del 

Interpela el ·honorable Represerítante José Vicente Sán- Circuito• Promiséuo, "sino que existen Jueces Penales -del 
chez, pªra decir: Circuito, de_una sola rama de'· núestra legis'ación del De.re-

Realmente el criterio es el de qúe · 1a delincuencia está cho . Público, específicamente · del Derecho Penal. Entonces 
. en el tráfico y én la propagación. Y que los drogadictos yo .  no sé si -sería con\'.enie.nte por lo· menos· dejar en el acta. 
que no son. a su vez traficantes, si l o  son; pues caen a título establecida, alguna claridad a ese respecto; que no son- los 
de traficantes, si son simplemente consumidores, en realidad Jueces l\�unicipales, sino l os Jueces Penales ' dé.J Circuito 'y  
se frata de u·:J estado' de sicopatía, son víctimas, no podría los Jue·�s. Promiscuo� del Cir.cuito, para\ que n o  se vaya a 
legalizarse .el consumo omitiendo toda sanción. Entonces interpretar ele que . la competencia, para el . conocimiento 
para que quede · claro, que es un acto reprochable, .  se se- de éstas delincuencias, sería de los Jueces· Penales JVIunici
ñala una pena mínima · pero no se busca y ·ese el eriterio· pales y de los Jueces Promiscuos del Circuito. Naturalmen
universal y es la recomendación de la ·organización mun- te que dentr9 de la_s faculfades se especifica muy 'clara� 
dial de fa saluél, que a quiea hay· que atacar es al tra- mente,' para la creación de plazas, de la Sala Pena.J de los 
ficante. . · 

tribunales,, c·o.n'io de los Juzgados Penales -del Circuito. Lo 
El· cultivador el� plantas, el elaborador, ·el comerciante' en que da a entender muy claramente, que serán los Jueces 

fa materia, e.te., que son los .agentes acfiv.os del delito. El Penales del Circuito, · y - los Jueces Prómiscuos del Circuito, 
consumidor .es un age1ite pasivo, es sujeto· pasivo del delito, los que seráh . objeto de, un dtudio de acuerdo con índices 
es del propio modo que una es la. pena para el homicidio, de promedios de delincuencias, para · sus aume11tos, 
y ·otra muy inferior, la del suicidio. Tnfonces a ri1i si me · parece, señor Ministro, que ' se. de-

y conwletar el Estatuto. \ 
Agrega el señor Presiclebte: 

Anuncio que va a ·cer,rarse la dis �usión. 
prueba 1a Comisión el proyecto'? 

queda cerrada, a-

Es aprobado. 
El señor ' Presidente dice: 
Se advierte a la Comisión,. que la aprobación que se le 

acaba de dar al proyecto, es ta) como Jo ha lJropucsto el 
señor Ministro para evitar un segundo debate. y con nega
ción ele los artículos 89 y 99 

Interpela el honorable· Representante· Alval'O HernárJ. I_ba
rra y dice: 
· Señor Presidente� Me pareció que el señor Vice-Ministro 

pidió la oportunidad para hacer una 'exposición. A mí m e  
parece que a· pesar de que ya ha siclo aprobado, de todas 
maneras sería importante escuchar al señor Vice.-Ministro, 
'Que en estas cosas es muy versado. · · 

Interpela el hono1:able Represe.nt<\i1te José Vice.nte Sá1'1-
chez y dice: · 

,.El señor Vice-Mii1istro es uno de los redactores y de los 
que más efe�tivamente participaron en la preparación de · 
este proyecto. �De manera que· le agradeceríamos mucho ·que 
en · la discusión del título, el señor Vice-Ministro nos 'diera 
luces. · · · · 

Interpela el señoi·· Presidente de Ja Comisíón y dice: 
,El señor 'vice.ministro. quiere hacer algm'las aclaraciones, 

pero él considera que .vale la ' pena, después de que tedni
nemos aquí. 

Señor Secretario·: Sírvase darle· lectura al título del pro'-
yecto. · · ' 

"Por .la cual se dictan normas que reprimen cohducta� 
relacionac1as con drogas o sustm:cias que producen depen
dencia .física o ,psíquica_ y se dictan otras disposiciÓnes". 

El señor Presidente dice: 
·En discusión el titulo .del proyecto; continúa su discusió;1, 

va:.. a cerrarse, guecla cerrada, lo aprueba la Go!'nisión? 
El señor Preside.nte dice: 
Pregun.to ·a la Comisién, si quiere que este proyecto ele 

ley tenga segundo debate? 
Es aprobado. 
El señor . Presidente, agrega: 
Se r;ombra c9mo ponente a1 m'ismo de la Comisión doctor 

José Vicente S:i.nchez, para que rinda informe eü Ja ple
naria de la honorable Cámara. 

En discusión la · proposición que fue rendida- por el  bono- · 
rable Representante Enrique Pardo Parra·,' que· había que
dado pendiente de aprobación, pregunto a la Comisión si 
la apn1eba? 

Es aprobada. 
El señor Secretario le da lectura al proyecto de ley de l a  

ponencia ,presentada por e l  tjoctor 'Pardo Parra, cuya non en-. 
cía de informe. de Comisión se acaba - d e '  aprobar y dice: 

Artícu'o · primero. El artículo 19 de la Constitución Na
cionaJ quedará: así 

_Asistencia púb'ica, es fuf1i::ión del Estado. Se deberá pr'es
tar : :i. quienes careclei1do de . medios de subsistencia y de 
derechos para exigirla, de . otras personas·, e.stén físicamente 
incapacitados para trabajar. La ley dt;ierminará la forma 
como se preste la asistencia y Jos casos e1� que deba darla 
directame.nte el Estado. 

Las pensiones o, sueldos de retiro que otorgue el Éstado 
a sus servidores, se liquidarán y reajustarán siempre . e.n el 
porcentaje estáblecido por Ja ley. A iniciativa del Gobierno 
6 de. los miembros del · Congreso con base en lÓs fadores de 
salarios percibidos por los trabajadores o empleados que 
ejerzan el cargo, . o S\.I equivalente que sirvió de base para 
decretar Ja pensión. 

El artículo del . pliego el� modificaciones dicé así: 
· ' El' artículo &O ele.- la Constitució11 quedai'ft ásí: 

"A inil;iativa del Gobierno o de los miembros del Con
·greso,-la  ley fijará el porcentaje de las pensiones o sueldos 
de retiro que ,el Estado reconozca a Jos servidores públicos. 
Dichas pensiones o suel�los de retiro, se l'cajustarán anual
rnf.nte aplicando el mencionadp porcentaje sobre los fact o 
ré.s de salario que reciban e l  3 1  de  diciembre de ca.da año, 
'os trabajadores o empleados que ejerzan su cargo · a que se 
refiera la pensit'.1 o sueldo de retiro o su equivale:nte ' en la 
administración". . ' '--

El artículo s�gunclo del proyecto original dice: 
Este Acto legislativo rige a partir- d_e su pr'omulgación. 
X en la modific.ación al  título del proy9cto dice: · 
Proyecto de Acto l egislativo reformatorio. de la Consti� 

tucióh' Nacional sobre pensioiles y sueldos de· retiro de los 
'servidore\_lJÚblicos. l\l!odificac:ón propues,ta al  título del pro
yecto que decía: \"por el cual se modlfica el  a'rtículo 1 9  de 
la Constituéión Nacional". 

' \ 
Está Iicído el pro)iecto · original como artículo 19 
Reformatorio . del  artículo 19,  ar'ticulo fÍ9 propue.sto por 

el ponente, modificación al articulo 30 de la Constitución y 
Desde luego hay' un suicidio frustaclo, hay ,una te.ntativa bería �clarar eso por· lo menos; y para atender su .solicitud 

de homicicl.io , así que a quien ha intentado matarse y so- muy cordial que nos ha hecho aqL¡Í a la C'.!oinisión Primera," 
breviJle obviamente, puep le sobraría y cabe aplicarle una ' de que no

. 
le demos más 'vueltas a este proyecto, ·para que 

pena. Pero no es de -la gra\'edad de la pena," para el qüe ha no tenga que regresar al Senado de la República, porque 
cometido ahora en la Comisión Redactora identifica, �';Jguien- si regresa al Senado de la República, 'y estoy ple.namente 
la doctrina universal, los conceptos de fruslación y tenta- identificado con ustedes, de que no sufrirá el trámite coi:-_res
tiva, a!_que ha cometido un homicidio imperfecto. pondiente , durante. el  desarrollo de · esta legislatura. Pero 

el último artículo ele! proyec10, dice: ,. 
El Acto legislativo rige. a partir de .su promu�gació�. 
El señor Preside.nte dice: 
Tiene la palabra el honorab'e Representante Marco Díaz. 

Castillo:  
Señor Secretario� Teng3. la amabilidad y me in forma 

quién es el pone!1te de . ese proyecto? 
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E l  señor Secretario dice: 
El ponente es el doctor Enrique Pardo Parra. 
Interpela nuevamente el honorable Representante Marco 

Díaz Castillo, dice: · 

Y él no es el autor? 
El señ

.
or Secretario 'informa: 

Los autores del proyecto son los · honorables _Representan
. tes Alejandro Martínez Caballero y ·el Senador José Vicente 
Martínez Caballero. - - --

Interpela el honoi:able Representante Marco Díaz Castillo: 
Señor Pre�iclente: Me parece que ese proyecto . trata de una 

materia fundamental' y especialmente en un punto que fue 
demasiado del;iatído cuando se discutió l a  Reforma -consti
tucional de 1968. Yo desaría que ese debate se adelantara 
con asistencia · ·por lo menos de.l señor Ministro de Gobierno 
y del ponente. Porque en realidad de�earíamos mayor in
for.mación y mayor ilustración sobre· este particular. 

En uso de Ja palabra el señor Presidente, dice: 
Yo le ruego al hohorable Representante Díaz Castillo, pre

sentar Ja proposión citando a los Ministros que ha men
cionado. 

E-1 señor S-ecretario da lectura a la proposicíón que pre
senta el honorable Representante Marco bíaz Castillo: 

Proposi ción: "La discusión de · este proyecto se adelantará 
a partir del m!érco'e.s próximo con asistencia �le los señores 
Ministros de Gobierno, Hacienda, Trabajo y del señor Con
tralor General de- Ja República"'. · 

Marco Díaz Castillo, José Vicente Sáncl1ez. 
El señor Pi:esidente dice: 
En discusión Ja proposición leída. Continúa la discusi.ón, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, Ja aprueba la 
Comisión? 

Es aprobada. · 

La Presidencia ordena a la Secretaría que "desde . hoy se 
les avise a los señores Ministros que están citados para el 
miércoles y que _también se requiere la presencia _dd señor 

_ponente, doctor Enrique Pardo Parra. 
· El señor Presidente dice: 

Como se ha agotado el orden del día, se levanta Ja sesión 
y se convoca para el miércoles a las diez de la�mañana. 

El Presidente, 
Jaime Chaves -Echeverri. 

E-1 Vicepresidente, 
Abelardo Duar-te Sotelo. 

El Secretario, 
Carlos Eduardo Lozano Tovar·. 

R E L A C I D N D E  D E B A T E S  
Intervención del . señor Ministro de Pefensa, 

Nacional en la sesión del día 19 de noviembre 
lle 1975 en la Comisión Cuarta-.de la Cámara 
de Repr�sentantes. 

Señor Presidente, honorables Representa:ntes : 

De acuerdo con Ja proposición 159 de citación, que tiene 
tres puntos, me voy a referir únicamente aJ primero porque 
es el que_ tiene relación concreta con el .Mfoisterio de De
fensa. El dice así : 

"¿Cuáles son '
1as -consignas que tiene iinpartidas el Go

bierno al poder civil y militar; ante los as·antamientos hu
manos que forman ' los tugurios en las ciudades?".  

Yo .quiero en relación con este planteamiento, en mi con
dición de Ministro · de Defensa Nacionalr y con el punto 
planteado por la honorable Representante Gabriela Zuleta, 
manifestar, que_ no hay con:;:;ig·nas especiales d·al Gobierno 
ni del señor Presidente de Ja Repúbliea. . 
. Si hay una consigna que ha dado él Jefe del Estado y que 
han dado lós mandos en repres�ntación de él , y es que la 
institución armada, las Fuerzas Militares , deben_ cumplir 
la Constitución y la ley. · 

En cuánto a la intervención de la fuerza pública, "tlstedes 
saben honorables Representantes, que el artículo 195 de la 
Constitución Nacional, autoriza a �os Gobernadores para 
requerir .el empleo de la fuerza pública. Saben asimismo 
que el Código de Policía Nacional, el · Decreto-ley 522 de 
1971 en sus artículos 11-2 y 113 dispone que los Gobernadores, 
los Alcaldes, Jos Jueces, deben requerir la actuación de la 
fuerza pública. 

Por otro lado,_ también· lo conocen ust!!des, el Código de 
Justicia Militar dispone para las Fuerzas Armadas lo sj_,,. 
guiente:  "el militar que en ejercicio del mando en comisión 
de orden público rehuse o retar de indebidamente sin causa 
legítima la cooperación o apoyo adecuados pedidos por auto
ridad civil competente, incurrirá en arresto de uno a cuatro 
años; si la omisión o retardo resultare grave daño para 
la tranquilidad pública, etc .. la �na será de prisión". 

I.nt!:irpelación de la · honorable Representante Gabriela 
Zuleta. 

· 

Ministro de Defensa :  

E l  que s e  salga, honorables Representantes; d e  esas atri
buciones hay un Código, un Reglamento de Régimen Disci
plinario para sancionai·. De manera que si usted hace· una 
denuncia · contra el señor Mayor, en Armenia, puede estar 
segura de que se hará la investigación y el juez corres:. 
pondiente tomara las medidas, de ac,uerdo con sus facultades. 
En cuanto a la información que hoy me dá, para referirme 
al mismo punto, sobre la actuación del señor Mayor en el 
tratamiento qne ha dado a usted, mañana mismo _pasaré 
esa información al Procurador General de las Fuerzas Mi
litares para que se haga la investigación y pued:a estar 
segura que se tomará la acción correctiva del caso. 

Por otro lado, el señor Presidente y las Fuerzas Armadas 
han ordenado que los mandos cumplan la Constitución y la 
ley y no tenemos ninguna autoridad para perseguir a las 
personas · por sus ideas. De manera que usted puede estar 
tranquila. 

1 :  
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Interpelación riel honorable Representante· :aernando Hur
tado. 

Ministro de Defensa: 
Yo no le sabría responder. Sé únicamente que ocurrieron 

esas muertes en Y acopí, ho'11orables Representantes ; en los 
informes que he recibido los he pasado al Procurador de las 
Fuerzas Armadas, para que se haga la invest!gación corres-: 
pondiente. No c:onozco esa investigación porque es reservada, 
pero quiero decirle que las quejas o informes que me han 
llegado �obre el 1jarticular, las he pa�ado inmediatam<:nte 
al'  Pro:::urador Delegado de las Fuerzas ·Militares. 
- En eua·;1tn al control , tal vez alguna parte del s·egundo 
punto. ¿ Qué canales de ·comprobación posee el Gobierno 
para establecer qll'<J las informaciones emanadas de las auto
ridades menores se ciñan a la ve!'dad? 

Nosotros tenemos en las Fuerzas Militares en los diferentes 
esealc·::ies unos departamentos de información. En cada uni
dad tii ctica, se recibe una información que debe ser evalua
da, el caso c:2 Pereira por_ ejemplo , pero ésta debe pasar 
posteriormente Hl Ccma•:i.do de la Brigada de Armenia. donde 
es nuey_amerite analízaca, discutida, · etc., para p_asarle al 
Comando Sup_erior. · · 
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efectuó esta última visi_ta. Que este documento trata dÍf erentes 
· aspec t os : un.<'.s relacio·nados con el aspecto indigenista, . otros 
tratan tambien los recursos naturales. r-anovables · y no reno
vables ; se habla del tráfico aéreo .. se tratan aspectos relacio- ' 
nadas c:on las Fuerzas Armadas; sobre el personal extranjero que visita la región ; se hac:·an insinuaciones o se tratan

' 
ri:oblemas relacionados con el Gobierno; se trata sobre obras 

_publ!cas, sobre educa�ión, sobre justicia, sobre contrabando y costo de· la-- vida, etc., pero concretamem.te se enfoca al 
Instituto Lingüístico de Verano. 

_ �ste informe voluminoso. con diferentes apéndices, estudio cada u_n o  de los aspectos que he indicado; recogió dil'ersas ,vers10nes, 13:5 llevó a estos documentos, los que fuero�1 _a-.1a_l1zados Y se llego- a unas conclusiones y a unas recomen-dac10nes para cada uno ele esos organismos que yo he men-
c10nado . · · 

Yo quiero referirme ')Oncretamente· a las recomendaciones 
que la Comisión hizo a la.:; Fuerzas Armadas, y que noso
tros desde el primer momenb cuanclo este_ documento llegó 
a nuestras manos. tomamos acción sobre esto. 

El primer punto que trata la C::imisión, es sobre la . crea 
�ión el e  u·n comando �onjunto e n  la región, · comai1do con
Junw al ·cual se le pide que se asigne algunas unidades de 
ingenieros. unas unidades de infantería, y se les dote de 

Inbrpelación d·a la honorable Representante Gabriela. alg-unos aviones. . 
Zulet2.. Este pu·nta fue estudia.

do en foÍ·ma oportuna por ·21 Co-
mancto General de las 'Fuerzas Militares, y se llegó a la con
clusión_ en cuanto al Comando' Conjunto, de que · no era 
conveniente por cuanto esto implicaba obras de infraestnic
tu�·a , la creación de un mm:ido superpuesto sobre Jos que tx1sten actualmente, cuando la misión que est·a comanclo 
pueda ejecutar, se · puede realizar únicamente co·n Ja función " 
de asignar el control operacional al mando más antiguo" 
que hay en la región sobre las unidades que actualmente 

Ministro de Defensa : 
Yo . creo que en ese caso, Ja información como usted nos la 

ha dado honorable R<ipresentante, debe hacérnosla saber 
· para nosotros tomar la acción coi'rectiva clel caso, porque 
,puede ser que ocurra qae el superior de ese Capitán no sepa 

qué ocurre. · 

Inte·apelación de · la honorable Representante G abriela existen. · 

zuleta. En cua'l1to a· la creación de un Batallón de Ingenieros 
consich:ramos que es de verdadera impm:tancia, que no sola-

Ministro clP, Defensa. mente en esta región- del país, sino en los Territorios Na-
. . . ciona!P� hll.ya e! trabajo de nuestros ing·enieros. 

Yo creo que el pueblo, tiene prec1sament·a ·en ustedes, sus 7 • • • . • . • • 
representantes y que !os Departamentos y los Munici pios , ·  - � o qme1 0 �nfor marks que no se considero oportuno crear 
pueden prestarnos y yo les pediría esa colaboración para apa esta umd�d, pero si, qi:e era necesario ejecutar tra
qre si eso ha ocurrido, no vuelva a suceder. Sería imposible �JaJOS Y· �-1 Gobierno considero que era m·anos c:pstoso dotar 
nara nosotros� sat·ar en el _caso· que usted nos nombra de ª las un_idades que actualmente funcionan en- el pais, con 
este señor Capitán Jo c:ue- dijo, que confiaba en sus suba!- nu2vos eleme-:i.tos - Jo qne ha hecho para· capacitarlos para 
ternos y que no hacía nada . · . q�� puedan actuar, �o solamente. en �ta región sino en 

De manera que yo acepto este· planteamiento que usted O t.Las .. __ �oblle el particular yo qmero mformarles que
_ 

Ios 
· n os ha traído.en el dia de hoy y esté segura de que mañana, mgenH:� �� de a�u�rdo ?on_ este pnme�· punto que nos trató 
le paso al Procurad.ar uara que él tome la nredida corres- la co:i:iision, estan real!za.ndo las sigmentes obras : ta cons
pondiente. 

- t.r'.lccwn de la ca:retera. Arauca, la de Cerda que fue ter-mmada con una mversion de 4 millones fondos del Minis-
I1•terpelación de · la honorable Repres,entante Gabriela terio de Obras Públicas. 

Zuleta . · Se hacía una recomendación también a los ingenieros, 
-

Ministro de Defensa : 

Con relación a la infcirmació�1 . el Cpmando del Ejército, 
ya en la part·a más alta, se le_ hace un nuevo análisis ; para 
el envío al Comando General y de alli . al Ministerio, pero 
ésta no ha lleg_ado poi· ej emplo , ningu11a· información que da 
la honorable Representante, fuera de qüe usted habló con
migo o me lo hizo saber a través del Oficial de Enlace ; yo 

,cori motivo de ésto ofic-ié al Comando del. Ejército y al Co
mandante d·� la VIII Brigada para que se hiciera la inves-

_tigación per�inente. _ _ . 
pe manera que hay muchas _cosas que llegan a nivel ·Bri

gada, o al nivei Bata-llón e inclusive a nivel Ejército y si 
no tjenen valiciez. porque ha sido analizado y discutido. co
mo en el carn suyo, pues no ha pasado nada. 

en cuanto a fa demolición en !os raudales de Matiripán 
cc·:-i el fin de. garantizar que las embarcaciol1es al Guaviar� 
pudieran pasar del bajo ar alto Guaviare sin c ambio en la 
��� . 

Este trabajo se ejecutó el año pasado más o menos en un 
�incue1?ta por ciento, y debo manifestarles que en la época 
ae verano de este año, diciembre !!- abril del 76, aspiramos 
a través de los ingenieros militares a cumplir esta labor con 

.el fin de __iacilitar la navegación €'1 el río Guaviare. 
Tenemos también en ejecución la -construcción de Ja ca

rretei"a Puerto Nariño, Jujú, Arauquita, con fondos del In
cora por 13 millop.es de pesos; donde también están ac 
tua•:Jdo allí los ingenieros militares; en proyectos tenemos · 
la carretera que se va a iniciar ele San José del Guaviare 
hacia Calamar, sobre el río Vaupés que es ur.a obra impor - _  
tantísima que nos la recomendaron nuevamente ahora que . 

Interpelación de Ja honorab!e Representante G:,briela . visitamos a Mitú los habitantes de' la región. 
Zul·ata. Para esta obra se han' asignado en este año y esa obra 

Min istro ele Defensa : 

se iniciará este año con 10 millones de pesos; también se 
inicia en este año con l!n presupuesto adicional de 10 millo
nes de pesos la carret·2ra de San Juan de Arama, La Uribe, 

Creo que este debate, o la parte que Je coxresponde al que va a _ conectar posteriormente con Colombia de la ca ... 
punto militar lo he respondido; los ·oti'os punto15 tratados. p(¡r netera que viene de ·Neiva. 
la ho·�1orable Representante yo creo que los· puede responder Fuera de eso tenemos otros 

'
traba1·os no concretamente ei1 muy bien e·J señor Ministro de Gobierno ; pa;o quiero dejar 

constancia de que los .mandos militares Y el Gobierno vi gila- esta región, pero sí que es conveniente mencionar, que es la 
carretera la Tagua - · Puerto Leguízamo, la construcción remo� - el cmnplimiento Y la conducta de nuestros hombres ; del aeropuerto en Puerto Leguizamo y la termin_ación del que tenemos 11ormas tanto penales como rlisciplinarias para t 

sancionarlos, que nuestra aspiración, como usted lo decía · cen ro de colonización militar que ha iniciado el Ejército 
es que las Fuerzas Militares sigan ·cumpliendo con la t ·ad· ' y que aspiramos terminarlo lo más pronto posible, con e1· fin 

1 1- de llevar, a los jóvenes principalmente de la región a este · ción de honor que tiene _el país. _ 
-

t d d 

Intervención del. señor Ministro de Defensa Ge
neral Abraham Varón Valencia el día 16 de 
octubre de 1975 en la Cámara de Represen
�antes. 

Interpelación del honorable Répresentante Guillermo Pu
lido Medina. -

Ministro de· Defensa: 
Honorable Representante, yo qüisiera hacerlo pero mi in

tervención ·es · muy corta; tal vez los puntos principales 
los tiene el señor Ministro de Qobiei:no ; tan pronto yo ter
mine, con mucho- gusto cederé la palabra al honorable Re-
presen tan te. 

· 

Señor Presidente, honorables Representantes : 
De qCUerdo con la proposición presentada por los honora

bles Representantes Peralta y Bernal, se ha suscitado este de
bate en relación con el Institt:to Lingüístico de Verano. 

Yo quiero manifestar que Jos honorables Representantes 
se han referido por una parte, al informe . muy completo 
y extenso presentado por una Comisión que presidió el Ge
neral Matallami. y poste1iormente el presentado ante la cor
poración, sustentado en otros documentos allegados por ellos, 
ya qu� personalmente también visitaron el ái·ea. 

Yo quiero referirme en primer término al informe del 
General Matallana; concretamente de la Comisión que vi
sitó la región eil el año pa5ado en mayo ; quiero que se 
tenga en cuénta ql!e fue en mayo el año pasado que se 

cen ro en . on e recibirán una instrucción ll�mémosla. su-
perficial militar, para que a través de este centro con 
profesores especializados, permitirles que cuando regresen 
a su propia región de la cual aspiramos a ·no sacarlos:- se 
vinculen en ·una mejor forma tanto para su agricultura. com o  
para Ja ganadería. 

En cuanto a las unidades fundamentales que nos pedían ' 
envi ar a diferentes puestos : 

Inírida, Guaviare, etc., se convino en que era mejor, re
forzar la policía; quiero i'l1formar que desde el momento 
en que llegó el informe al Ministerio hasta esta época se 
han aumentado en los Territorios Nacionales en 200 efec
tivos aproximadamente. 

Por otro- lado se ha desarroilado una labor· intensa. de 
cc!:l.strucciones de cuaPteles de policía no solamente en esta 
región sino en las fi:onteras . 

Yo podría leerles los siguientes en las fronteras Sur :  
P11erto Leguízamo, Puerto Reyes, · Puerto Espinosa� Puerto· 

Tolosa, Puerto Alegría, Puerto Sacha , . Puerto Itiguilla. 
En el trapecio amazónico, Atacuari, Boyboazú, Naranjal, 

Puerto Nariño, Zaragoza, Santa Sof.fa, Macagua y el de Le- · 
ticia· que existe allá.-Se terminó el de Tarapacá, el de Apa.:-:
poris., se hizo · .uno pequeño que va a ser reforzado aproxi
madamE!:1te en Llevaraté ; s·a . terminó este año el puesto En . 
San Felipe y se terminó una p\sta por cuenta de la- Comi
,saría ; más al norte . tenemos Marítzo que lo visitamos per- · 
sonalmente con el señor Mmistro de Gobierno hace aprm..i
mad_amente- dos meses que visitamos a Inírida, fuimos hasta . 
la frontera con -Venezuela, estuvimos frente a San Fernando . 
de Atabapo, · y se dotó a. este puesto ·ae todos los elementcs : 
indispensables. · 

-,. 

·j 
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Mas al :K'orte tenemos a Puerto Nariño, Causerito, Ca
rreüo, y al Norte '')bre el rio Arauca se terminó el de Arau
ca; tenemos en Villanu·2va ,  Arauquita, la. Soledad, Yarumal 
en la isla Reinera Puerto Nariño ; la isla del Charo, Jos An
geles, Saravena, el Caucho, también sobre la isla del . Charo ; 
estas sJ�1 obras que se han iniciado a partir de este mforme 
@e lo hemos considerado de verd.adera importancia y que 
traía recomendaciones importantes para las Fuerzas Mili
tares. 

Otro punto que se le dijo a l as Fuerzas Militares y que 
fue mEncionadc por los honorables Representantes, fue el 
que se estableciera una· operación especial de h'lteligencia 
sobre adividades que se dice ocnrrieron al Surcest·2 ele Puerto 
Inirida en el año 1972. La Comisión personalmente estuvo 
des días con el st-ñor Genera l · Matallana con aviones espe
cia.les . y  helicó;iteros y ''º fue posible localizar, ningún i ndi
c.ic ele los s·2ñe.l:o;dos. Si·:i embargo en la visita que hicimos 
con el spñ•Jr :\1inistro ele Gobierno, nos pr2ocupó y nos 
sigue prrncupando esta il�fcrmación del año 72, personalmen
te hablarnos cc;1 el comisario ahora que e&tuvimos e"1 Mitú, 
y esta operación tiene que i:ealizarse también en el tiempo 
oportuno que va a ser en clie;iembre en que las condiciones 
atmosféricas ncs p·2rmiten volar en esta regió�• que es muy 
exten�a . dificil de iclemificar por le parecida, pero esperamos 
tener alguna conclusión después ele que efectuemos esta 
Visita. 

Otro punto que tenía pero al cual ya me he referido, ei·a el 
aumento de la policía en los Llanos Qrienta.Jes, inclusive fue
tO'l'l creados o�r:is puestos que no mencioné ccmo .. Fortul que 
está recientemente establecido en la. zona. 

Se recomienda también, qu·2 se ordenara a la policía 
�· que . en :,,itios dond!e no había b ases se h-iciera un control 

a Je� extrnnjeros de la regió n ;  esta crcle.1. SE' dió, el Minis
terio �e Defensa le pidió especi aim ente :;.l DAS que cum
pliera esta función que es a quien le c::irrespond·<! más exac-
tamente. · 

Yo quiero inf0rmarlzs, qué ha hecho el DAS, ele acuerdo 
con las ncs:biliclades nuestras en este campe. 
- El DAS ,uce lo signirnte : después del informe pasado 
sobr2 el Instítut:.i Lingüístico de Verano, el- Departamento 

- Administrativo de Seguridad, creó eles grupos móviles ele 
segmidad rural en las zonas Sur del Meta. con la misión 
especial de prestar especial ate-;1ción a las actividades c-tel 
personal extranjero en la zona. 

El DAS impartió instrucciones a todos Jos efectív::is del 
país, particularmente en la sección de s·2guriclacl -rural con 
el fin de que 12.e vig·ile atentamente a los ext.ranjercs en el 
territ::irio nacional ; se han aumentado les efectiv::is del DAS 
¡·ural al dcble del oue se tenia en la anterior aclrninistra.:;ió.n 
y por p!·imera vez - se sacaron grupos móviies, y se; crearon 
bases del DAS e·:i el Vichacla, Vaupés, Guaiuía, incluyendo 
un grupo móvil en el Orinece y en grupos operativos en 
Puerto Carre!'ic, Puerto Inirida, San José del Guaviare. 

Es decir, que el D,4. S  ha tomado medidas especiales para 
cumplir una fu11ción especifica. que Je corresponde en cuan
to al personal extra·:ijero. Posterio!·mente figuraba como 
solicitud, que se dotara a 1\ piay con aviones orgánicos; ele 
un avión C51, cics avienes C47 y un helicóptero; de acuerde 

. con los recursos de que disponernos es más aconsejable na 
agTegar estos aparatos, sine enti-egarlos co•.-: la misión que 
deben cumplir y ele acuerde con las necesidades, Jo cual se 
ha hecho, no solamente pflra Villavicencio, sino para otras 
regiones del país, que deben cumplir con esta misión. · 

En cu a·:ito al tráfico aéreo. es una función que corresponde 
a la Aeronáutica Civil, sin embargo nuestros aviones están 
colaborando para localizar naves extranjeras; se me pre
guntaba sobre los Mirages ; en realidad no es ru1a funció'.:1 
específica para ellos, pero han cumplido y han colaborado 
con el fin de Joealizar naves extranjeras. Yo quiero informar 
sobre el particular que l!o ccncretamE'nte en el Ll[j_no hemos 
localizado a ninguno, pPro sí en el país, y especialmente en 
este año .se han capturado pélr tráfico de narcóticos 7 _avio
nes, como en una pista ele fumigación e'l'l Valledupar, otro 
en Bar1:anquilla, otro en Calamar, otro en Santa Marta, uno 
en Flandes, un P.uevo aeropuerto La Montaúa en el Atlán
tico, uno en la Guajira en el Corregimiento ele Pájaro, otro 
en Santa Marta, este por narcotraficantes, y por contrabando 
U'l'lc en el Guamo;- en el Tolima y otro en Amba.Jema (To
Jima) . 

Es decir, estos aviones han siclo capturados por la vigi
lancia especial que se ha establecido en el país, especial
mente sobre los aeropcert.os en tierra. para tratar ele cap
turar estas :naves que en realidad violan el espacio aéreo. 

Interpelación del honorable Representante Guillermo Pu
!ido M. 

Mi·nistro de Defensa: 

A su primera parte, quierc con testarie ,  h:morable Repre
sentante m anifestándole que la fuerza pública actúa a re
querimie'l'ltc ele la autoridad civil, y que es obligación cons
titucional que la fuerza pública acate ese requerimiento. 

A su segundo punto quiere m anifestarle que precisame-;ite 
:yo soy una de las personas que más interés han tomado en 
esto ; no sé si usted se esté refiriendo concretamente a l a  
colonización de Puerto Cravc dende constantemente tengo 
contacto con las · gentes de ese puesto. Al servicie de 
estos colonos,. se efectúan numer osos viajes ele la Fuerza 
Aérea. para que los lle¡ren a Uribe y para que los saquen de 

· La Uribe; y Ja. canet·2ra quE- se va. a construir de San Juan 
de Arama a La Uribe, ha siclo precisamente por petición 

, mía al señor Ministro de Obras. , 
Otro _punto que 1-.= co!llento en el informe es el relacionado 

-- con les servicios de Satena,. que en realidad venían siendo 
deficientes y son e1:1 la actualidad t::idavía deficientes pero 
que hemos tomado alg:ma acción sobre el particular. _ 

Yo ouiero manifestarles sobre la empresa Satena, que es 
una empresa ele servicio, �n realidad anctable en los pre
supuestos qu e  se Je han dado en les últimos años. 

En 1969 un millón, 70, 7 1 ,  72 a 1973 apm;:.tes por un millón, 
1974 a fines del año, 13 millo'l'les, para 1975, 3 1  millones y en 
el Presupueste para 1976, 72 millones, dinero que viene 
a cubrir en su gran cantidad la deuda que había pendiente 
ide unos avione;� Avro y que no se habían incluido en deuda 
pública. 
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Por otro !acle: el Ministre de Gobierne personalmente dio 
a la empresa Saie·�ia el 23 de enero de este año un avión 
C47 el 6'76 y un C54 el 640 el 5 de febrero ele este año, lo 4ue 
l e  ha perm:ticlc a Satena prestar, n o  el s2rvicic a que as
piramos pero sí mejorarlo a los Terri torios Nacionales. 

4 1  

Ye quiere manifestar enfáti camente que n o  existe e:i la 
Macar:ma !linguna base extranjera ; en relación coc1 el :napa 
de vue1os que se nos prese1tó ayer en que figuraba e1 un 
mapa americano La Macare:ia como zona restringida, en 
iealiciad fi gura , pero no porque les gringns hayali p:·ohibido 
que se vuel·2 sobre La :viaca1'ena, sino porque cada. país indi-

Interpelac_ión del honorable.  Representante Samuel Escru- e;a zonas sobre las cuales n o  pueden voHu avienes y ent.onces 
ceria. las aeroc1aves extranjeras que llegan aquí pertenec it-r-.tes al 

Brasil. Chile, Argentina, etc., tienen una cana de na\·2gación 
Interpelación del honorable Representaé1te Germán Gu- en Ja cuai figuran qué sities ne se pueden volar de Col·Jmbia. 

tiérrez. Por ejemplo, sobre Palanquero es rnbido públicame:ne por 
publicación ele! G obier no, de -que no puede v ::ilar scbrn 

Ministre ele Defensa : este lugar ni avión txtranjero, ni colombiano, debiendo p&sai· 
Quiere n�ferirme a Ja primera pregunta ; manifestar que púr ru ta distante de tsta base. 

Satena oor ¡05 ¡,vienes quP tiene, nor un lado, 110 es que De manera. que . esta es la razór:i por la cual figura En esa 
esté en - con'ipew.icia concreta con - la empresa part:.2u1ar,  carta. de 1:1ave�ac1on como prohibido . vel ar s::ibre La. lvla
sino que por l ::is diversos · aspectos ella sirve como regula - ' care!'.a porque r ne proh,b1dn P_or el ?001t:-nc. . 

. 
dora también ele les precies que se cobran a estos sitios. Qw·2r? .�er c�_t:;go�·1�". Y mamfes_tanes porque asi co:nprnbc 

Por otra parte en el estudio inicial que' s e  hizo algunos I� com1s!?n que v1s1to Y P,ost�rwrmente· por pan e 
_
d

_
e la 

afies a tras ele dotar a Saten a  cl·2 algunos aviones para que l:"uerza P.e�·ea y .por trepas ae tierra, que se ha comp1 oriado 
hicieran el recorrido troncal, come son les Avrc, fa lta. la que ne existe nmguna b a&e. 
parte final que t;stamcs estudia·aclc en este momento, que 
í::S precisamente la segunda parte a la pregunta que me 
hacían de que hace falta un avión, que permita aterrizar 
en pistas especiales muy c c1·ta.s con IC:l 1ín ele alimentar a l a  
rnta troncal prmcipal. Por ejemplo, si hay un vuelo de 

Interpel ación C:el honorable Representante Ricardo S"'zmper, 

Ministro ..de Defensa: 

Leticia a Bogotá; se requiere de fü1 tipo ele avión, que ali- Prohibió porque es wia región que él considera ��Je no 
mente· a Leticia con Lcguízamo, con Tres Esquinas, con La deben sacarse fowgrafias, ni perm itir que se vuele �obre 
Tagua, con La Pedrera, etc., es d"ecir, 1.e falta ese com- ella tienen unos recursos naturales grandes como u,q.t-des 
plementc a Satena ,  pero 1"2Pitc, es decir, esperamos prestar los co!1ccen. como es prohibido volar por ejemplo rnbre 
cada día un mejor servicio. . -Apiay· e también e�1 cüversos sitios de tntrenamiE-nt.o. ·.:-te., 

Finalmente quiero referirme al case de las investiga:::ic- por eso se '.)l'Oh'.bió y t=s m�a prohibición ne de ahorn, sino 
nes que se han hecho sobre el I·:1&titut.o Lingüístico de Ve- una prohibición que 1·iene de h a ce algunos años. 
rano v manifestar que ha sido precisamente el Ministerio de Y en cuantCJ a la ex:stencia ya con el nombre co•_:creto 
Defe1-lsa tal vez la entidad que más se ha preocupado p::ir I de b ases e cohetes se!·ia hasta, ingenuo pensarlo q;ie una 
estas investigaciones- se hicieran sin descartar la actividad instalación d e  esta naturaleza que n·2c:esita una i·.1fr c. e.<trnc
que han tcmaclc otros crg::i,nismos del Estado. tura enorme. _ p l aü :dormas de 1.3nzamie!""1lo,  plan las E:ee:tri-

Fue así come el 19 ele maye ele 1972 el Mi·nisterio de De- c as, trnnspone c\el cohete que es un elemento muy �c·<;nde, 
fensa por medio 'del Ofi:::ic l i 6 1  en vista. de las informaciones etc., pueda existir ahí. . 
oue llegaban n01· parte de -Altos :rvrandcs Militares , dispuse E;-i cu a·.1to a los otros puntos concret<is c:e polít ita del 
r1ue la directi 1;a de la ncfensa Civil e;-i los Lla!1os O:rient'ales Gobierne ele Ja cltterminación que &e va a wmar c::i:> el 
contestara entre otrns les siguientes puntos: Insti tuto Lingüísti c o  d e  V·.:rano, etc., ES c::i.>a que: c ::: :-es-

Actividades exccntractuales benéficas o nocivas para re- pande al �eñor :VIinistro de Gobiemo . 
2'ión o el país; contestó así el Dü-ect::ir de Ja Defensa Civil : 
·· "La acción de orden moral y soci al ( estoy leyendo al Di- Interpelación del hcr:orable Pvepre,t'.l '. a!·ite Alvaro ::::Ernal 
rector de l a  Defensa Civil J ,  que desarrolla _el Instituto Lin- Segura .  
güist;co d·� Verane puede apreciar::;e en dos punt:;s de vista. 
Las labores en sí de capacitació·n Y de educación de indíge .. Interpelación del h:morable Rep!·e.ser. ta:-1te Napoleén Pe-nas, constituyen una utilidad benéfica c.¡ue incide en el m e- mita . 
j::irainientc ele la cultura aborigen. . . El hecho de que estas actividades sean desarrolladas sm 
un pla·,1. previo aprobado por el Gobierno y de que la labor 
cultural la reaJic.en extranjeros según su propio saber y 
entender. es un factor perjudicial para la · Nación . . 

Segm1dc. Se l e preguntaba por · parte del Ministerio posi
bles actividades lesivas de ia s::iberanía nacional. 

Se r espondió . así por el Dil"cCtJr d e  la Defensa Civil Co
lombiana ; In  imaginación de Jas gentes por una parte y la 
actitud C.el clero por otra. el cual. se siente atropellado en 
sus derechos por la posible 'acció-n evangelizadora de Jos 
miembrns del Insti tut•J, han creado una serie de histerias 
que no tiene sentido común, pero que v a!l de beca en boca 
y que sin pensarlo, alguna gentes _llegan a creerlas y- a afir
mar su veraeiclad, 

Mi nistro de Defensa: 
Quiere primero sobre l a  pregunta. a:;;terior ma:-:'. :'.°!:"star 

porqué no sé rlEsde q'cié época se prohibió velar sobr{; La 
Macarena, pero e.sl á prohibido , que s!':ria muy intHf.rnnte 
c::inoc<':r el carn cc:ncret:J de este piloto que dice voló ¡:·::ir allí. 

Por el otro lacw sobre l as ant�nas también nos ha llegado 
información a nos::itr os ; hemos volado v <.e ha tratado !lasta 
le que nosotros sabemos que hemos !'t:

.
corr i d o _ ¡nuc·llas vec·2s 

La Macare·;1a que son unes triángulos que el Il�stctuta Geo
gráfico constru ía de :gi a clera en diferentes sitios dtl país 
para establecer un puntn geodésico .. 

En cuanto a- ia comisión para visitarla, pues si la Cámara 
pi de e algunos Representantes se los podemos facilit.ar con mu�ho gusto, pero tal vez . ne. que no ''ºs nombr:<rún en 
comisión a. nosotros. Muchas gracias. 

Señor "Presidente. 

Interpelación del señox lVHnistro de Gobierne. 

Sd'ior Presidente. 

El descubrimiento de Eldcrado en el fondo ele Ja laguna, la 
existencia de cohetes interccntinentales, Ja explotación y ex
portación · clande�tina cie min·?rales estratégicos, la llegada 
y salida de grandes aviones procedentt-s y con destino a los 
Estados Unidos son versiones muy conocidas en los Llanos 
Orier;tales pero que ne resisten el análisis lógico, pues cual
quier tipo ele instalaciCJnes para estos fi!les no serían ocul
tables fácilmer.te". Las pistas de aterri zaje qu-.= poseen en 
Lcmalinda son ele unes !:!Uatrocient::is metros de longitud 
y ¡je muy malas caractei''isticas técnicas qu e  solo sirven para - Interpelación de J a honorable Representa�te Gloria Gajtán. 
aviones muy pEqi.;efios' :¡ no perm!te1_1 por-tanto la recepción 
de los grandes y extraños avienes ele que hablan las gentes. 

Conveniencia ele su presencia en el área indígena, Jos ex
pertos, estoy en el año 72, antropól ogos y sc.�iólogcs de po
lítica indigenista ha¿1 manifestado que l a  permanencia de 
estE¡ Instituto en Colombia es necesaria por un, periodo corte, 
esto era E'l'l el año 72, 

Al final de este año el Comandante General de las Fuer
zas Militares hcy Ministrn de Defensa dirigió un nueve ofi-
cio al Ministre de Defensa ele la épo::a, pidiéndole que se 
hiciera l a  i>nvesti gación correspondiente ya que ccntilfoaba 
produciéndose este tipo de información. 

El Ministro contestó que se encargaba a lá-s Fuerzas Mili
ta.res ele que recogieran la información pertinente con el 
fin de buscar si se constituia una comisión o n ó ;  cl·2spués 
de recoger eses informes en diciembre d e  HJ73 el Coman
dante General ae l as Fuerzas Militares pasó al Ministro de 
Defensa el Oficio 4334 con teda. J a  información que habíamos 
recibido hastn esa época ; le pidió que se cnnstituyera una 
comisión especial para que hiciera. la investigación cmTes
pondiente; el' i\.:Tinistro dispuso esta comisión a partir de 
enero y n o  se pude realizar por motive de la.s elecciones, 
se ejecutó a- partir de mayo, la comisión como lo dije el ho
norable Senadci- brillantemente- integrada visitó los sitios 
de La Uribe. La Macarena, S?n Jesé del Gua vi are, el · Re
torno _ Platanal. Miraflores, Mi tú, Puerto Inirida, Puerto 
Carreña, Tame y Villavicencio. 

Las Fuerzas Militares pusieren a órde!:1es de J a. comisión 
un helicóptero mediano, un avión C47 y un avión Veaver. 
Come resultado ele estos oficios y de estas solicitudes . del 
ComaP..dc General ,  aparece el inform·-e pasa�o por J a  comisión 
p1·esidicla por el General Mata.llana, y E� Ja q_ue como lo dije 
al principio se hacen recomendaciones especiales a cada 
uno d e  los organismos del Estf!.clo . . . 

En cuanto se refiere a1· Ministerio de Defensa éste ha 
tratado de acuerdo con sus medios ele cumplirles a caba.Jiclad. 
E�1 l a  agenda, en Ja. proposición se nos solicita contestar un 
punte especial que dice, critério del. Gobierno sobre l a  po
sible existencia de una, base extranjera en la serranía de La 
Macaren a, ¡.egún reiteradas denuncias que han sido formu
ladas en este sentido. 

Ministro ele Defensa : 

Esa: prohibición inicial, Je repito, fue hecha hace años 
·precisanoente p_cr lo que yo dije iniciiilmente. Por el otro 
lado es un sitio que nosot.ros necEsitamcs tener reser
vados para entrem:mientc de· nuestros aviones de c:ombate. 

Inten·encíón del honorable Rl!'present.a n te José 
Canlc:.na. Ho-yas en Ja sesión CO!'responali ellte al 
día mié:reo!es 2.9 de octubre tl!e 1975. 

Señor Pre.,idente; 
ho·;10rab!es ·Represent:mtes, 
Señor Ivíinistro de Gobierno : 

En la últ_im a  sesión en que tmre J a  opo,·tunidad de inter
venir !l propósito de )a citaci ón al EeñoJ· Ministro de Go
bierno, estaba haciendo un máximo esfuerzo de resumen para 
logra1· termi'"1ú' tn esa fecha. Pero a solicitud de algunos 
representantes liberales fue suspendida Ja sesión y se me 
dejó con derecho al U50 de la palabra. Insisto, s·.:-ñm· Pre-· 
siclen!e. en que tengo el propósito de terminar a Ja mayor 
brevedad en esta sesión. 

Estrrba ccment a!1clo,  señm· Presic:2nte . el Decreto 1533 de 
agoste 6 del presente año. Estaba observando . que ha que
dado, por virtud de ese Decreto. a mereeci de inspectores 
de poUcia Ja delimitación de ciertos conceptos jurídico.� que 
entrafüm inme..,-1sa gra.vedad para Ja población y especial
mente para los s·2ctores revolucionarios. 

Estaba. diciendo que n o  hay una definición, ni buena ni 
mala, sobre l o  que es tumulto y sobre la ma'l'lera como les 
inspectores de policía deben apreciar semejante fenómeno, 
Estaba refiriéndome también al hecho de que no hay defi
nición para reuniones públicas y por e.so en mi Departa
mento están ya literalmente aburridos los Alcaldes ele que 
hasta para el menor baile familiar tengan ellos que entrar 
a considerar la posibilidad de que el orden público sea atro- __ 
pellado en tales fiestas. 
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Estábamos hablando de l o  que significa J a  obstaculización 
del tránsito e hic-e referencia a la gran cabalgata, otra pan
tomima con que el 7 de agosto el Gobierno actual pretendió 
celebrar Ja fecha de la independencia nacional de nuestro 
pais. Y preguntaba yo ea qué consiste Ja obstaculización 
punible del tránsito, porque efectivamente las obstaculiza
ciont's del trán.s1io son de diferente carácter, y es frecuente, 
seilor Presidente y señores Representantes, que se obs
taculi.;e el tr¡í.nsito precisamente por los bandoh�ros, por las 
gentes que tienen i·nterés en obstaculizar la persecución 
que contra ellos tiene _que desatar la justicia, y hay lo que 
el régimen llama Ja obstaculización del tránsito cuando las 
vías públicas son ocupadas . por gentes que pretenden mani
fe.stlir algún deseo o alguna ·exigencia ante el Gobierno. Lo 
increíble, honornbles Representantes, es que la obstaculiza
ción del tránsito sea más grave cuando se tra ta del uso de 
los derechos democráticos y de los derechos sindicales de Jos 
trabajadores que cuando ella la realizan bandidos que pre
tenden eludir Ja aprehensión oficial. Porque el decreto esta
blece que cuando la obstaculización del tránsito sea el pro
ducto de manifestaciones públicas la pE.na debe agravarse 
y no se refiere para nada a aquellos casos en que el trán
s ito sea obstaculizado "por otros factores. De manera que, 
según lru> normas de ese d·Jcreto es m ás peligrC>So para la 
vidlt pública ele Colombi a un grupo de huelguistas que un 
grupo de asesinos, es más gra ve o más peligroso para la vida 
pública colom biana li'1 grupo popular que mani fiesta y que 
hace peticiones al Gobierno, que un grupo de bandoleros 
que trata de eludir la acción de la justic ia . 

Ese decreto tiene también una norma q'ue es preciso exa
minar co!1 Jupa : es '.lquello de las órdenes legitimas de 
autorida d  que debe;i ser obedecidas por la po!Jlación y con 
respecto a las cuales debe prestarse completa y absoluta 
colaboración. Esto debe quedar claro , porque, efectivament·c, 
Jos revolucionarios de Colombia no tenemos el menor áni
mo de considerar legitimas toñas las órdenes del Gobierno, y 

· desde luego, no vamos a ser� colaboradores suyos en favor 
d e  Ja persecuc!ón a los i>itereses democráticos de nu·�stro 
pueblo. Que esto quede claro. Los colaboradores del Go
bierno para estos efectos que Jos i ·�clute entre el hampa, e.i.
tre los que tienen alma de soplones a sueldo , entre quienes 
son enemigcs de Ja democracia. Porque nosotros, lo dlgo 
con toda y plena rrsponsab llidad , no vamos a ser cola
boradores ele! Gobierno en este terreno. El Gobie1no ha de
cidido enfre:itarse a las masas populares y el Gobierno debe 
atenerse a las consecu·�·.i.cias de este hecho . Estamos en 
lucha contra este régimen y no nos sentimos obligados a 
a ceptar como legítimas aquellas órdenes gubernamentales 
que implican represión, aniidemocracia, negpción de la li
bertad de nuest:-a pat1ia . 

De ·este dP.creto había dicho desde la vez pasada que es 
una farsa monstruosa y antidemocrática q�e se encubre con 
las ap?.riencia.'i de juridicidad. ¿ Cómo es posible que se .hable 
de un procesanlic·nto legítimo sin J a  par ticipación en él de 
Jos sindicados rtspectivo.s? ¿ Cómo es posible hablar de un 
proceso legítim0 en té1minos judiciales cuando al sindicado 
se le notifican solo en el momento mismo ele J a  audi-encia 
los ca!·gos que ,se le �tán formula•ndo? ¿ Cómo es posible 
que haya juridicidad en u n  decreto que establece que la'i 
apelaciones se surten 5olo ante las cabezas de la represión? 
¿Cómo es posible que haya ju1idicidad ·en un decreto que 
deja la libertañ de las person::tS a. merced de particul ares 
delatores. que pueden ser sus enemigos? ¿ Cómo puede haber 
j uridicidad en u·n decn�to que establece el sistema de Ja 
doble punición, qu·e establece que se puede condenar en 
determinadas c.Jndiciones a penas que son independiE.�1tes 
de las · que puecian ser aplicadas por el mismo acto según 
el Código Penal'! ¿En c¡ué queda la .vieja norma de que no 
se puedé pc·i1alizar dos veres por el mismo acto, aquella 
n orma que los abogados gustan tánto m encionar en latín. 
aqu·Jllo del "non bis. in idem"? ¿En qué quedan todas esas 
normas ? ¿ E-'.1 qué quednn todos esos principios del derecho? 
Es que, con toda ' razón, honon:bles Representantes, hay el 
rechazo de Jos m ás em;nentes juristas del país a este de
creto. Es por eso que un grupo prestigioso de abogados de 
A n tioquia han hecho una mani festació>i CO!lCl'eta con tra 
él, .siguiendo el criterio sust�nt!!do por otros eminentes ju
ristas, incluso de la Corte Suprema de Justicia. 

Pero este es el producto del estado de sit io, este es el 
producto del espíritu represivo qu·e se ha ido crea>ido al 
a mpai·o del estado de >itio, y este es el producto del pro
ceso militarista que invade cada día más, desventurada
m ent e. a nuestra patria . Es curioso, pero en nuestro país, 
mientras más se procl!'ma la d,emocraci a, más cerca esta
rnos del retorno completo !'. las viejas épocas de d·�preda
ción q!M! conocimos en un pasado que no está tan lejano. 
-

Yo me preglmto : cuando las au toridades politicas del p.aís, 
incluso las más al tas, declaran que ignoran qué es lo que 
ha ocurrido , poi' ejemplo , en el caso del allanamiE•r1to de la 
casa del profei:,or Gerardo Molina. ¿, qué· podemos pensar? 
cuando el Pres1ciente de Ja República lanza u n  comunicado 
en el que dice que ha ordenado adoptar tocias las medidas 
de investigación indispensables para que el atropello aí señor 
Gernrdo Molina sea c-omp!etamente dilucidaclo, porque él 
ignora lo ocmrido, ¿ qu� se puede pensar? Pero hay algo 
peor -e.n e.�te hecho. hay algo mucho m ás  grave y más ne
fando , y es que el j uez que ordenó el allanamienta del do
micilio de Gerardo Mo'ina mru.1ifestó c.on toda tranquili
dad, después de ocurrir ese acontecimien to espan toso. que 

él no sabía a quién pertenecí'.!. la \'ivienda que había ordena

do allanar. Si no sabía qué domicilio habia ord·�nado alla-

1mr, aceptemos pura y claramente que hemos vuelto al 
sistema de las boletas en blanco. que hemos vuelto al s L5-
tema d e  que los jueces entregan . éirdene.s e n  blanco firma das 
para que los de!i2ctives y los policías y Jos agentes del F-2 
las llenen a :<u amaflo, y persigan según su criterio a quie
nes han expresado u n  pensamien to democrático a lo largo de 
su vida y que por haberse manife.dado permanentemente 
demócratas 1 ".:>suJtan una amenaza para gobiernos como el 
a c tual. que, habiéndose jactado ae tener l a  mayor vot:i.cifr:i 
conocida en la historia de Colombia, ahora tiene miedo. 
pánico a l a  p1 esencia del 'pueblo y a Ja presencia libre 
de la.' gente' capaces de pensar y de manej ar ideas . 

Afortunadamente, señor Presi d·¿nte, nosotros tenemos pro
- funds fe en las masf\s populares d e  Colombia y en las 

fuerzas democraticas de nuestro pais . Nosotros sabemos que 
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a la P?stre e l  estado d e  sitio seri derrotado. Y aunque bajo . contra Antonio Jíménez n o  fueron uniform11dos. sino eleel régimen actual esa amenaza permanezca sobre nu·2stra s mentos de una titulada "defensa civil" que depende de autocabezas, sabemos también que la marcha i.nP.xorable de las ridades castrC'n.ses. 
masas poplllares va hi:cia .

18: eliminación de este régi men Ahora bi en, Ja i nvestigación que prometen los sefi ores de oprnb10, que superv1ve . u.111 . .::amente porque a las fuerza? Mmistros de Gobierno y Defensa tien e que reV"�larle al país democ raticas se las ha d.1v1d1do profundament·c. Pero est� por. orden de quienes pro�edieron unidades del Ejérci to a llegando l a  época de Ja lil1ldad de las fuerzas del pu·eblo. esta fusilar al ciudadano Antonio Jiménez en Urabá y a J os llegando la hora. en cada uno de Jos trabaj a?ores y .  ca.da ciudadanos Javier Baquero y Kicolás Mah'.echa en Yacopi. uno de los v-crdaderos �portantes a la creaclon econom1ca Y o . estoy seguro de que Jos soldados que perpetraron sede! pa1.s tenga·.1 Ja ?e?Ul'!dad de que superando fronteras ele n:eJant·e crimen ·'110 lo hirieron por su cuenta y riesgo, denom111ac.1ón part1d1sta ha� alg? que los u.ne pro
_
funda- s1110 obedeciendo órdenes superiores, y Jo é¡ue tiene que demente · el mteres de clase, el mteres de defender las c1rcuns- mostrar esta Investigación , si es qué s e  realiza es si el Gotancias particular.es de su vida económcia, la necesidad cl·2 bh,1"'10 N acional, el Gobierno del actual Pre;idente López superar cliferenc1a.s insens1:ttn.s para defender lo que es M1chelsen respalda semeja·-•i·2s crimenes contra ciudadanos esencial. colombianos, o si por el contrnrio tolera y cohonesta Ja apli- · 

El puebl(') denotará _el es'.ado de sitio com o . �o hizo siem- cación ae Ja pena de muerte en nuestra patria. ' 
pre mediante la acc10!1 de masas. Y la acc1on de masas 1 Por otra >arte · . · · t·  .1 1 - . · · · 
seguirá desarrollándose p·0.s0 al estado de sitio y pese a la . 1 qmei 1 msi.s 11 e a se1101 M1111.stro de Go- . 
implacab'Je ncrsccució;1 m�n-tad a  cc·atra las fuerzas de opa- ¡ biern?

. 
que le dé r.espuesta a la Cámara sobre una inter

<ición en nÜestra patria pelac1c·a que le hice en otro debate, i ·�lacionada con el 
' Los comunistas hemo� lanzado Ja idea de realizar un atroi:>cllo al doctor Gernrdo Molina al que ha hecho refe-
amplio foro de las fuerzas democráticas, que ha de rea - rencia el Represent'.ln te Cardona Heiyos. . . . 
lizar ·e el mes próximo a qui en Bogotá · Cuál es el funda- Antes del establecimi�nto del estado de s1t10 del Gob ierno . 
mento de ese h0cho? Sencillamente Ja 

·
ci�·cu·nstancla de que del Presidente Lóp-Jz !'>1icht:l�e_n el DAS, o mejor dicho su 

innumerables p�rs01;as en Colombia están viendo todos Jos Jefe el G��eral Matallana, �ivm la!lza·ado part.es de victoria 
días en términos patéticos cómo Ja oprobiosa persecución en la . accio.n contri:t las mafias d�dicadas a l . trafico de estu
contra Ja.<; fuerzas pop:ilares es u1r n· realidad tan visible. tan pefacientes. Dcspu.e.s de l a  a plicación del articulo 121 p ara el 
tremenda y ta1- dramatic a que es indispensable en abso- nuevo estaqo de sitio, cesaron los partes del DAS o del Ge- . 
luto tomar en �uenta lo q�e v·2rdaderamente debe unirnos �:50

1�ª1 11�a t
r
a
e
l
c
l'.1�ª· Pero otro ser vic i.o . �·e intel�grnc\a . e� es

.
te 

a Jos colombianos en este momento -la defensa de las P 15• mente el DAS. decidio busca1 un labo1 at01 10 
li bertades la defensa de Jos derechos democráticos-- y por de cocalna n.ada menos que en la casa de uno de los Repre 
eso nume

'
rosos arupos politicos y personalidades eni'lnente.s sentantes mas destacados c'e la i·i1leligencia colombiana, del . ,. protesor Gerardo Mollna ex-Re to · d J U · · 'd d .. -. de Colombia, entre las cuales el propio profesor Gerardo 

�ional aut r d . · ' · 
<: 1 , e_ ª .mve.1_s1 a :� a-

Moli"1a recientemente a tropellado han lanzado un comuni- ' . • . 0 . e una sel le de obias d-� mvestigac1on poh t1 ca 

cado• de convocatoria de ese foro . ' Y umver.sitana 
Bien sé, señor Presidente , que hay o t ros sectores que .s� Cuando se perpetró �emejante atropello, Je peili al sej'ior 

llaman democráticos que no quieren !'.� alménte prestar aten - Ministro de Gobierno que le diera u·aa explicación a la 
ció·.1 a las nuevP.s circunstancias que se hall echado sobre Cámara, Y no fue posible obtef:er una respuesta de él. Yo , 
la v i da ·c1e nue::.tro pueblo en los ultimas. me.ses. Porque sé que hay una investig::tción, sí, para cubrir las apai·iencias, 
son sordos a la opmión pública, y porque lo que de la opi- Y es¡:;·2!·0 que la investigación prometida por el fusilamiento · 
nión pública les interesa es sencillamente llevar adelante en Yacopí ·::io sea una fa rsa igual a la investigación por el 
la práctica de Ja mecánica política que les asegure sus pues- atropello a Ja casa del doctor Gerard o  Molin a . 
tos en este Ccngreso, en Jos Ministe1ios. en las Gobernacio- También quisiera, .sefior Ministro de .Gobierno . que en J a  nes. �n t,odos aquellos lugares donde e l  beneficio s e a  inme- tarde de h o y  le diera una explicación a Ja Cámara y a l  diato. Pero a Pt!Sar de eso, !1 despecho de esas circunstancias, pais sobre i;J problem a de Jos secuestros. porque se está nuestro pueblo t.stá 8n marcha, Y no precisamente para res- desarrollando una campai'ia insidiosa que trata de atribuir paldar Jos ac to <; del Gobierno ·,1i para respald ar la perpe- la ola de secuPstros a determinadas organizaciones revotuación por la fuerza del régimenrcapitalista en Colombia. lucionarias. Quiero preguntarle al  señor Ministro de Go-Ese régimen no solo tst:i carcomido . Está putrefacto , e::.tá biern o  si puede c.�ta tarde darle una explicación a J a  Cám a ra absolutamente fuera de Ja h istoria , Y ya · están llegando sobre las acusaciones qup se están Ja·;izando :. organizaciones los momentos precisos. en que tiene que periclitar Y en que revoluo:ionarrn.s en relación con Ja l lamada industria de Jos 
tic.1e que abrirse camino una nueva sociedad capaz de sa - secuestros y c¡ué s ignifican las declaraciones del seii.or Di tisfacer l a s  nelesid::tdes elemen tales , no de un sector, sino rector de Ja Policiá Nr.cional, General Henry Garcia B o d e  ab:>0lutamente todos los colombianos sin distinciones ni hórqnez, e·:i e l  sentido cte que el problema de l o s  secuestros de colo1·.:>s poiíticos, ni de colores de piel ni de Ideas religio- se ha complicado sobre todo por Jos auto-secuestros. · 
sas, si'1o .simplemente de todos H rs 'colombianos que real- Seria muy conveniente que la Cámara de Representantes mente se sientan dispuestos a in tegrarse en una patri a  que conociern el cri terio del Ministro d·e Gobierno sobre estas no sen más ei patrimon io c'e :ZOO familias, sino que sea , por declar -1clone.s del señor Dirtctor d e  Ja Pol icia Nacional. sqbre todas l as cosas, la expresión auténtica, radical, pro fun- y fir: almente, quiero concretarle también una pregunt:i al da-, de los :inhelos de todos quiEnes en Colombia laboran para señcr Ministro de Gobierno. Está en marcha ya en el pais crear la riqueza de l a  patria. una nueva campaña electoral para renovar el año ent rante 

el personal de 11>..s Asambleas Departamentales y .de los conInterpelación del honorable Representante Gilberto Vieira : cejos Municipales, las !Jamada� elecciones de "mitaca" en 
. _ nuc::.t1 ·a jerga polltica popular. El seilor ex -Presidente Lle-Señor Pre�idente, s2ñor Ministro de Gobierno Y senores ras Restrepo está en plena actividad en esta campaii.a 

Representantes : 1 y ya le he demostrado al sefior Ministro de Gobierno en 
E-.1 el dia de hoy v a  a culminar el deb&te que durante ocasió!1 anterior qu·2 al doctor Lleras Restrepo y a sus ami

varias sesiones ha llevado el Repre..�entante Cardona Hoyos 1 gos si se les permite realizar concentraciones públicas y 
sobre el est ado de sitio. Nuestro in terés no es prolongar ; d�sfi les por las calles de . poblaciones colombianas. En ��i:n 
·2ste debate porque el seño:· Ml·:iistrn de Goqie rno ha .soli- 1 b1 0 . esto no se le perr.11te a Jos sectores de la opos1c1on, 
citado la opo1 tunidad de poder intervenir hoy, y porque Y se moviliza todo el rigo1· del esta do de sit io , y todo el apa 
R.�em:is el honornblc Representante Luis Carlos Sotelo tiene rato cl t:  la Policía Militar. para impedir manifestaci::mes de 
citados a Jos Mi1m.lros de Desarrollo y Obras Públicas, para : pro testa contra la car·�stía de Ja vida, centra los nuevos 
p1 ecisa r aspectos de Ja política de transporte terrestre del impuestos ,  mientras que esas fuerzas militares p'.Jdrian est::ir 
Gobiei·no. por cierto luchando contra Ja delincuencia común y contra 

Pero quiero antes de que t·�rmine mi camarada Cardona los secuestradores . 
Hoyos y de que haga uso de Ja pal abra el señor Mi·.1istro Yo le q1:1iPro pregunta:· Rl señor I�inist1 o de G obiern o �I · 
de Gobierno, pedirle al sefior Ministro de Ja politica que Je los comu111stas. los anap1stas y demas sectores de la opos1-
dé uúa respuesta clara a Ja Cámara de Representantes sobre ción van a fener en J a campaña elec toral en m archa para 
varias cuestiones concretas de suma gravedad. los Conc::.jos Y la.<; Asambleas, l as mismas garantías que tie- _ 

En pn mer término quiero p·�dir que se inserte en el acta nen el doctor Carlos Lleras Restrepo y sus amigos. Quiero 

de la sesión la ca rta que dirigí el 21 de Jos corrientes a Jos pregu ntarle fir.:;imentP. al sefl or l\i'.':1istro de Gobiern o si es 
seflores M:·aistros de Gobierno y Defensa Nacional que dice que el actual Gobierno Nacional pretende realizar eleccio
así : -lee un documfa1to sobre el a5·�sinato por elemen tos mi- nes bajo el "Str do de sitio, ya que el Gobierno anterior del 

J itares de Javier Baquero, N icol:is M a hecha y Diomedes Ra- mismo sistema del Frente nacional, el sefior Pastran a Bo- . 
yo en vereda de Yacopí-. 1T2l'O, demostró que se podía 1Eva·,1tar el estado de sitio en -

A esta comunicación los señores Ministros han respon - rarnpaii.a electoral , y que se podl an realizar en C'.Jlo:nbia 
elido Jo siguient2, que también solicito de Ja Presidencia que centenares de concentraciones públicas y de desfiles S1n 
se insnte en el acta de J a  sesión : -lee coniunicaciones de que se presen t.11.ra ei menor problema de perturbación del 
Jos Ministros en que ofrecen i nvestigar los deli tos den un - llamado orden público . · 
ciados-. Vamos a ver si e: Gobierno del doctor Lónez Michelse':1, 

Señor Presidente, sefiores Represent antes y sefior Mi- que pretende representa r '  la democracia en Colombia, va a 
nistro de Gobierno : llP.gar al extremo ae imponerle al pa ís elecciones con es� ad o ' 

E�pern que In i nve.�tigación prometida f.':1 Jos despachos 
que he leido ante Ja Cio'.mara está efectivamente en marcha 
porque se trat& nada menos que de J a aplicación de la 
pena de muerte en Colombia. En e! Senado de J a  Repú
blica hay un proyecto de ley del Se;iador Vives Echevenia 
para ·establecer Ja pena de muerte. Todos .sabemos que ni 
el Senado y mucho menos esta Cám ara van a: aprobar se
mejante monstruosidad, en un país en donde n o  existe jus

de sitio. 
Estas son, p ues , las !:Ueslionrs concretas que yo le pllln - -

teo al seii.or Miuistro de Gobi erno , y espero que k':1ga la gen
tileza de dar una respuesta y que no calle como en Ja oca
sión anterior cuando le'  pectí explicaciones sobre el cobarde 
a tropel lo al sei'ior Gernrdo Molina. 

El Orador Ca! c!ona Hoyos : 

ticia. Pero Jo grave es que si·:i que el proyecto del Senador Señor Presi dente: a n tes dr termi·:rnr m i  interve11 ción c¡uie
Vives Echeverria ha¡va sido aprobado ya se está aplicando ro pedirle a usted que ordene in.sertar a manera de c ons
Ja pen a de muerte en nuestro país. Yo denuncio ant·2 Ja tancia en el actr. cie es'. a sesión Jos siguientes documentos : 
Cámara de. Re presen tan tes q�.

e los ciudadanos Javier Ba - 1 El .'lrticulo titulado "El Decreto 1533" de que es au tor e l  q1;1ero Y N1 rolás .Mahech.a .  dn !� en t es campesmos d�l . Mu- cloctor Antonio J0.<ié Ca>icino y que fue publicado en l a  111c1p10 de Yacop1 , ha·;i sido fus1lado5 por fuerzas militares 1 col umna "T!ibuna d e  Opinión" del diario "El Espectador " de las llamadas unidad�s con tra- guerrilleras . · de Bogotá. 
Igualmente, l!Omo le consta a l  señor Ministro de Go- El documento-denunci a ele la Con federación Sindical de 

bierno, una comi sión de camp·¿<;inos vino desde Urabá hasta Trabajadores ele Colombia bajo la firma de Pastor Pérez, 
su de.spacho para pre5entarle denu·ncia de los tremendos su Presi dente, y de Roso O.sorio . su Secretario GE.·:1eral,  en 
n.tropellos que 5e esLán cometiendo en esa región del pais el cual hacen l a  afn·m'.lción de que con pretexto del estado 
con Pl campesinado. l!:ntre esas denunciDs figura también de si tio . y a!Pg an cl.o que no se puedo hablar mal del G o

·el fusilamiPn t o  del ciudadi;no Antonio Jiménez , dirigente J bierno. se vienPn efectuando 5uspensiones y traslados rasi 
agrario. En este caso los ·�jecutores dt la scnte1•cia de muerte a di ari o en las diferentes secciona les y comités de Andepet. 
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Una carta de campesinos del sector de Fusagastigá · al hecho : La primera de ellas que con el número de miem-
señor Gobernador de Cundinamarca para denunciarle atro- funcionara normalmente. Distintas causas inciden en ese P

. O N E N C 1 A S E I N F O R M E S 
P O NENCIA PARA SEG U � D O  D EBATE pellos d·.: patruilas de policía, atrnp·enos que consisten in- fuerzas que realicé, me resultó imposible lograr que ella 

cluso en ate'1tados contra los bienes, en robos, cometidos por bros que actualmente tiene -que es de diez- es muy difícil 
los llamados age1�tes del orden. . conseguir un quórum decisorio de seis miembros, por cuanto 

La queja vrrbnl-del cl:ictor Pab

. 

lo Alberto Bor

.

rero vargas f' los honor�bles Representante
_
s que in�egran dicl}� c�misión H9n orab'es Representantes: 

' 

:ante el depaeho ·de la Oficina. secciona! de la Procuraduría hacen, par te a su vez de ?ti as co_m1s1ones ?onst1tuc1onale_s,  En m i  condición de ponente para segundo debate del pro-

Regimial de Pupayán e!1 relación con toda una serie de atro- Y, �or tant�, no les . es p�s1ble dedicarle el tiempo neces'.'.no yecto de la referencia. me permito rendir el informe regla
pellos de polieifi y judiciales cometidos e:i. aquel Departa- pai a las tar eas tan 1mp_01 tantes que en ella deben cumplu se. mentari o en los siguiemcs términos: 
mento. donde. como lo dije antes. no se puede mover la hoja Todos los parl.a�entanos sabemos. que nosotros somos l�s El proyecto f.ue presentado a consid eración del Congreso 

de un árbol sin el permiso del Senador Víctor Mosquera mandaderos P!fblt_cos por excelen?1a, qi.:e debemos_ cumplir por los sefiores Ministros ele Relaciones Exte riores y Tra!::a];i 
Chau·x _ ¡ tareas que nos encargan en los mmistenos, en los mst1tutos y SEguridacl Social pára pbtener , mediante la ley, la aproba-. · descentralizados y en los demás organismos del Gobierno. ción del Convenio número 87 de la Organización Intern acio-

Señor Presidente : · 1 Y que, de otro lado, el cabal cumplimiento de las obliga- nal del Trabajo , logrado en la primera reun ión de la Con-
Sabemos bien las gentes de la oposrcwn a qué aten(;!rnos ciones inherentes a un parlamentario, de provincia, le copa ferenci a Gen era'. ele esta Organización en el año de 1 9 -!8, e l  

bajo e l  actual Gobier'llo. Hace paco, por ejemplo, el  señor todo e l  tiempo d e  que puede disponer e n  e l  cun¡o de l a  cual hace relación a f a  l ibertad sindical y a l a  protección del 
General Lanclazá\Jal Reye5 prmrnnció un vehemepte discurso, seman·a. De allí que yo no culpe a los parlamentarios que, derecho de . sind icación. 

_ enderezacio fundamentalmente a dividir a Jos colombianos por una u otr&. razón valedera, no pueden dedicarles todo El aludido Convenio número 87, según ·se afirm a  en expo-
entre aquellos que está·n dispuestos a colaborar con el Go- el tiempo que requieren los compromisos adquiridos con Ja sición de motitvos. del proyecto estudiado, tiene cmno objeti
bierno y con !a ¡·epresión gubernamental,. y aquellos que no · Comisióh de Acusación. Porque la verdad es que en ella es va primordial " intrc;ducir, dentro de la legislación intei:na

·están dispu\:stos a tal cosa y que son de antemano califi- necesario trabajar con mucha dedicación y; en ocasiones, cional e'. reconocimiento del derecho que tienen l os trabaja
cados como Jos fa.cil}.e.l'Osos que por sus propios actos o por dedicarle bastante tiempo a las investigaciones y ponencias dores y los empleadores, sin ninguna distindón, a constitu i r, 
:acción u omisión cómplice están contribuyendo a la diso- que se le confían, por suerte, a cada uno de sus miembros. sin necesidad de una autorización previa. organizaciones a 
lución naciomtl. Investigar una ·acusación contra uno de '!os altos funcio- su elección, así como el derecho ele afil iarse a ellas con la ' 

No �rns h2cemos ilusiones, señor PP2sidente, en cuanto 
:a la actitud del actual Gobierno frentz a la oposición, por
que esa actitud ya está bien calificada y bien calibrada a lo 
largo de los meses de estado de sitio. y a lo largo de muchos 
meses anteriores al estado de sitio, cuando las Fuerzas 
Armadas del país buscaban, como - lo he demostrado clara.
mente en est·2 debate, el establecimiento del estado de sitio 
para gozar de todas !as prerrogativas que esta situación 
!llaéional trae para las gentes uniformadas de Co!ombi_a. 

Éie·:-i sé también que el señor Ministro de Gobierno viene 
rlemer'tando este debate, como cuando fue a regañar a los 
Senadores liberales que para ex:iminar proplemas relacionados 
con el estado de sitio lo citaron al &-"nado de la República. Ya 
entonces trató de minimizar lo que aquí estaba clicienclo u·::i 
modesto y humilde vocero de la oposición y del partido 
comunista de Colombia. 

Volverá con el cuento de .que es el mismo discurso de 30 
:años y no tratará d� adentrars·.: .en el hecho real de que el 
estado de sitio sí es el fenómEno -de 30  años, porque la 
reacción colombiana se ha apoderado de tal manera de este 
país que se ha llegado a llamar excepción a lo que se )1a_ 
hecho tradición a lo largo de más de cinco lustros, ultra
jando el sedimento híst61tco y republicano del país, y ha
ciendo cle"Sde luego un gTavísirrio daño a:l desarrollo normal 
de la vida de •¡¡uestro pueblo. 

- narios del Estado -P1;esidente de la República, Ministros, única condición de aceptar los estatutos de las orga�iza c io
Procurador General de la Nación, _Consejeros de Estado y" nes existentes". 

Magistrados · de la honorable Corte Suprema ele Justicia-, Consta el Convenio de cuatro partes en cuya p rimera :il 
no es tarea sencilla ni rápida. Requiere levantar un pro- disponerse que J os ·miembros ele la Organización para ].os ;u:i
ceso, con mucha diligencia y cuidado, aportar documentos les esté en vigor, adquieren el  compromiso d e  poner en 
probatorios y luego elaborar una ponencia que debe · ser prácttca lo acordado en este estatuto , se reconoce el derecho 
el resumen y compendio del expediente y que ha de ajus- de traba,jaclores y empleadores para asociarse conforme Jo 
tarse cabalmente tanto a la Carta Constitucional como a ! e·stimen convenieme_, m e dia nte la constitución de oro-an iza
Jas leyes sustP.ntivas- y procedimentales penales que rigen ciones a las que- pueden afiliarse con la sola condic".ón ele 
nuestro ordenamiento legal. obser.var sus estatutos: se impone a las autoridades el debe!"' 

El levantamiento de la inmunidad parlamentaria a los 
·honorables R epresentantes -que es otra de las tareas [\.Sig
nadas a la Comisión de Acusaciones- también requiere, en 
veces, del aporte, estudio y análisis de- los elementos pre
sentados por el juez que solicita el levantamiento de la 
inmunidad parlamentaria, y, además, de la elaboración de 
una "]Jonencia que debe ajustarse a las prescripciones del 
artículo 21 del Código de Procedimiento Penal. Estas inves
tigaciones "lógicamente demandan tiempo porque la Comi
Eión de Acusaciones, a dife1·encia de otras comisiones ·cons
titucionales, no solamente debe trabajar en el momento en 
que se llevan a cabo las sesiones sino en forma constante 
para elaboi·ar las investigaciones y presentar las 1JDnencias. 

Los simples enuncíados anteriores indican a ios miembros 
de la honorable Cámara que esa Comisión -mal llamada 
de Acusaciones- p"orque su tarea principal no es la de 

de abstenerse de verific<:.r actos que t i endan a limitar estos 
der�chos o_ a entorpe_cer su ejercicio: se d isp one que la legis
lacion nac10na!. del Estado miembro no afectará las garantfas previ�\as allí y se reconoce también, como es _obvio , que Jos 
traba¡ aclores, Jos emp� eadores y sus organizaciones se encuen
tran obligados en el ej ercicio ele ws derechos a respetar la 
legis].::ición naciona l. . . . 

En la parte segunda se di spon e que tocio Estado miembro 
para_ el que. esté en vigor el Convenio "se opliga a adoptar 
todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a 
los trabajadores y- a Jos empleadores el libre ej ercicio del 
derecho de sindicaciá!1". 
_ Las partes tercera y cuarta hacen referencia a reglamenta
ciones sobre ratificación d el Conven i o ,  ámbito de aplicac ión, 
denuncia del mismo, obligatoriedad y vi gen cia , para termi
nar señalan do los efectos por producirse en · e1 caso de que 
llegare a adoptar un nuevo ácuerdo sopre e l  mismo tema. 

Bí, aqu� hemos · dicho, señoi· Presidente, que el camino acusfir sino la de investigar, debe estar integrada por ju
:adoptaclo por el señor López M;ichelsen es el mismo camino ristas versados tanto en la ciencia constitucional como en 
ide Bord¡:i.b�rry en el Ur:iguay. y revises·.: yor don.de se quie- el derecho penal, porque nq_ es posible que haga una in
ra "la administración pública. allí encontramos que los altos vestigación afortun�da Y elabore una ponencia aplicando 
cargos del Dtado están e·ntregados en altísima propor- el sistema penal colombiano quien no És abogado experto en 
ción a Jos militnres en activo o a los milita.re&.. retirados, que esa rama del derecho. Eso explica por qué el- proyecto con
iemulan en el ánimo reaccionario para la consideración de templa como exigencia que los miembros de la Comisión 
Ja vida pública col0tnbiana. · · de Acusaciones s"an- personas expertas en derecho p·ena.J. 

Según lo dispuesto en el Convenio éste se apl icará a los 
trabajadores y empleadores en genera'. del pais, reservándose 
la legislación nacional el derecho de señal ar su grado de apli
cación a las Fuerzas Armadas y ele Folicia . 

El contenido del Convenio guarda armonía con la leg isla
ci ón nacióna2. y espccificamente con el · artículo 44 de la C. 
N., que garantiza el der·echo d e  asociación y las normas par
ticulares d el C. S, del T., cuyo artículo 12 acoge la norma 
constitucional para ampliarla en el artículo 353 en el que 
concretamente se asegura a frabajadores y empleadores el 
clnecho de asociarse J.ibremente en defensa de sus intereses. 
Es por consiguiente ele amplia viabi lid ad l�gal. _ 

Es que el doctor López Michelsen, que prometió lo máxi- Más aún en el momento actual no existen disposiciones 
mo que podía 1-i:·om·cter cualquier aspira·nte a la Preside!1- procedimentales a las cuales pueda ajustarse la Comisión 
cia de la Repúbiica, que prometió el cambio social con - todas de Acusaciones. Al paso que la Comisión Instructora -que 
las voces y con todos los temas del énfasis, se encuentra es una verdadera Comisión Judicial del Senado- tiene Ja 
con que el cambio social no puede realizarse sino en bene- guia legal, para su trámite, prevista en el Código de Proce-
ficio precisamEé1te de los potentados y ·de !ós oligarcas. d�miento Penal, la Comi�ión de Acusaciones no dispone de 

_ · mnguna norma a la cual pueda acogerse para el cumpli-

Por otra parte, al decir ele l a exposición de m otivos el 
Convenio está de acuerdo con · 1a orientación que se _ha tra
zado a la política laboral e internacional ele Colombia. con 
base en las cuales se han suscrito clec:laraciones y ratificado 
pactos que por ello la obligan, corno la americana y la uni
versal de los derech os d el hombre entre las primeras, y en
tre los segundos el referente a los derechos económicos so-

Nacla de 10 que se ha hecho desde el Gobi·crno viene a miento de sus atribuciones. Ello quiere decir 'que cada vez 
resolver efectivamente !os problemas ele las grandes masas que se-pi·esenta_ un punto oscuro en derecho los miembros 
trabajadorns. ni a creai· empleos en un país en dónde, según·'¡ de la Coi:nisión de Acusaciones deben proceder a interpretar 
la propia confes_ió·n del Jefe del Estado, se llega ya a un las normas amplísimas de nuestrQ estatuto penal y cons-1�% de desocnpac�ó�, lo que �quiva.Je en i;ilata blanca apro- titu_cional porque, particularm'ente, carecen de una guía pro
ximaclamente a m1llon y medio de colombianos que no tiene ced11n_ental. Este · proyecto que me he permitido presentar 
trabajo y está c&ndenado a la h1dígencia. tiende a llenar ese gTan vacío j urídico-procedimental. 

ciales y cu'.turales. _ 
' 

Atendiendo lo someramente expuesto al hecho ele oue has
ta el momento no había sido sometido a estudio el éonvenio 
aludido y a la circunstancia ele que · consagra principios y 
garantías ele amplia convenienc ia soci al y ele contenido emi
n en_tem ente democrático, me permito proponer a 19s honora-Y yo creo, señor Presidente, para terminar, que es válida 

la cita recientemente. publicada de un individuo humilde 
que en el siglo ¡:¡asado prnsidía. una sociedad democrá
tica en la época del ::iscEnso social y político de los arte
sanos en Col,ombia. El «ast:-e Ambrosio Lóp�z. bisabuelo del 
:actual Presidente de la República., qu� combatía en con
cordancia con el niV(!l social a que pertenecía, como un 
demócrata, ¡¡firmó entonces : "Líbre�'los Dios de un Gobierno 
que promete mucho porque desmoraliza al pueblo, y 
no cumple ! "  Eliminado de la ex1Jresión el sentiClo teologal 
lie esperanza y cie fe absolutamente antinatural que pronun
ciara ese sii.ske, yo creo que· podemos ahora, a cien to y 
tantos años -de haber sido dicha, adherir al sentido obvio de 
censura que su-5 palabras tenían. Y podemos proclamar que 
su bi311i·2to n o  ha sabido cumplir con la obligación que juró 
en ese mÍS!l}O est.raclo Que ocupa usted, señnr Presidente. 
Que ha hundido más en la miseria a nuestro pueblo, que lo 
ha colocado en situació·n más deprimente, que lo persigue 
:a través el� militares �' policías. que impide la expresión 
democrática, que impide toda expresión ele tocia. protesta., y 
que e.n este morr:ento se presenta como uno de los auténticos 
dictadores, cie los auténticos déspotas del cont'nente, ya 
que a la postre va a ser apenas la triste faehada civil de 
una a.uténtica dictadura militar en Colombia. 

Jnt1'1:vención del honora ble Repr�entante Isaías 
· l\Iuñoz Acosta en la �esión correspondiente al día 

martes 18 de noviembre de 1975. 

Yo quiero p1'eguntar cap todo respeto a quienes cónsideren 
que la Comisión de Acusacfones debe seguir funcionando 
con diez · miembros en lugar de reducir ese número a cinco, 
como lo propongo en el proyecto de ley, porque, sólo en Iós 
últimos veinte años han llegado a la plenaria dos procesos 
penales : El expedieúte contra el _ex-General Rojas Finilla y 
la in_restigación contra el ex-Ministro Peñalosa camargo, 
del cual fui investigador : Precisamente- porque los Begocios 
-que pasan de 150- permanecen en los anaqueles de la 
Comisión por años y años. Varias veces se han elaborado 
ponencias, sumamente buenas, rápida y oportunamente, pero 
la falta ele quórum para tomar una decisión da al traste con 
las buenas intenciones. La verdad es que la Comisión ele 
Acusaciones no opera · con diez miembros, ni menos puede 

bles miembros de la Comisión: · - · 
Dese segundo debate al proyecto ele ley número 73 de 1 975, 

' 'por la cual se aprueba e', Convenio In ternacional del Tra
bajo relativo a la l ibertad sindical y Ja  protección ele! dere
cho de sindicación , adoptado por la Tri o-ésima Primera Re
unión de la Conferencia General ele la "organizaci ón Inter
nacional del Trabajo'' (Ginebra, 1 948) . 

Señvr Presidente,  honorab les Representantes: 
H orn cio_ Serpa. Uribe, 

Ponente. 

P O N ENCIA PARA PRBIEit DEilATE 
·ser una comisión técnica si sus integrantes no son especia
lizados en derecho penal. Así se evidencia la necesidad de 
reducir su número a cinco y de elegir, además, - cinco su-
plentes que_ sean igualmente expertos en ·esa ciencia. Así . sobr� .el p royecto de ley número 80, Cámara, "por la cual  se. 
int.egrada la comisión · es fácil prever que _podrá tomar en modif1c:l; el D ecreto 956 de 1 9;0, reorgánico de la J urisdiccjón 
ti_ernpo oportuno las decisiones que de 'ella demanda la Penal Aduanern". 
justicia colombiana. Porque una justicia que tarda años y · 
aüos en cumplir su objetivo es _la injusticia absoluta. Señor Presidente Y 

. . . . _ honorables miembros de la Comisión Prim era Constit ic · onal Ya .ten�re oportumdad de analizar a espacio cada uno el e la honorab! e Cámara 
t 1 

de los articulas de este proyecto ele ley. Por ahora y en esta . . - ' . _ . . 
primera intervención- me he limitado a contestar las dos H� rec1b1do, Pª_t:: . ren?11 ponenc ia para P.rimer d�b�te. �l 
observaciones hechas al proyecto : al Por qué se reduce su pro) ecto .de � ey on.,mano de la honorable Camara, distmgui -
número, Y b) Por qué los ·miembros de la Comisión deben 

do con el n�.1mero 8;>, de que �s _autor e!. honorable R epre

ser expertos en derecho penal. Sólo quiero agregar que sentante_ Li.:1s Carlos Sotelo, mediante la cual se busca . con 

iguales requisitos de idoneidad jurídica prevé el proyecto b_t!ei:1 c_r,iten o, aumentar l as pla�as ele los Juzgados ele .1.ª Ju
para el Secretario de la Comisión de Acusaciones No es ri-?icci�n Penal A�uanera, para adecuarla a las crecientes 
fr. ctible que haga una .investigación aplicando las · normas exigenci�s, ?acto �! m crem ent? de los negocios que debe aten
procedimentales penales o preste al ponente una colabora- der esa Junsdiccwn Y ciado, iguali:nente, e�._ deterioro perm�
ción eficaz y decisiva sino un secretario que sepa trajinar nrnte ele m�estra n:oneda,-'he�ho este q u � impone la n eces1 -

. Señor Presidente y miembros de la honorable Cámara de los caminos del derecho pena( Pero como el proyecto en cl�d �e v;inar las competenc:as e�tablec1das en el Decreto 
Representantes : ningún momento pretende ní descalificar a los actuales i 9a6 el 19 tO, actualmente e� :1ll gencia. . . 

miembrns de la Comisión de Acusaciones ni a su secretaria ! D:ida la n aturaleza espec)fica de la materia ob1eto del pro-
El pro"ecto que me- he permitido presentar a la consi- ni quiere llevai·se de calle derechos �dquiriclos en est� :  yect? , m e  he to�aclo el trabajo de conversar _con los sefrores 

. • 0 • • • • 1 Ma01strados v Fiscales del honorable Tribunal Supe · d 
derac10n de la honorable Cámara de Representantes con- sentido, el _citado proyecto de-ley dispone que las cal!dades Acl�anas -a fin ele con e . · . ·· . n or e 

templa varios aspectos tendientes a agilizar la actividad ae para miembros de la Comisión de Acusaciones y -Para Se- c1�bo pa�a la mejor il 
0�1: s.� ci�ten� sobre el parti.c1;1Iar ¡ Y 

la Comisión de Acusaciones de la honorable Cámara de ¡ cretario Y la reducción del número ele sus mi_embros, sólo I q�ie.J.odos ellos se mo�tra:i�on . e m ist c� elas, p;rticipar es 
Representantes. Debo confesar que a mí me correspondió I deba operar a partir del 20 de julio de 1978. 1 iniciativa que campar-t e no 00'1'0

1va
p

mren
r 

e 111 eresa 0
1

s en esta 
· p .  · d  t 1 . c · · · d 1 , • - o ecoger un c amor por 

ser r es1 en e ae esa omiswn Y que, a pesar e os es- · 1 ellos sentido, sino porque e'. autor de la iniciativa. al elabo-
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rarlo, igualmente, tuvo en cuenta el criterio de esa alta cor
poración. 

Es, pues, señor Presidente y honorables Representantes, por 
estas breves razones, que no me siento inclinado a· introdu
cirle modificaciones al proyecto, ya que .eón ellas en vez !;}e 
mejorarlo, muy . seguramente; puedo' afectarlo desfavorablec 
mente. 

En consecuencia, pido a 1a honorable· Comisión se sirva · 
aprobar la siguiente proposición: 

Dese primer d�báte al° proyecto de ley: número 80, _eámara, 
' "por la cual se modifica el Decreto 956 de 1970, reorgánico 

de la Jurisdicción Penal Aduane·ra". 

Señor Presidente, honorables Representantes, 

Francisco José Jattín, 
· ' Ponente. 

PONENCIA PARA° PRIMER DEBATE 

1 
Viernes 2� de enero de 197 6 .  

1 
PONENCIA iP ARA PRIMER . DEBATE 

al'proyecto de ley número-29 de. 1975, "por la cual se c�nserva 
el nombre, sin modificaciones, de la mujer qu� cqntraiga 

mab�imonio''. - ' 

' Honorab.les Representantes: 
Cumplo con_ el deber de rendir ponencia sobre el 'proyecto 

de ley antes enunciado. 
Es obvip que fa reforma propuesta ·tiene, antes que todo, 

una clarísima inspiración . feminista y quizá por ello, ·1as ra·
zones invocadas en la exposición de 1notivos son apenas · la 
manifestación del 'espíritu "antimach'ista" y nivelador .de
sexos, puesto ahora de moda:, pero en sf. mismas carecen de 
la fuerza de convicción suficiente p.ara justificar la nueva 
norma, al- menos en su aspecto generalizador y coercitivo. 

:El'n efecto: no corresponde, a la realidad de nuestro sistemá 
lega� la afirmación de que "entre nosotros, como en 'otros 
países, ha sido costumbre aberrada que la mujer que contrae 
nupcias se · considere ' como una de, h¡s propiedades o perte
nencias del marido. Por eso se le añade, al identificarla, la 
preposición 'de' .Y el apellido del cónyuge, para- indicar que 

ANALES DE� CONGRESO 

C!JI� l a  clara 'finalidad 'de 'eliminar una incongri:rencia del sistema legal, me permito recornendár a 1-::i Comisión una modificación. al  proyeCto, en el s�ntido de defer.ii- a ·  la voiuntad de las interesadas el uso -de la preposición ."de", teniendo en cuenta que tan · falto de razón resulta obligar a las persónas · a yoner determinados calificativos a sus nombres, como proh1birl7� que · l.o .  hagan cuando eJ. ello va implícito una larga" trad�c;.10n no deseéhable por simple espíritu innovador• o por : ·sentunien tos •: an timachistas". 
f[onorables Representantes, 

Ciro E. López Mendoza. 
Bogotá, 18 de novie�bre de 1975. 

PLIEGO DE IVTODIFICACIONES 
-

. 
El artículo :l. 9. del proyeCto quedará �sí: 
�1:t'ículo 19 A part¡r de la vlgencia de la p1:e�ente ley Ia mu¡er que contraiga matrimonio podrá conservar· su nombre de solter_a en . los documentos de registro del estado civil La mu¡er divorciada llevará únicamente .su nombre y ape-

Señor Presidente, · se trata de cosa ajena", como se afirma en la expo'sición de llido de soltera. 
El a_r.tículO 29 del proyecto queda suprimido. El titulo del proyecto quedará así: ' honorables miembros de fa Comisión· IV motivos. Fue solamente en virtud del Decreto número · 1003 

de la Cámara de Representantes. de 1939 (arúcu�o 3 1') , reglamentario
. 

de la Ley 92 · de 1938 so
bre registro civil de las personas y cementerios, como _ad- "For la cua1 se au�oriza a 11a mujer que contraiga matrimonio para c.onservar su nombre y apeUido de soltera".' El honroso cargo que _me ha· conferido _el señor Presidente_ quirió carácter de norma escrita lo que ántes era una cos- · 

de la Comisión para estudiai: .Y rendir ponencia para primer tumbre sujeta apenas a reglamentaciones canónicas. Dice así 
debate del proyedo de ley número ·75 de 1975, "por la cual el precepto en mención: · · · ...... 

Ciro E. Ló1iez Me!Jdoza. 
se ordena la construcción · de unas obras públicas en la ciu- "Artículo 3 1 .  La mujer casada ' 0 viuda llev�r-á; en los actos· , Bogotá, 18 de noviembre de 1 975. 
dad de Cartagena (Bol.ívar) Y se dictan otras disposiciones", de la vida civil su nornbre·-y_ apellido, y el apeBido c,:!e su , ma-
presentado. a la consideración del Congreso por . el honorable rido precedido de la partícula de. . PONENCIA PARA PRIMER DEBATE . 
Representante Antonio J. Morales, ha sido cumplido. Mi infor- La- mujer que hubiere contraído varios matrimonios, lleva: . 1 

. 
·� 

me se concreta en los
. 
siguientes ·términos: · rá su nombre y apellido y el apellido de su (¡].timo .marido, ª� . proyecto ?e foy número 1 5'() ele 1975, '!por la cual la Na-

Es una necesidad inaplazable para la ciudad de  Cartagena prei:edido de la partícula de. · · czon se �socia .ª la ce,lebración ele! centésimo septuagésimo 
la adquisición del lote destinado a la construcción del edifi'.. La· mujer divorciada llev.ará únicamente su norribre y ape- sexto a�iversario de la erección ele Chiquinquirá coJno Villa 
cio e instal.a'ciones anexas ·del Liceo Nacional Femenino "So- Ilido de soltera". . · · . , f Repubhcana, Y a la rehabilitación social y económica' ele su 
!edad Acos1a de Samper". Tratándose de un plantel oficial de · Pero el simple hecho' de que el uso de l.a preposición_ se 1 . . z'ona de influencia". . _ 
primera categoría, .corresponde a la- Nación proveer los re- encuentre. incluido en una. norma de orden reglamentario en- 1 • · • 
cursos indispensables para que dicha obra pueda llevarse a -derezada a ordenar el registro civil de las ·personas para 1 :a:onorables Representantes: . 
cabo. efectos de una mejor ·identificación y consecuencialmente de Cum· 1 1 . . , · 

Por las .
. 
i:azones expuestás· por el proponente en la e,xposi- 'una mayor garantía en cuanto al derecho a nombres y· ape- d b t 

P º
b 

con·- ª obhgacwn . de rendir J?Ollencia para primer 
ción anexa al proyecto, considero gue esta: inicfativa merece · llidos indica claramente que no se trata· ffe una posesión de R

e ª e so re el proyecto de la :referencia, de que es autor el .. ' . · t . , . . . . . epresentante a la Cámara Napoleón P'era'ta Barr r · 1 1 la acogida unáni'li1e de la Comisión de· Presupuesto, por l.os semov1en e aJeno · como parece msmuarlo la autora del c· . . . , · -· · e a, e e a 
beneficios que traería para la J·uventud cartaE'ener. a y para proyecto 

' · · .11 cunscnpcwn El¡;ctoral de Boyacá. ' 
� · · . · El proyecto es conveniente · y const·t · 1 t d las clases soeiales de recursos económicos limitados del De- Tampoco resulta "peregrino" ni. "intonso" hacer referen- · ·t . . · l uc10na en o as sus . . . . sus par es, e mclus1ve el Congreso estaba en mora de est · 

partamento de Bolívar, la ampliación de esta obra educativa cia a· la costumbre'  como fuente de ley, puesto que precisa- diar una iniciativa .JeE"islativa t d ' t . .  d' u-
de indiscutible importancia. . · mente es esta una de las principales formas de crear el 'de- las zonas marginadas:?- y ina' 

e
1
n.d

ie
d
n e. ªd. re

1
1vm. l�'.lr un.a . de 

El · d L '  N · 1 F · d 1 ·1 t · · · t · 'd'  · · 1 1 s 0 vi a as e a acc1011 oficial menc10na o iceo I ac10na e.menino e a 1..us re- c1u- recho, segun· nuestro sis ema JUn 1co c1v1 , Y es c aro que como es el sector· minero 0 'd t 1 d B 
. . . ' · dad · de Cartagena, actualmente cuenta con 2.380 alumnas · en la derogatoria de -µna costumbre a l� que ya �e ha dado fuer- pal centro es Chi uin uir , c.n en a.. e oyaca! cuyo pnnc�

dps jornad'as diurnas y 250 en alfabetización nocturna. Son za de ley escrita; ha de requerir algo más que el simple espí- versario de su ere�c·  
_ q a,  cm?1

ad que ce!ebra el 1 7 6 9  am- . 
numerosas las aspirantes que ven frustrada su esperanza de ritu innovador así se inspire en .sentimientos feministas y solidaridad nacional 

1011 como Vi.-la R�pubhcana Y merece la · 
. ingresar a dicho plantel, por la limitación de cupos que im- antimachistas, muy respetables. . · L - · t . d · pone la irlcomodidad de las modestas instalaciones físicas con 1 No. puede negarsl'1, sin embargo, que el precepto• ·en refe- ª circu�is �nci� . e conocer pers�nalmente la .il.ustre ciu-
que cuenta ·actualmente. .renda es discri.minatorio y que en la medis:la en que se vayan dad de C_hiqumqmr¡¡ Y de ha_ber visi!ado en c?m1s1one� par-

Con e� pr.opósito de fa�ilitar el trámite _de este' proyecto, imponiendo las normas:igualitarias habrá necesidad de· aco- lamentanas, t��a :;
_
u zo�a de mfluencia, es decir, el occ1de\lte 

me permito proponer algunas modificaciones al articulado del modar todo · el sistema a ellas. En la práctica _ esa discrimi- boyacense, me. otoi ga auton�ad para , .recom.endar, con carac
proyectó-;- que· presento en pliego separado. nación ha · producidÓ efectos por · demás curiosos. Basta sola- ter de urge.ncia, la aprobacion' en pnme:r: debate dé este· im-

En consecuencia propongo a la honorable Comisión Cuarta mente con tomar la costumbre .de calificar pára 1a rri.ujer el portan�e proyecto. . . - . , . . 
de la Cámara: estado de viudez que ha conducido a que · a·l no existir 'para . Es �ierto que exis.tian senas 'dudas acerca .de la constitu

el_ hombre, haya ' abierto a' ést'e la posibili�lad de cometer ·es- ·cwnahdad de este hpo .. �e proyect_os,, pero, com\l muy b_ie_n Dese primer debate al proyecto de ley número 75 de 1975, tafas. y de perjudicar a terceros de buena fe, 10.  cual cierta- l� 1'.1voca .e¡¡. su expos1c1on de motivos,- el  autor de esta 1111_ 
"por la cual se ordena la Clonstrucción de unas obras públi- -mente no podría. invocarse como un argumento pára or.denar ciahva, la. honorable Corte Suprema . de Justicia produjo el ·cas en la ciudad de Cartagena (Bol.ívar) y se dictan otras que a la mujer se.. le abrieran las mismas posibilidades. Múl- _fallo cons1gnad? :n acta del 23 de enero de 1975, en torno a 
disposjciones"'. � tlples son las ocasiones en que el· hombre viudo dispone de un �royecto simila� del entonces 'Representan.te Abel.ardo 

Vuestra comisión, 
Hernán Berdugo Berelugo. 

PONENCIA PARA PRIMER -DEBATE 

sobre el proyecto d.e ley núme.ro so,: Cámara, "por ·1a erial se· 
modifica el Decreto 956 de 1970, reorgánico de la Juriselicc;ón 

Penal Aduane1:a". 

Señor Presidente y .  
honorables miembro.s de la· Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara. 

He recibido, para . rendir ponencia para primer debate, el 
proyecto de ley originario ae l.a honorable Cámara, distin
guido con el número 80, de que es autor e,l honorable Re
presentante doctor Luis Carlos Sotelo, mediante la cual se 
busca, co'n buen criterio;aumentar las plazas de los Juzgados 
de la _ Jurisdicción Penal Aduanera, para adecuarla a las 
crecientes exigencias, dado e1 incremento de los negocios que. 
debe atender esa jurisdicción y dado, igualmente, el deterioro 

· permanente. de nuestra. moneda, hecho éste que impone la 
necesidad de variar las competencias establecidas en el De- ' 
creta ·956 de 1970, actualmente en vigencia. 

Dada la naturaleza especüica de 'la materia objeto d'el pro
yecto, me he tomado el trabajo de conversar con los señores 
Magistrados y Fiscales del honor_ab1e· Tribunal SuperÍor de 
Aduanas, a fin de conocer· su criterio sobre el particular y de
bo, para la · mejor ilustración de  mis colegas, participarles 
que todos ellos se mostraron vivamente interesados en esta 
iniciativa, que comparten . no solo por recoger un clamor por 
ellos sentido, sino porque el autor de la iniciativa, al elabo
rarlo, igualmente tuvo en cuentá el criterio de esa alta cor-

-. poración. ' � . , · 1 _ 
Es, pues, señor Presidente y honorabl.es Representantes, por 

, estas- breves razones, que no m e  siento inclinado .a i_ntrodu
cirle modificaciones al proyecto, ya que con ellas en vez de 
mejorarlo, muy seguramente puedo afectarlo desfavorable
mente. En consecuencia, pido a la honorable €omisión se 
sirva aprobar 'la siguiente proposición: / . / . 

Dese. primer debate a) proyecto de ley número 80, Cámara, 
"por la cual se modifica el Decreto 95€¡ de 1970, reorgánico d e .  
ia Jurisdicción Penal Aduanera?'. 

Señor Presidente, honorables Represen�antes, 
Francisco José Jái,tín, 

Ponente. 

los bienes inscritos a su nombre sin· haber liquidado previa- Duar te Sotelo, precisando, de una vez ·por . todas, que "los 
mente'la sociedad conyugal · en el p1·oceso de sucesión corres- proyec�os de ley sobr� fom�tlto _de empresas útiles· o benéfi
pondienté El resultado ha sido siempre el de que no puede cas, no son de la sola miciativa gubernamental Y pueden pro- · 
transferir

. 
más deu�chos que los que realmente tiene y natu- ,ponerse ª� S!ong��so tanto por los mi'embi"os�de éste como · · · " 1 b '  t t l ' d  d h ·d· por los M1mstros . i'almente, qmen adqmno e 1en en su o ·a 1 a no a vem o D t t 1 

· 
t · . · 

a· recibir' ·1egalmente más que una mitad. ilíquida. La mujer � 0 ra par e! � proyec .º q�1e nos ocupa observa �.stncta-
c¡ue aparece cómo viuda en su documento · d e  identidad ya men�e los reqmsitos_. constituc10nal�s sobre a1.�t<;>�izaciones . o 
no tiene posibilidad de evitar la liquidación de la sociedad facu..tades'. ei:i materia de_ temporalidad Y prec1s10n, en raz_on 
conyugal eri el proceso correspondiente ni de producir .enga- ª . q11e se llmltan ª tres anos Y no existen vaguedades o. am- . - · . . · ' b · · · · t t b1guedades en el texto del mismo no en las operaciones que. haga. s9 re su patnmom_o. Se ra a ' Como el t d d · . . · · . . _ 
asl. de una discriminación real · cu va su¡Jresión solo vendría . �royec 0 es, es e todo .punto de VISta, convemen-. , J • te e mclus1ve pri r'tari · · d · 1 a ·nivelar a la muJ· er con el hombre en Ja capacidad para es- ' � · 0 1 º� �nax1me .cuan o as1 o ha . reco� · , . . . . . , . mendado mediante propos1c10nes una' n1'mes la 'C · · · VIII tafar, proposito que evidentemente no puede achacarse a los · . ' . . . . .om1s:on 

. . t f . . t - ' · de la Camara, con la anuencia de vanos Mrmstros citados a mov1m1en os em1n�s as. 1 , ,,,. • d. t• ' · � · 
' Por otra parte,. e1 agregado de 1a -preposición "de" o su. 1 es pon

, 
er cu<;s wnes a_tmentes al problema esmeraldífer<;>� . la 

supresión en · nada mej oraría el re"'istr'o del estado civil de tragedia de dichas reg10nes Y su co_mpleto abandono, sollc1to ' . , · º. . a 1os honorables Representantes ele la C i · · p .- · 1 las personas frente a estas ocurrencias, puesto que desde · el " ,,.  . . . om s10n 1 111).e! a o 
. t 'd' 'd tid d . - s10u1ente. punto de vista pr�bator.10 el docurpen o e 1 en a no apor- · . " , 

ta ningún elemento relativo al· ·estado civil propiamente di- r De?e primer ?ebate al pro:v,���o de ley -150, por la cual la 
cho, sino que ·se contrae al hecho puro y simple de  la identi- N ac101} se asocia a la cejebrac10n del centésimo . .  :". 
ficación. Lo deseable es para estos casos el. que el documen
to de identidad incluya la determinación del estado civil de 
cada . ciudadano de modo que no' haya duda respecto de él. 
Esto 'impondría la revisión total . de los· do'cumentos d� iden-
tidad yº ya sabe1ños que· en las condiciones actu¡¡les ile la 
Registracluría nada . de ello es posible. Tampoéo resulta per
tinente adoptar ·una medida de esta naturaleza cuando aún se 
desconocen Jos efectos prácticos de .las nuevas disposicfo,nes 
sobre. divorcio, que. segu�amente impondrán modificaciones 
si es que ahora, además de las condiciones normales dentro 
de ·las cuales la mujer soltera, casada .o viuda, va a incre

. mentarse · 1a de divorciada. Todo ello conduce natura1mente, 
no a calificar de "'peregrino, intonso o aberrante" el proyec-· 
to, sino a considerarlo como incompleto, dadas las condicio
nes actuales de nu_esfro sistema de r.egistro civil, las cuales 
imponen una revisión a fondo que guarde relación con las· 
normas que han venido adoptándose en torno a la nueva ].e
gislación sobre personas, en parte promulgada "Y · en parte 
apenas en etapa' de tramitación en el Congreso. · 

Con las anteriores consideraciones podríamos- solicitar a 
la Comisión el · archivo del proyecto, si no _fuera porque su. 
presentación nos hace --aparec�r muy bien -delineada la im
pertinencia del d?creto reglamentario ele la Ley 92 de 1938_ 
que hizo obligatoria el. uso de la . famosa preposición "de" · en 
el registro civil de las rriuj éres casadas. Ello vino a estable
cer una incongruencia dentro de 'nuestr.o sistema 1egal, espe
cialmente si se tiene en cuenta que en la actualidad existen
normas y procedimientos que permiten variar nombres y 
apellidos y que' al fin y a:!. cabo el documento de identidad 
no es medio probatorio adecuado para las cuestionés relativas 
al estado civil. De !J.hÍ el que no por vía de transacción, sino 

Honorables Representantes, 
Alvaro Berna! Segura, 

Ponente. 

roNENCIA PARA SEGUNDO .DEBATE 

al proyecto de ley número 55 ,ele 1975 (Senad·o. de la Repúbli- · · 
ca) , Qámara número 100 de 1975, "por la cual se · reviste al _ 
Presidente de la República de facultades extraorclina.rias en · 
relación con . el pue1!to de lpiales y algunas 11.oblaciones· ru- · 

ra!es fronterizas". 

Señores Representantes: . 
La Comisión Primera del honorable· Senado de la Repúbli

ca, en la sesión del 9 de octubre de 1975, aprobó este pro- -o 
yecto con e1 pliego de .modificaciones presentado por el ho- -
norable Senador León , Colmenares, lo hizo sin objeciones. 

El .j'10norable Senado en la sesión plenari¡¡ del 28 de octu
bre de 1975, lo aprobó. en segundo debate', sin observ-aciones 
y por' unanim�dad. , . 

La 'Comisión Primera de . la honorable Cámara lo aprobó · 
en- primer debate sin observaciones. ' 

La iniciativa-;-·después de examinar las difíciles condiciones 
.actuales de vida en 1a ciudad de Ipiales, se orienta a dirio-ir 
la acción del ' Estado hacia la implantación de ias'conveni:n
tes instalaciones públic'as para estimular y apoyar el nece- · 
sar�o _desarrollo de aquella comunidad, mayormente urgida ,en 
la epoca actual. por el. aumento del cotnercio internacional y 

· del inter.cambi_o fronterizo con el :recino país del Ecuador. 

• 

. ..... 

• 
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ANALES D EL CONGRESO 

Por otra parfe, e l  proyecto toma e n  cuenta .tambjén la si
tuación social y económica de otras peq.ueñas.-. comunidades 
rurales que- se han implantado a lo largo de nuestras exten

sas fronteras terrestres y soportan, en realidad, un a1to grado 
de aislamiento de fa ·acción púb!.ica nacional al mismo tiem
po que. una natural de,)endencia de los procesos de inter
cambio con regiones de países- vecinos, hoy �alocados en di_
ferente y ve'ntajosa condición monet.aria. 

Comoquiera que no se dispone 9e planes y programas· es
pecíficos para orientar 1a acción estatal en los dos propósi
tos indicadós, el proyecto, fundadd en la capacidad atributi
va del numeral 20 del· artículo -76 de J.a -Constitución Nacio
nal opta por otorgar facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para que, dentro de un marco · preciso de 
orcleriámientos normativos, tome durante �l lapso de los tres 
ilños siguientes a la ·vigencia de la ley J.as medidas nec�sa
rias para_ dotar al puerto de Ipiales de las condiciones ade
cuadas a su entidad y desarrollo y para estimular en aguella 
ciudad y .en las pequeñas comunidades rurales fronterizas l;ln 
proceso de vida propia y . ele utilización de recursos que le 
inwriman el justo progreso· y el conveniente ascenso a_ que 
tienen derecho sus núcleos humano's. Senador León Col-
menares) .  _ · 

El autor del proyecto, en la exposición de motivos, sefi.ala 
la conveni�cia y la urgencia de tomar medidas para r�gla
inentar el puerto de Ipiales y así evitar problem�s social;s 
y económicos que _podrían presentarse con la vecma Repu
blica ele} Ecuador. 

Cuestión constitucional ' 

El ;royedo se ajusta estrictamente a los mandatos de. los . 
nulnerales 20 y 12 del artículo 76 de la Constitución. _ 
' Las facultades son por t-iempo determinapo, tres anos. Y 
para -fa realización de obras .concretas y claramente determi
nadas en su articulado. _, _ _ . - - . . . 

En cuanto a la iniciativa parlamentana me· permito ad¡un
tar la sentencia de la Corfe Suprema de Justicia, de en.ero .23 
pe 1975, publicada en los Anale_s del Cong_reso, número 36, �e� 
13 ele agosto de 1975. En e�ta providencia se h� establecido 
la . facultad que el Congreso tiene para legislar sob.re esta 
materia. Pido a los honorab1es Representantes tomar en cuen-
ta esta sentencia. . 

Por las anteriores consideraciones, muy respetuosamente, 
me' permito proponer: . ' . · ' · 
. Dese segundo ,debate al proyecto de ley número 55 de �975 
(Senado de la República) , número 100 de 1975, Cámara de. 
Representantes,- "por la cu_al se reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias en relación con el 
puerto de Ipiales y a!.gunas poblaciones i:urales fronterizas". . -
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y para excelentes cultivos tropicales que s e  desarrollan ex
tensivamente, fenómeno que por !.a t ecnología deja al mar
gen de la actividad laboral a sensible porcentaje de · 1a po
blación por lo cual urge que -se le abra paso merced a la 
adecuada formación' tecnológica y humanística. 

Sin_ lugar a· dudas, el autor de esta iniciativa ha hecho en
tender suficientemente el problema que afrontan las j uventu
des cesarenses, cuando 1as universidades oficiales no son su
ficientes y están situadas á considerables distancias del cora-
zón de este próspero Departamento. , · 

Como la Universidad Popular del Cesar se proyecta para 
obedecer a intereses regionales con la asistencia del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Edueación Superior trc-· 
FES) , y de1 Iristituto Colombiano Agropecuario CICA) , es 
claro que quedan garantizados su.s mejores objetivos. 

· 
. Far los breves pero apreciables ai·gumentos que he tenido 
el hmwr ele someter _a .. vuestra -ilustrada consideración, res
petuosamente, me permito proponeros lo siguiente: 
. . Dese segundo debate al proyecto de ley "por la cual el 

. Instituto Tecnológico Universitario del Cesar se transforma 
en la 'Univ�rsidad Popular d el. Cesar'- y se dictan otras dis
posiciones". . 

· Vuestra comisión, .... 

Bettyna. Fránky de Fi·anky, 
Ponente coordinadora: 

Cámara de Representantes. Comisión Quinta Constitucio
nal fermanente. Bogotá, D . . . E., 3 de diciembre de 1975: 

Se autoriza el presente informe . .  

El Pri;sident�, 

La Vicepr-esidenta, 
DanieJ Arango, 

. Bettyna Franky de Franky: 
La Secretaria, 

Emiliá Meneses de Alvarez. 

PONENCIA . PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número · 82 Senado, Cámara 124, "por 
la cual el Inst,ituto Universitario Surcolombiano, ITUSCO; 
-�reado ¡rnr Ley 55 d'e· 1968', se transform'a en la Universidad 

Sureolombiana y se _dictan otras dis11osfoiones" . 

:;.Difídlmente un proyecto de ley, como el que ahora está 
a la digña consideración de ustedes,. , guarda en su esencia 
y . en su forma una rigurosa continuidad. En efecto, e! Se-

Vuestra comisión; nador Plazas Al'cid, en el año ele 1968, presentó el proyecto 
Jaime Ucrós García, de iey que creaba el Instituto Universitario Surcolombiano, 

' · Ponente. y el ponente de ese proyecto en esta misma Comisión fue 
también e!. que 'ahora tiene a su cargo el estudio de trans
formación del Instituto en "Universidad Surcolombian_a, · pre
sentado por el mismo Senador, acompañado ahora de su 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1975: 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE . 

sobre el proyecto de
. 

ley "por la cual el Instituto , Te�·nol
_
�

aico Universitario del Cesar se transforma en , la Umvers1-
dad Popular del C esar' y se dictan otras disposiciones". 

Señor Presidente de la Cámara, 
Honorables Representantes: 

colega - el doctor Felio Andrade · Mam�ique. · / 
Pero ·esta continuidad, hon'or.ables Representantes, es ape

nas formal ,y casi coincidencia!. Lo más importante de la 
situación que anotaba consiste en que los dqs · proyectos a 
la distancia de siete años, y después de las experiencias y 
realizacioñes del Instituto creado por 1a Ley 68, guardan 
una línea de continuidad legislativa y académica que pue-
den ser ejemplo para el tratamiento. de-. estas materias en er 

·Congreso. / 
El Instituto Universitario - Surcolombiano fUe ¿readó vor 

Cumpliendo el seña!-aclo encarg_o que me otorgó la ·eo- la Ley 55 de 1968, como paso preliminar a la continuación 
misión Quinta, de la manera mas comedida, ·me permito de un cabal o'rganismo universitafio. ¿Qué distingue un ins
presentar a vuestra consideración informe para segundo tituto universitario de una universidad? · 
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lombia. Una universidad aparece, n o  d e  l a  noche a l a  ma
ñapa sino como conclusión de un esfuerzo que la ha venido 
creando. paufatina y p'ermanentemente. En educación no se 
pueden crear estructuras, edificios, rótulos, para luego Ue
narlos o re1lenarlos con un alumnado y unos programas. To-. 
do proceso educativo orgánico está naturalmente desenvol-

�viéndose a través de las necesidades de una socíeclad, a par
tir de sus primeros 'intentos de organización académica, hacia 
la meta. universitaria final y hacia los estudios d e  post
grado que sus mismas condiciones. determinen. El Instituto 
Universital'.io SurcolomQiano, convertido seguramente por ley de la República, si ustedes lo determinan así  en Universidad 
Surcolombipha, ºes el experimento más orgá�ico, más respetuoso de 1as reglas que...orientan nuestra ec:I'ucación superior, más determinado ·en sus orientaciories por los problemas ele su tierra y de su gente, entre los q_ue se han creado en 1os últimos años. - . 

Expresa, a mi modo de ver, el id-ea·l 'de desarrollo que de
be seguir toda institución de esta naturaleza . 

Finalmente, honorables Representantes, la universidad se 
propone, una vez creada, fomentar la educación superior "a 
través de la radio y la televisión, por correspondencia, y por 
medio-de desplazamientos periódicos de sus profesores a los 

)ligares donde su presencia se estime académicamente nece
saria". 'Esto- es, asume por primera vez en Colombia un siste
ma de _comunicaci<;ni.es educativas a distancia, que recoge las 
necesidades · de ·la vasta región que debe servir: I>.os terri
torios del Caquetá y del Ama.zonas, en donde estos nl!evos 
métodos educativos son, quizás, los más aconsejables. En rea
lidad, el fenómeno de ' dispersión de las pequeñas comunida-

. des en estas Comisarías, la · dificu�tad de encontrar elementos 
y. persm:ial: técnicos que adelantasen una lab.or educativa, a 
nivel superior, indican qu_e solo .por medio de estos nuevos 
sistemas -se puede atender el problema general de la educa
ción: Ocurre, frecuentemente, que grupos humanos numerosos 
aparecen a recoger cosechas, a cumplir faenas agrarias. en una 
determinada comarca. Llegan allí cc¡n sus hijos y tal vez re
ciben durante unos meses 1os beneficios del' modesto plantel • 
que allí. existe. · Pero al desplazarse· a lugares donde no hay 
ninguna fuente d e  enseñanz·a', quedan cancelatjas las prime
ras y humildes actividades académicas. Es necesario, a tra
vés de centros de televisión o de permanente atención 
de -grupos de profesores, atender estos _cambios de población 
que están determinados por- la misma naturaleza de la vida 
rural y por la pobreza de nuestras gentes . . Las característi
cas que· ahora señalan' la nueva· o'rientaeión de J.á, Universi-

. dad Surcolombiana, no solamente abren .u n  nuevo campo d e  
experimentación sino que permiten atender 19s particulares 
problemas · educativos de los inmensos territorios que están 
a su cuidado. \ 

En gracia a la-brevedad, honorables Representantes, no abun
do en las características excelentes de este proyecto y que 
están señaladas en la magnífica ponencia de los honorables 
-Senadores Guillermo Plazas Alcid y Felio Andrade 'Manri
que. Y porque pienso que son suficientes, para ofrecer apro
bación al mismo, la� razones que_ me he permitido preseritar 
ante .ustedes y que me llevan, con toda atención a presentar 
la siguiente proposición: · · 

be.se primer debate al proyecto . de ley número 82, Senado', 
Cámara · 124, "por la .cual. el Instituéo Universitario Surco
lombfano -ITUSCO-, ·creado por Ley 55 de 1968, se trans
forma en' la Universjdad Surcolombialia y se dictan oti;as 
disposiciones". 

Atentamente, 
Danier Arango, 

Bogotá,. diciembre 3 de _1975. 

Cámara dé Representantes."'coinisió� Quinta Constitucio - -
nal Permanente. Bogotá,. 3· de diciembre de 1975. . 

En su sesión de la fecha la Comisión, después de ·estudiar 
el presente informe, aprobó -la proposición cori que termiq.a. 

debate sobre el proyecto· de ley "por la cual el Instituto · Básicament� los institutos universitai·ios, como e1 que se 
Tecnológico Universitario del Cesar se transfor�a ei:i _ la creó · en el Huila. en 1968, están dirigidos a ofrecer - progra
'Universidad Popular del' Cesar' y ·se dictan otras cl1spos1c10- mas d-e orientación práctica · cuya duración no exceda de 
nes" sobre este mismo centro educativo. tres años. Las materias que allí se . dictan, de acuerdo con 

El Departamento del. Cesar, ·ei: ca�or.ce Munic!pios, tiene disposiciones oficiales, deben tener este sentido práctico, a 
una pob!.ación que rebasa el med10 millon de habitantes, por lo . rrienos en un cin

.
cuenta por ciento . del_ . curriculum gene- . 

la concentradón de capitales, seguramente, el elevado .por- ral. En r_g¡tlidad, la diferencia entre un -instituto d·e esta ca
centaje, sin mayores recur�os par� atender '.'. la deman�a de tegoría, y una/universidad radica fundam·entalmente en una 
educación superior de creciente numero de ¡avenes. En efec- política de tiempo y de orientación. 
to no sin razón al motivar e·ste proyecto de ley, los bono- Es natural que así· sea,. .honorab!.es Representantes, p'orqu� 
rabies Representan'tes doctor. Jaime Mm;gas· Arzuaga .Y yr- lo¡¡ institutos .universitarios aspiran a preparar personal téc-· 
bano Rodríguez Muñoz, sostienen, a la luz. de imp_orta�tes nicó a nivel intermedio y organizarse académicamente para 
estudios estadístiéos, que el Departamento del . ·ces<l:r tiene estar en capacidad de ofrecer luego profesiones -y títulos ele 
qu\nientos .cuarenta y siete (547) ;:iuevos bachilleres .�ue!a más amplio radi,o. Es el- primer pa�_o, e l . del Ínstituto, con
de 1bs que se '-'han venido acumu.ando Y - frustrando ano templado · por l).Uest_ra organización educativa, para impedir 
tras año. ' . . la creación ele universidades sin experiencia y sin elemen
' Todo indica que Ja población del Departamento del Cesar tos técnicos y docentes que garanticen. su seriedad, para 
que derhanda educación superior_no goza ele cupo_s suficiei;ttes atender necesidades ele trabajo práctico y de técnicas a.fec
ni �está adecuadamente protegida, cuando se puede real!zar tas· al desarroBo profesional, y para. establecer las bases 
un esfuerzo conjunto para- conjurar· este peno�o déficit. que permitan, dentro 'de una · evolución gradual, crear las 
· En efecto, ValleáÚpar, la ciudad capital .del Depart_<lmento facultades o escuelas prnpiamente universitarias. Quienes 

El Presidente, 

La Vicepresidenta, 

La S�cretá'ria, 

Daniel Arango. 

B ettyna Franky de Franky. 

del Cesar, enº este momento tiene 110 menos de tresci�ntos presentaron esta inic-iativa in�cialmente, y .  el S�nador, doc� 
(3001 profesionales ele las más diversas carreras, puede ser tor Guillermo Plazas Alcid que la . concretó en un proyecto 
la sede principal ele un estab!-ecimiento de ·educación supe- de ley, aceptaron inlciar su · trabajo ·por este camino para 
rior que se compade_zca con inaplazables necesidades . regio- · :.uego acceder, natur¡ll y técnicamente, a · 1a , creación ele la 
nales. _ Universidad Surcolombiana:-- , - · · -· 

De otra parte, en cuanto concierne a la planta física, se No es, pues, en este -aspecto, el proyecto que nos ocupa una 
da un paso trascendental al utilizar para la naciente Uni- disposición brusca del Congreso para penetrar en la órbita 
versidad Popular del Cesar, como queda explícito, la ele un de la educación superior. Corresponde a un esfuerzo conti
instituto , tecno!.ógico que goza ele un terreno de siete (7) nuo y _previsto. por las normas que dirigen la política de 1a 
hectáreas, quince �15) aulas, siete (7) locales administra ti- educación colombiana� y ha · sido consultado en todos sus pa

· vos, aula máxima, cafetería, alg4nos laboratorios y otros sos y en- todas las modalidades de su acción académ'ica <con 
s�rvicios ·actecuados 1 para unos seiscientos WOO) estudiantes. las oficinas del Gobierno que' tienen .a su cargo la ejecución 
Estas instalaciones cuyo valor, en la qctualidad, puede alean- y el planteamiento d·e dichas normas. . . 
zar la suma de diez millones ele pesos t$ ¡ 10.000�000.00) cons� Pero hay otro elemento fundamental que justifica la ra
tituyen sensible aporte inicia!.. · zón ele ser del proyecto que ahora estudiamos: El de que; 

Asimismo, sus cuarenta ' (40 J docentes en nómina Y sus con autorización consagrada en diferentes ac"uerdos del Ins- . 
administradores, al continuar- al servicio ele lá Universidad, tituto Colombiano de Fomento de la Educación Superior 
aligeran las cargas pecuniarias qúé este centro de ed_ucación·· qCFES) , el Instituto Surcolombiano, después de una expe
superior demanda en su inicio. rjens:ia de a'lí.os y de un ajuste de sus .condiciones de trabajo 

1. Finalmente, cabe insistir en- el hecho de que el Departa- clocénte y técnico, ha ofrecido carreras de administración 
mento del Cesar, ·en pleno desarrollo agrope·cuario, tiene una de empresas, · de contacluria y de ·adminisfración educativa, 
fisonomía definida, hecho -que implica pensar en que su -.pue- propias de 'una universitlad. Es decir, e l - Instituto Surco
blo debe gozar de una universidad regiona1• que fomente el lombiano es a'ctualmente una , universidad, y el proyecto se 
desarrollo ·de sus propios recursos · naturales y sus industrias. dirige sencmame.nte a 'que la ley protocolice esta calidad. 

Es de público conocimiento que las tierras del Departa- Estamo� frente, honorable Representantes, a uno de los 
mento del Cesar son aptas para ·1a ganadería por excelencia . procesos más ejemplares de la educación superior icn Co-

Emilia Meneses de Alvarez. 

PON-ENCIA FARA SEGUNDO DEBA'J;'E 

Honorables Representantes: 
Difícilmente un próyecto de ley, como el que· a4ora está_ 

a la digna consideración de ustedes, guarda en su esencia . 
y en su forma un·a rigurosa continuidad. En efecto, el Se
··nad'or Plazas Alcid, en el año de 1968, ' presentó el proyecto 
de ley que creaba el Instituto Universitario . Surcoloinbiano, 
y el ponénte de ese proyecto en esta misma Comisión fue 
también e!. que ahora. tfone· a su- cargo el estudio de trans
formac.iÓ!1 del Instituto en Universidad' Surcolombiana, pre
sentado por el mismo Senador, <i,compañado ahora de su 
colega e_l doctor Felio Andrade Manrique. 

Pero . esta continuidad, honorables Representantes, es ape
nas formal y casi coincidencia!. Lo más importante -de la .  
situación que anotaba cons(ste en · que ios. dos proyectos a 
l¡¡. distancia de siete años, y después de las experiencias- y 
-realizaciones del -Instituto creado · por 1a Ley , 68, guardan 
una línea de -continui�acl legislativa y académica· que pue
den ser ejemplo para el tratamiento de estas materias en el 
Congreso. .· 

El 'Institu_to Universitario Surcolombiano fue creado por 
la Ley .55 d e  1968,  como paso preliminar a la continuación 
de un cabal organismo· universitario. ¿Qué distingue un ins
tituto universitario de una universidad? · ' · Básicamente los institutos universitarfos, cómo el. que se 
·creó en el Huila en 1968, están dirigidos a ofrecer progra

, mas de orientación práctica cuya duración no exceda de 
t_res qños. Las materias que allí se dictan, de acuerdo. con· d'is1�osiciones oficiales, deben tener este sentido práctico, a lo menos en un cincuenta _ por ciento del curriculum gene
ral. · En,-realidad, la diferencia entre un instituto de esta ca- ' 
tegoría, . y uria universidad radica fundamentalmente en una política ,de tiempo ·y de orientación. 

. 
-\ 
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· P O NENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

sobre e l  proyecto de ley número 1130 de 19?5, "por l� cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de los 450 anos de 
la fundación de la ciudad de 'Santiagq de Cali' y se dictan 

otras disposiciones". · 

Señor Presidente y .honorab+es miembros 
de la Cá¡nara de Representantes: 

ANALES DEL CONGRESO 

inciso 39, justamente las obras determinadas en el artículo 
2� del proyecto de ley, son de aquellas que encajan perfec
tamente d.entro del espíritu de la norma ya··citada. ·Y si el 
Congreso tiene p� ena .iniciativa · al respecto, está en sti dere
cho de revestir al Presidente de la R_epúb�ica de -facultades 
extraor:dinarias al tenor del numeral 19 del artículo 76 de la. 
Constitución Nacional. <• 

Es natural que así sea, honorab'.es Representantes, porque 
los institutos universitarios aspiran a preparai: personal · tec-. 
nico a. nivel intermedio y-organizarse académicamente para 
estar en capa�idad ele ofrecer luego profesiones Y_ títúlos de 
más amplio radio. · Es el  primer . paso, ·el del Instituto, con
templado por nuestra. organización educativa, para impedir 
la creación de universidades sin experiencia y · sin elemen
tos técnicos y docente&· que garanticen su _serieclad_;-para 
atender necesidades ele trabajo pi;áctico y de técnicas afec
tas al clesarroBo profesional, y _para establecer las . ba�es 
que p_ermitan, dentro. de una evolució1:1 gr�clu�l._ crea: las 
facultades o escuelas · propiamente umversitanas. Qmenes 
presentaron esta iniciativa inicialmente, y el Senador, do'c
tor -Gui!Jermo Plazas Alcid que la con_cretó en un proyecto 
de. ley, aceptaron iniciar su trabajo por este · camino para 
Luego acceder, natural y técnicamente, a la creación ele la 

La naturaleza ·de esas facultades aparece nítida a la ley de 
J a  norma · constitucional, en cuanto · tienen defiriida su tem
porafülad, y son precisas, en relaci6n a la det.erminación'. de 

Tengo el honor de rendir a ustedes ponencia para segundo las. materias que comprende. ·· . 
debate del proyecto ·ele ley que arriba se indica, presentad_o· Por· 10 que respecta a las circunstanc.ias de· "conveniencia 
a lá consideración del _Congreso, por el Re_presentante Gui- públic<\" Y ·•necesidad", a nadie se. le escapa que un. plan .de 
�lermo · Coll Salazar. · obras cómo el indicado se· aj·us.ta a las .exigencias requeridas, 

: El p��yecto de. ley present::ido con la anticipació� que su por la ,trascendencia del propósito que. anima el proyecto de . · · ley ·que las determina. naturaleza requiere, asocia la Nación � la efemerides mas · En cl.Ú\nto a los honores a quienes han pFestaclo grandes importante en lo .que resta de este siglo en e 1 · valle 'del Cau-Universidad Surcolombiana. · · 
No es, pues, en este aspecto, el proyecto i:¡ue nos ocup� u�a 

disposición brusca del ·congreso para penetrar en la Qrbita 
c1e .la educación superior. Corresponde a un esfuerzo conti-
1rno y previsto por l as normas que dirigén la política ele 1a 
educación colombiana,_ y ha sido consultado en todo_s sus pa
sos y ·en tod::is las modalidades de su acción aca_démica con 
las o fiéinas del Gobierno que tienen a su cargo "la ejecución 

d d servicios a la Patria como la erecci(m de monumentos, el ar-e�, como - son los 450 años de la fundación de su ciu ª ca- ticuladb del proyecto de ley encaja dentro c!el numeral 17· pital. 1 • • • t la ,, ultana del del artículo- 76; para lo cual el Congreso tiene p'ena atribu-Por ta .. motivo, en homenaie permanen e � . � ción de decretarlos porque no existe norma que lo prohiba Valle", se otorgan al Presidente de la �epub!Ica,_ faculta_des ni iimite · ' · - . . . . . . extraordin_arias . para que di:i;tro del iermmo de, dos ai¡os, 1 Las. an·t�iores consideraciones J.as estimo suficientes para contados a partff de la sancion de 1ª. ley_._ el Gobierno __ dicte 1 proponer a la honoi·ab!e Cámu{,a ele Representantes' como los dec1:etos-leyes tendientes ª la reahzacion de una sene de tiornenaje al "primer Municipio turístico del Valle d�l Cau-y el planteamiento de_ dichas· normas. , 
Pero hay otro elemento fundamental que . justifica la ra

zón ele" ser del proyecto que ahora estudiamos: El de que, 
con a utorización consagrada en diferentes acuerdos, del Ins
tituto Colornbia'no ele Fomento de la Educación · Supeilor · 
(ICFES) , el Instituto Surcolombiaho, -después de una expe
riencia ele años · y de un aj uste de sus condiciones de trabajo_ 
docente- y técnico, lw. ofrecido carreras de administración 
ele empresas, de contaduría y de · admili.istración educativa, 
propias de una universidad. Es _decir, el. Instituto Surco
lombiano es actualmente una universidad, y el proyecto se 
dirige sencrnamente a que la ley. prqtocolice esta calidad. 

obra� vita�-es para su progreS?-'. . . _ ca": 
· · 

La Corte Suprema ele Jus_ticia, e.n sentencia que la apre�- Dese secrU:ndo debate al proyecto" de ley número 131 de -�igi_a
, : del 23 de enero ·d_el_ a_no_ en curso, con !10,table �r;teno 1975, ''por"' la cual la Nación se · asocia a la conmemoración ¡undico, al · analizar la_ imciativa. del g_asto_ pub, ico, �-ice- qu� ele los 460 años ele _la· fundación _de !.a ciudad ele Jamunclí (V.) cuand,o el C_ongreso desarrolla_ la at:ib�c;ion co,nfenda por ,-'-:Villa ele Amoudia_..:'.. :y_ se diclan otras disposiciones". 

· 
el· articulo 76, numera!. 20 de la Constitumon Nacional, tienen · - . 
libre iniciativa sus miembros, . de conformidad con el inciso Bonbrabies Representantes� 
39 del artículo 79_- . · _ 

Las obras determinadas 
·
en el artículo 29 del proyecto de · Bogotá, diciembre 4 de 1975. ley son "empresas útiles o benéficas dignas de estímulo o 

apoyo" que merecen ser fomentadas por el Gobierng...:.Nacio
nal, ya c1ue por otra parte, e"starán sometidas <;le manera 
"estricta a los planes y p1:ogr¡1mas .correspom;lientes", como 
lo establece el artículo 11  del proyecto. Como la atribuéión 
ej ercicla con-esponde a la inicia!iva plena del Congreso, .al re
vestir al Presic1.§!nte de la República, de esa atribución, es_tá 
en su derecho al · hacedo, porque ha considerado que es de 

G.ilberto Salazar r.:-amírez. 

Estamos frente, honorable Repr.esentantes, a uno de los 
procesos más ejemplares de lá educadón· . S!Jperior en Co
lombia. Una universidad aparece, no de lá noche <f .la ma
ñana · sino como conclusión de un esfuerzo que la ha venido 
creando paulatina y permanentemente. En

. 
educación no se 

pueden crear estructuras, edificios, rótulos, para luego ·lle
narlos o re!.lenarlos con un alumnado y unos .programas. To
do p roceso educativo orgánico está· naturalmente desenvol
viéndose a través de las nec·esiclades de una sociedad, a par
tir ele sus primeros intentos de organización académica, hacia 
la· meta universitaria 'final ·y hacia los estudios de post� 
g1:ado que sus· mismas ·  cÓndiciones determinen. ·El Instituto 
Universitario Surcolombiano, convertido seguramente por ley 
de la República,. si ustedes lo determina11 así, en Universidad 
Surcolombiana, es el experimerüo- más orgánico, más respe
tuoso de !-as regias que. orientan nuestra educación superior, 
más determinado en sus orientáciones por los problemas de 
su ,tierra. y de su gente, entre _los. que se han creado en Los 
últimos años.. · · -
. Expresa, a

. 
mi modo ele ver,- el ideal d�. desarrollo que de

be secruir toda institución de esta naturaleza. . - · · 
Fin';lmente honorables Representantes, · la universidad · se 

propone, una'. vez creada, fomentar· la eclucacióI) _sul?erior -"a 
trayés de· la radio y la televisión, po¡: correspondencia, y por 
medio ele desplazamiento1¡, periódicos de sus profesores a los 
lugares dond,e su ·presencia se _estime acaclémica�ente n_ece
saria". Esto- es, asume por primera vez en Colombia un siste
ma de comunicaciones educativas a distancia, que recoge las 
nccesidacles ·de la vasta· región que debe servir:- Eos terri
torios cÍel Caquetá y del Amazonas, en- dori.de es_tos ·_nuevos 
métodos educativos son, quizás, los más' aconsejables. En rea
lidad, el fenómeno · de dispersión ele las pequeñas comunida
des en estas Comisárías, la dificu'.tad de encontrar ele.mentas 
y personal téanicos que adelantasen .una labor educativa, · a 
nivel superior, indican que solo por medio de estos nuevos 
sistemas se puede atender el problema general de la educa
ción. Ocurre, frecuentemente, que grupos hmilanos numerosos 
aparecen a recoger ,:osechas, a cumplir faei1as agrarias en una 
determinada comarca. Llegan a:llí -con sus hijos y tal vez re-
ciben durante Únos meses- !.os beneficios 'del modesto plantel 
que' allí existe. Pero al  desplaz-arse ' á  · lugares doqde no hay 

"conveniencia pública'' y la "necesiqad -lo exige" el) .. los ác
tuales momentos, para efectividad de los propósitos persegui
dos. Además, el carácter de temporalidad y precisión se cum
ple a cabalidad, según los térrninos del proyecto. 

Se indican, igualmente, en lo.s artí.cu!-os 39, 49, 89 y 99 la 
ere·cción como monumentos de varias obras· que mereceñ · esa 
consagración histórica. Esta atribución del Congreso está. con
tenida en el artícu'o 76, numeral 17, y no necesita para ello 
iniciativa del Gobierno. 

· 
Por otra parte considero convenienfe que- se destirie .al - ac

tual Palacio Nacional, después de entrar al servicio el nuevo 
que se .construye en h actualidad, a . un museo de la ciudad 
de Santiago de Ca'i y que se procecta al traslado de ·la base 
aérea "Marco Fidel Suárez" a otro sitio d·e1 Departamento, 
porqué su ac_tual ubicación en el casco urbano constituye un 
permanente peligro para la vida y bienes de los asociados y 
frena el desarrollo de la ca pi ta]. valleca ucana. • 

En consecuencla, vistás las anteriores consideraciones, con 
el respeto debido, me permito proponer� 

Dese ·segundo debaté al proyecto ele . ley número 130 de 
1975, "por la cual la Nación se asocfa a la con5ne1iloradón de 
los 450 años ele la fundación de la ciudad de 'Santiago de 
CaW, y se dictan otras disposiciones". \--Z -

HonQ.!:·abl�s Representantes, 

Bogotá, diciembre 4 ele 1975. 
Autorizamos el anterior informe: 

El Presidente, 

El Secretario, 

Gilberto Salaza1: Ramírez. 

Jaime Chaves Echeverri. 

Jaime Useche Sánchez. 

PONENCIA PARA. �EGUNJ? O DEfü\TE 

sobre ·e1 pi·oyecto de ley número 131 de 1975, "por la cu:il la 
Nación se a·�ocia a Ja conme1noración de los 450 años ele la 
fundación de la ch1da·d de Jamundí (.V.)  - Villa de Ampudia -- y se dictan otras disposicio.nes". 

ninguna fuente de enseñanza, qu-edan cancelacla_s Ias prime
tas y ·1rnmildes actividacfes acaclémic_as. Es necesario,-a tra
vés de centros de televisión o de permanente intervención 
de grupós de profesores, atender estos cambios de población 
que · están .determinados por la misma n:i.turaleza de la vida 
rural y por Ja pobreza ele nuestras gentes. Las característi
cas aue ahora señalan la nueva ·orientación de '-a Universi-
dad Surcolombiana, no solamente abren un nuevo campo· de · · experimentación sino que permiten- atender los. particulares Señor Presidente Y honorables miembros 
problemas educativos ele los inmensos territorios que están . de la Cámara de Representantes. 
a su cuidado.- . .-· · - · · El señor Presidente de la Comisión Pri!Jlera Constitucional En gracia·a la brevedad, honorables Repl'.esentantes;no: abun-

Permanente· ele la honorabte .cámara, me ha comisionado para do en las caractedsticas excelentes ele -este proyecto Y que 
que r'inda ponencia en segundo··cleb_c:te sobre el_ proye�to de est.a· n se11aladas en la magnífica ponencia de los honorali·;es 
1 · 131 d 197- ese tado a la considerac,on del · f:.Y numero . e a, pr n . .  . Senadores Guirermo Plazas Alcid Y Felio Andracle Mann-
Congreso, por e1 honoraole Representante- Guiüermo Col! que. y porque- pienso que son suficientes, par8: ?frecer apro-

.salazar, cuyo titulo encabeza e�tas .líneas. . . .  bación a1··mismo, . 1a·s razones que m e  he- perm_ i_tido_ presentar · 
Al d l . · to tan i·inportante coinpr·om1so mani-t · ar cump uruen a - . .  ante ustedes Y que me llevan, con toda ateric10n a ,  presen ar 

fiesto que por medio ele .este proyecto de iey, la _Nac10n se l a  siguiente proposición: , · asocia a una efeinérides significati:va para el occ.tdente co-Dese segundo debate ·al pr_oyecto de ley nú_mer� .82'. Sena-
lombiano, porque se trata de conmemorar -los 450 . al}os · de la do - Cám'.lra 124, ' 'por la cual el Instituto Umversitano Sur-
fundación de la primera población establecida por los esBa-colombiano -IT-USCO- creado por Ley 55 de 1968, se trans- . b . 1 b d 1 forma e.n la ·Universidad.· Surco1omb_ iana y se dictan· otras dis- ño:.es· en esta sección de la Republica, aio <: nom re e .

ª 
"Villa de Ampudia" en recuerdo del Conqmstador Juan ele posiciones... ·Ami)ucfia. Como homenaje permanente de la ��ción af'�u:: 

Vuestra comisión Daniel Árango, 
Ponente coordinador. 

· Cámara ele Representantes. Comisión Quinta. Co_nstitucional 
Permanente. Bogotá, D. ·E., 3 de diciembre .de 1_975. 

· se autoriza el presente informe. 

El Presidente, 
Daniel Arango: 

La Vicepresidenta', 
Eet\yna Franky de Yr1nky. 

La Secretaria, 
Emllia r..I-eneses ·de Alv:i.rez. 

nicipio de Jamundí, se decretan Ia construcc1?n d7 vanas 
obras necesarias para su desarrollo_y cuya debida e¡ecuc10n 
exi"e rev.estir al Presidente de la República. de facultades 
ext�aordinarias por d término de dos años, contados a par
tir de la vigencia de la �-ey. Igualrriente se disponen la crea
ción de.álgunos monumentos r�co.rdatorio"s del acontecimiento 
que se conmemora. · 

. • La Corte ·suprema ele Justicia, en su fallo del 23 de enero 
'de 1975 · al analizar la iniciativa del .gasto público, sentó una 
notable' jurisprudenci:/ que vino a despejar el panorama os
curo en cuanto a las atribuciones , en la materia por parte 
de�. Congreso. Así fue clara al determinar que cuando el Con
tiva ele los miembros del Congreso", al tenor ·del. artículo 79,  
las leyes que desarrollen esta materia son ele "libre ihicia
tiva dé los miembros del Congreso'", al tetior -del artícu�o 79, 

Autorizamos el anterior informe: 

El i:'residente, 

El  Secretario, 
Jaime Chaves E chc.verri. 

Jaime Uscche Sánchez. 

PO NENCIA PARA SEGUNDO D E BATE_ 

del proyecto de ley númc1:0 62 de '1975, "por la cual la Na.
ción se asocia a Ja cc'. ebración del vigcsimoquint.o. anive1'sari-0> 
de· la fundación de la universidad Distrital 'Francisco José de · 

Caldas'- y se dictan otras disposiciones" 

Honorables Representantes: 
El proyecto de ley que se encuentra a vuesfra conside1'acióti 

·es una importante iniciativa del honorable Representañte Ri
cardo. Ramírez Osorio,_ que fUe acogida por unanimidad en la 
Comisión ·Cuarta ele la honorable Cá:mara ele Representantes. 

Al rendir tributo de admiración a los fundadores de lal.Jni
versidad Distrita'. "Francisc·o José ele Caldas" y· asoci�irs.e al- ·• vigesimoquinto aniversario de. la fundación de este plantel de 

·educación supe,rior, el Congreso Nacional de Colombia hace 
un justo reconocimiento de la tarea cumplida en la forma-
ción dé profesionales en diversas áreas técnicas y científicas, 
tales 'como ingeniería electrónica, ingeniería forestal, ingenie-
ría catastral, ingeniería de sistemas, ingeniería industrial, 
matemáticas y física, topografía, bio�.ogía y química. 

El artículo 29 del proyecto dispone, con motivo de este ani
versario, un aporte extraordinario de la Nación, que se des
tinará .  a la consti�i.icción de edificios, adquisición de equipos -para ampliar y dotar las instalaciol'le_s ·Y ¡;ervicios universita
rios de la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas"; 
y el .artícu�o 39 autoriza al Gobierno Nacional para efectuar 
!-as op.eraciones de orden fiscal y presupuesta! que sean nece
sarias, a fin ele dar cuníp:imiento a. lo previsto en esta ley. 

El 6 de agosto de 1950, aniversario de !.a fundación de la ciu
dad �le Santa Fe de Bogotá, fue fundada la Universi_flad Distri-
tal "Francisco José de Caldas", según acta suscrita en el Des-

. . 
,. pacho del Alcalde Mayor de la cfodad, doctor Santiago Tru-j_illo y con asistencia de�. Presidente de la Repüblic'a, · doctor Marianó Ospina Pérez; del Gobernador del Departamento de 

Cundinamafca, doctor· Jorge Le;yva; el Minfstro de Educación Nacional, doctor Manuel -Mosquera Garcés; e l  Vicario éapi-
tular de la Arquidiócesis de Bogotá, Mpnseñor Emilio de· 
Brigard; cjel doctor Carlos Alberto Guzmán, miembro del Concejo Municipal de Bogotá; del doctor Alvaro lVIaPín, representante ele la Universidad Nacional: del profesor Luis Edu'!rcto. Sánchez, Inspec1or ·Municipal ele Educación, y del Presbítero Daniel de Caycedo, Rector del Colegio Munidpal de -Bogotá. .. 

Por Resolución número 3410 de 1952, e�. Ministeri() de Edu
cación· Nacional aprobó los estatutos, por los cuales se rige 
esta :institución y la, Ley 13 de 1962 dio a la· Universidad D)s- '*" tritai "Francisco José de Caldas" la categoría ele oficial sec- ;... 
cional pa�a efect�s cler Decreto-ley número 0271 de 1958. 

· Actualmente reciben educación en sus au�:as 4.000 alum- . 
nos y son muchísimos los aspirántes que .ven frustradas sus 
espeianzas de ingresa1: a esta Universidad, por la limitación 
ele _los . cupos que im·pone 11l" �educida y anticu�cla planta físi_-
. ca; la mayoría de ellos pertenecen a las clases populares de 
Bog9tá y del país; y en cada seJ:IJestre aumenta ·el número de 
a spirantes que . d esean cursas estudios -técnicos y científicos a 
un costo mínimo ya que fa matrícu;a se paga d·e acuerdo con 
la declaración el� renta de los padres. '-... 

·La parte práctica del aprendizaje. la desarrollan los, estu
diaqtes en diversas em¡fresas oficiales y privadas, en donde 
realizan estudios e investigaciones que son provechosas tanto . 
para la ·industria como par.a los futuros _profesionales. 
,. La tarea cumplicja ·por este c' austro universitario en el, des

. in'rollo de la educi\ción' superior en Colombia, durante sus 25 
años di; existencia, · ha producido magníficos resultados ·que 
en justicia debemos reconocer. · 

En un país como el nuestro, que año .tras año ve fru�tradas 
'las ¡¡spiraciones, de innumerables jóvenes·· qUe son rechazados 
en las u·niversidades por falta de cupos, debe ser preocupa
ción primordial de los voceros del ,pueb!-o eri el Congreso, · 
sacar .av.antes iniciativas que como la presente, favorecerán 
a las clases tl}ás necesitadas, brindándoles mayores oportuni-
dad�s �para la ed�cación de la j uventud colombiana. · 



..... 

•· 

En consecuencia, m e  permito prop-oner: 
Dese segundo debate al proyecto de ley número 62 de 1975, 

· "por fa cual la Nación- se asocia a �-a celebración del vigesi
moquinto aniversario de la ·fundación de la Universidad Dis
trital 'Francisco José de Caltjas' y se dictan otras disposi
ciones''. 

-Luis Francisc'l .Ma�ero Forero, 
Ponente. 

Viernes 23 de enero de 197 6 

Artículo 39 Queda facultado el Gobierno NaciÓnal para ha
cer todas k1s apropiaciones y traslados presupuestales que 
fueren necesariós para. los fines "indicados en los artículos 
precedentes. 

Artículo 49 Queda facúltado el Gobierno Nacional para que 
en el término de cuafro años, a partir de la sanción de la 
presente Iey, proceda a dar cumplimiento a lo estipulado en 
los artícu'.os precedentes. · 
. · Artículo 5_9 Esta ley regirá desde su sanción. 

1 

Por todas estas razones, honorables colegas, so!-icito se le 
dé segundo debate al proyecto de ley número 140,' "por la 
cual se fomenta -la construcción, ampliación, conservación y 
reposiC'ión de equipos y operación de los sistemas de acue
ductos en los . Corregimientos y cabeceras municipales meno
res de diez mil habitantes en el Departamento de Sucre". 

For vuestra comisión, 
Urbano Rodríguez 1\'luñoz. 

Bogotá, noviembre 25 de 1975. 
Cámara de Representantes. Comisión Cuarta Constitucio

� nal Permanente. Bogotá; D. E-., noviembre .28 de 1975. 
Autorizamos el informe anterior, presentado por el . hono

rable Representante Luis Francisco M)ldero Forero. 

Dada en Bog�tá, � los . . .  Cámara de Representantes. Comisión Quinta Constitucio-
- Hernán Ber.dugo Eer4ugo, · 

Ponente. nal P_ermanente. Bogotá, piciembre 3 de 1975 . .  

El Pr�sidente, 
Jlernando Turbay_ Turbay. 

El Vicepresidente, · 
Humberto Avila Mora. 

El Secretario Genera\ 
Jairo Morera Lizcano.-

PONENCIA PARA ·SEGU_NDO DEBATE 

Cámara de Representantes. Comisión Cuarta Constitucio
nal Permanente. Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1975. 

En la forma, en los términos anteriores y en sesión de esta 
fecha, la Comisión Cuarta de la honorable Cámara de Re
presentantes aprobó el anterior proyecto de ley. 

El �ecreta_rio_ General, 
Jairo Morera Lizcano. 

Señor Presidente y . honorables Representantes: · , PONENCIA PARA PRIJ.UE_R DEBATE 

Tengo el honor de rendir a la honorable Cámara el infor- - · 1' . t me de comisió1i del proyecto número 75 de 1975, "por la a p1 0yec o de ley númeró 140 de 1975, "por la cual se fo -
menta la construcción, ampliación, conservación y r'eposición cual se ordena la construcción de unas obras públicas en la 

ciudad de Cartagena (Bolívar) y se dictari otras disposicio- de equipos de operación de los sistemas de_ acueductos en los 

nes", que· está para sufrir segundo debate. Corregimientos Y cabeceras municipales menores de diez mil 
· habitantes, en' el Denartamento de Sucre". Es · incliscurible que la educación constituye uno 'éle ].os pi- " 

lares fundamentales de toda sociedad. Por ello todo lo qué 
' tienda a su desarrollo favorece a la j uventud y al pueblo en 

general.· \ ' · 
La ciudad ele Cartagena rn ha distinguido siempre, no solo 

por los gestos heroicos que se han �ibrado allí, sino porque 
, es cuna ele la cultura, desde luego que su importante Univer

sidad es un semillero de donde salen hombres que se han dis
tinguido no solo en el plano regional sino también en el pla-
no nacional. · 

La construcción del edificio e insta�-aciones "anexás del Li
ceo Nacional Femenino "Soledad Acosta de Samper", ele la 
ciudad ele Cartageria es ele una necesidad inaplazable porque 
allí sé albergan cer�a· de 2.500 alumnos con dos jornadas diur
nas y 250 alumnos en alfabetización nocturna. Cqmo son mu
cÍ10s los aspirantes .a ingresar a dicho plantel y e]. Departa� 
mento ele Bolívar carece ele los ·recursos indispensables para 
atender a los ·gastos 'que demanda la construcción del edifi
cio como el ·que necesita �l Liceo en referencia. Considero 
que la honorable Cámara debe impartirle la aprobación a!. 
referido proyecto, porque asi se_ - hace justicia a la Ciudad 
Heroica y se ayuda a las gentes · pobres que desean recibir 
·educación. . 

Por .otra parte� el proyecto "encaja dentro de las normas 
constituciona2.es y legales, pues el Congreso solo se limita a 
dar facultades al Gobierno, para que en un tiempo determi
nacjo construya una abra de indudable beneficio social. 

Por las razones expuestas propongo: 
Dese segundo debate al proyecto 'de ley número 75 de 1 975, 

"por · 1a cual se oi·clena la construcción de unas obras públi 
cas en la ciudad de Cartagena (Bolívar) y se dictan otras 
disposicioµes". 

Hernán Berdugo Berdugo, 
Ponente. 

Cámara _ele Representantes. Comisión Cuarta Constitucio
�rnl Permanente. Bogotá, D. E._, 27 · ele noviembre de 1975. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Fresidenfo, 
Hernando Turbay Turbay. 

- El Vicepresidente, 
Humberto Avila Mora. 

El Secre.tario Genera\ 
Jairo Morera Lizcano. 

MODIFic;::ACIONES 

El ar�í�ulo 19 ,quedará igual al original del proyecto. 
El artícufo 29 quedará así: 
"La Nación, por conducto del Instituto Colombiano de _Cons

trucciones Escolarc_s (ICCE) , constr-uirá el edificio e insta
laciones a·nexas a que se refiere el articulo 19 de la presente 
ley, de acuerdo con las más modernas espe_cificaciones ar
quitectónica!; correspondientes a esta élase de establecimien
tos. 

El artícu�-a 39 será el 49 del proyecto · original. 
Pa·ra artículo 49, el 59 del proyecto original. . • 1 
El título del proyecto será el- misl}lo del proyecto original. 

Hernán Berdugo Berdugo, · Ponente. 

PROYECTO DE LEY NU MERO 7 5  D E  1975 

por la cual se ordena la construcción de unas obras públicas· 
en la ciudad de Cartagel}a (Bolívar) , y se dictas otras 

disposiciones. 

disposiciones. 

n'EcRETA : 

Artículo 19 La Nación, por conclt;cto del Ministerio de Edu
cación Nacional procederá a la adquisición de u n  lote de · te
rreno no inferior a tres hectáreas en la ciudad de Cartagena, 
con destino a la construcción del · edificio .e instalaciones 
anexas del Liceo Naciorial Femenino "Soledad Acosta de 
Samper": 

. · Artículo 29 La Nación, por conducto de!. Instituto Colom
biano de Construcciones Escolares (ICCE) , construirá el e\ii
ficio e instalaciones anexas a que se refiere el artículo 19 de 
la presente ley, de acuerdo con las más modernas especifi
caciones arquitectónicas correspondientes a esta clase de es
tablecimientos. 

Honora�les R,epresentantes: 
El proyecto de ley "por la, cual se fomenta la· construcción, 

amplü1ción, conservación y reposición de equipos y opera
ción de los sist.emas de acueductos en los Corregimientos y 
cabeceras municipales �menores de 10.000 habitantes, en el 
Departamento de Sucre":,J<:stá conformado por 17 artículos 
que resumen las necesidades de una población que hoy re
quiere una mayor atención por parte tanto del Legis!.ativo 
como del Ejecutivo. Este proyecto, por su sola lectura me
rece la atención de todos ·los Representantes y Senadores, 
muy especialmente los de provincia que palpamos, vivimos 
y habitamos en comarcas que no han sentii:!·v-:el principio del 
desarrollo por el cual se o_rienta e' pa.ís. . · 

Es mi Departamento -el -Atlántico- una ele las regiones 
en donde los ser.vicios públicos. como alcantarillado, . acue
ducto y puestos de salud funcionan con relativa continuidad. 

Financiado com o - se encuentra el proyecto, vigilada con ce
lo la inv�rsión del producto ele la lotería, ' intervenida la obra 
por organismos como el INPES,' de una extraordinaria efi
ciencia, no dudó, honorab!.2s Representantes, ·del éx�to de esta 
obra que será · como un lábaro bendito incrustado en esa tie'rra sufrida de Sucre que requiere de sus hi]os, del legislador 
y del Ejecutivo mayor atención · para sacado del atraso en 
que hoy se debate. 

Los Representantes por el Departamento de Sucre, docto
res Julio César Guerra Tulena y Pedro H. Perna Blanco, han 
propuesto a .la consideración _del Congreso de la República 
una iniciativa que debe ser modelo para el resto de la aban
donada comarca colombiana. 

.Por todas estas razones, honorables colegas, so!.i cito se le 
dé prime!'. debate . al _proyecto de ley número 140, _por Ja 
cual se fomenta la con_strucciór¡, ampliació1a, conservación y 
reposición ele eJ1ui¡jos y_ operación de los sistemas de acue
ductos en los Corregimientos y cabeceras municipales de diez 
mil habitantes· en el Departamento de Sucre". 

Urbano Rodríguez ·Muñoz. 
�ogQtá, noviembre 25 de 1975.-

Cámara d'e Representantes. Comisión Quinta Constitucional 
Permanente. Bogotá, D. E., 3 de diciembre de 1975. 

En sesión de h fecha la Comisión, después ele estudiar el 
presECnte mforme, aprobó la proposición con que termina. 

·El Presidente, 
Daniel Arango. 

La Vicepresidenta, 
Bettyna ,de Franky. 

La Secretaria, 
Emilia Meneses de Alvarez. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
" \  -

Honorables Representantes: 
- . 

El proyecto de ley "por Ja cual se fomenta la con�trucción, 
ampliación, conservación y reposición de equipos_ y opera
ción . d e  los sistemas de acueductos en los Corregimientos ·y 
cabeceras municipales menores de 10.QOO h,abitantes, · en el 
Departamento de Sucre". Está conformado por 1'7 artículo•; 
que re.sumen las necesidades de· una población que hoy re
quiere una mayor atención por -parte tanto del Legis!.ativo 
como del EjecutivÓ. Este proyecto, por su sola lectura me
rece la atención ele todos los Representantes y Senadores, 
muy espeCialmente .los de provincia que' palpamos, vivimos 
y habitamos en comarcas que no han sentido el principio del 
desarrollo pqr el cual se orienta e1 país. ' Es mi Departamento -el Atlántko- una ele .1las regiones 
en dóñde los servicios p'úblicos como alcantarillado, acue
ducto y puestos de salud funcionan con relativa continuidad. 

Financiado como se encuentra el proyecto, vigilac;fa con ce
lo la inversión del producto de la lotería, intervenida la· obra 
por organismos como el. INPES, ele una extraordinaria efi
ciencia, no dudo, honorables Representantes, del éxito de esta 
obra que será como un lábaro bendito incrustado en esa tie
rra s_ufri.cla de Sucre que requiere de sus hijos, del legislador 
y del Ejecutivo mayor atención para sacado del atraso en 
que hoy se debate. · 

Los Representantes por el Departamento de Sucre, docto
res Julio César Guerra Tulena y Pedro H. Perna Blanco, han 
propuesto a la c9nsicleración del Congreso· de la República 
una iniciativa qué debe ser mode!.o para el rseto de las aban
donada comarca colombiana. 

Se autoriza el presente informe. 

_ E� Presidente, . 
Daniel Afango. 

La Vicepresidenta; 

La Secreta�ia, 
.Bett.yna de Frnnl{y. 

Emilia l\Ieneses de Alvarez. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

�! -proyecto de ley nú'mero 50 qe 11975, "po1· la _cual la Nación 
se asocia a la celebr.ación del nacimiento del Prócer de ia 

·.independencia y científico vallecaucano Juan María Céspe-
des Y. se dic�an otras dispo�iciones". 

Señor Presidente de la honorable Cámara 
honorables Representantes: - ' 

Con toda atención me permito rendir ponencia para ·segun
do debate a l , ¡froyecto de ley "por la cual la Nación se asocia 
a la celebración del nacimiento del Prócer¡ vallecaucano Juan 
María Céspedes y se d ictan otras disposiciones, cumpliendo 
así la honrosa comisión que me fue . confiada. ' 

Debo resaltar que esta "efemérides se cumple el 26 ele 
agosto de 1976 al cumplirse dos siglos del nacimiento en Tu
luá, Valle del Cauca, de Juan1 .María Céspedes. Este insigne 
hombre formó parte del movimiento de la Ind�pendencia d e  
l a  Nueva Granada, en l a  Provincia de Fopayán, desde 1 8 1 1 .  
A _causa de los reveses- sufridos p o :r  los patriotas e n  Ja Cu
clulla del Tamqo, tuvo que refugiarse en la selva de los An- · 
daqt�es y f-n los Llanos Orientales durante la rec9nquista 
espanola. En 1820 se reintegró a la vida ciudadana de Bo
gotá hasta su muerte en 1848, habiendo sobresalido en la ac- . 
tividad científica, especialmente en �-os ramos de la botánica 
zoología, lenguas indígenas y en la docencia. 

' 
Sea lo primero expresar a los honorables Representantes 

que ·és verdaderamente laudable rendir tributo de admira
c_ión y gratitud a un próc;er de nuestra emancipación polí
tica, a un ilustrado hombre de ciencias, a un apóstol de la 
i nvestigación cultural y l-3. enseñanza, en .fin,  a un colombiano 
que cuando ninguno de nosotros había nacido, se preocupaba 
por hacer patri�, descubriendo sus recursos naturales y pre
con�zando, �:1 cierto mod�, desde aquella época, una política 
de mtegrac1on colombia111sta que apenas a estas alturas del 
siglo XX acaba de proclamar el Primer Mandatario de la Na
ción, doctor Alfonso López Michelsen, · e!. 12 de octubre pa
sado en su discurso ele Mitú dentro de su afán patriótico d e  
reencontrar l a s  dos Colombias. 

J¡:s por esto que sea apenas lógico hacer' justicia a quienes 
contribuyeron a. fundar con su esfuerzo y grandes ·sacrificios 
nuestra cultura, nuestras instituciones demoááticas y repu
blicanas _.y nuestra inv�stigación científica, realizando todo 
ello no en Jos archivo s  y bibliotecas sino a l  aire libre "in 
situ", en el campo, en las selvas y montañas apartadas. 

Honorables· Representantes: Nadie debiera dr-sconocer que 
Juan María Céspedes divagó durante largos años laborando 
"ele turbio en turbio y de claro en claro" corno el Hidalgo de 
la- Mancha, en pro ele lo que hoy denominamos "Territorios 
Nacionales", teniendo así un ·puente científico entre la Expe
dición Botánica y la Comisión Corográfica de Colombia du
rante fas primeras décadas de !.a República. i 

No es .ocioso insistir en ponderar los esfuerzos hechos por 
nuestrn Prócer para sobrepasar las innumerables dificultades 
del medio ambiehte, ·guiado tan solo por nobles y desintere
sados ideales culturales y patrióticos. Es por esto que se acen
túa nuestra admiración para justificar las razones que asisten 
al autor de este proyecto de ley, honorable Representante 
Jaime Caicedo Gómez, quien pudo en su articu!.ado compa
ginar el querer popular con el vehemente deseo -de servir al 
progreso de la patria chica, mediante una valiosa apreciación -
de.los conocimientos científi¡:os que coI\ tanta devoción inves
tigara y difundiera Juan María Céspedes. 

Ahora, en cuanto_ al aspecto puramente formal y a manera 
de observación, con el fin de establecer una más íntima re
lación entre el autor y su obra, me permito proponer que el 
artículo 29 . del proyecto señale un orden de priori'dades en la 
realización de las diferentes obras de progreso allí enuncia
das, - así: en primer lugar la ampliación y adecuación del 
Jardín Botán;co del caserío de Mateguadua, con las indispen
sables obras de r�ctificación y pavimentación de la vía que . 
desde Tuluá conduce 'a aquel sitio;, en segundo, J.a casa de la 
cultura; en tercero, el  jardín y parque industrial y la sede 
de . la Universidad del Valle y, por úJ.timo, las demás obras de 
infraestructura para el desarrollo \y progreso de la comarca. 

E n  re�umen, quiero ·expresar a los honorables Representan
t.es que el proy�cto de ley puesto a mi consideración, es alta
mente justificable para la recordación de h vida y obra el e  
Juan María Céspedes, para l a  ciudad de Tuluá cuna del 
f'.róc�r, para el Va�le ele� Cauca y el país en gene�al, ya que 
constituye un med10 para poner al alcance de los investiga-� 
dores, estudiantes y devotos ele la ciencia.unos trabajos y unos 
�.ugares que han permanecido inéditos e inaccesibles hasta la 
fecha. • 

· En consecuencia me permito propon"er: 
Dese-segundo debate al proyecto de ley número 50 de 1975, 

"por la cual la Nación se asocia a· la celebración del naci
miento del Prócer ele la Independencia y científico vallecau
cano, Juan María Céspedes y se · dictan otras disposiciones". 

Honorables Representantes, 

Bogotá, 3 de diciembre de ·'l.975. 
\. 

-Rafael Forero Castellanos. 

.. 
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PROYECTO DE L E Y  NUo/:IERO 50 DE 19i5 
por 'a cual la Nación. s e  asocia a la celebraeión--del-nacimiento 
del Prócer de I¡¡ Independencia y científic o  valleeaucano, 

Juan María Céspedes y se dietan otra� disposiciones 

El Co'ngr_eso de ColoÍ11bia, 

DECRETA: 

sencipez y' elocuencia el alcance de esta medida . que tiene 
el caráctsr dg j usticiera para quienes_ han · dedicado una 
etapa de- su vid·a sirviendo a la justicia con capacidad dig-
nidad y probidad. . 

· · ' 
Lo que se trata es de excluir del . concurso establecido' en 

el Deéreto número 250 de febrero de _ 1970, dictado por el 
Ejecu�ivo en uso de las atribuciones qU:e se le confirió me
diante las facultades extraordinarias de l a  Ley .16 de 1968 
en sus úticulos 20 y 21. Se exige como condición adicional 
que hayan ejercido- la docencia en una. dé las facultades ae 

Artículo 19 L_a Nació:i _se . asocia a �a _cel�ración del se- ¡ d_e.recho a�ro9a�as ·p01· · el Estado y- que· no hayan .sido san:.. 
gundo centenario del nacmuento del Procer de )a Indepen- c10nados d1sc1plmanamente. Esta exigencia garantiza la ca
dencia y ' científico \"allecaucano Juan María Céspedes, que pacidad profesional del funcionario. pues se debe partir de 
se· conmemoraTá e l  26 de"agostO de 1976. . _ · Ja base de que nuest1;as -universidades cuidadosas en la se� 

Artícu�o 29 Facúltase af Gobierno Nacional "por el término lección· de sus catedráticos y en especial miden · el _ grado 
de tres a�os, contados a · partir de la fecha ele la sam;ión de de preparaci_9n intelectual a quienes ponen a regeñtar las 
la presente !.ey, para llevar a cabo la ejecución de las siguien- distintas cátedras, en este caso, las del derecho. El no ba
tes o?ras de _interés. colectivo y de beneficio social en la ciu- ber sido ñunca sancionados disciplinariamente es prenda 
dad ae Tulua: _ , . de garantía para los funcionarios de la Rama Jurisdiccio-

·a) An1pliación y adecuación del Jardín Botánico del case- nal y d'el Ministerio Público, pues ésta es-1a mejor medida 
río de i\'Iateguadua con el nombre del sabio natura�ista Juan de su probidad y honradez t:'n el ejercicio ·de su cargo. · 
11/Iaría Céspedes y la rectificación y pavimentación de la ca- El Decreto 250 de i970 en su articulo segundo determina 

_ rretera c_¡ue ele Tuluá conduce -a ·dicho sitio; _ los objet;ivos ·ae la CaiTera Judicial y que no es otra que 
b) · Construcción y dotación qe la casa de :.a cultura "Juan el d'e seleccionar los -más capaces y más idóneos. Mediante 

María C.éspede_s"; _ este proyecto de ley se garaútiza que son los mejores aque-
c) Construcción y dotación de la sede de la Universidad llos que hayan tenido una experiencia de muchos -años en 

Central del Valle en la éiudad · de Tuluá; E'l desempeño de sus funciones; · y qué gran verdad. la que 
d) Construcción y adecuación del parque industrial; señalaba en una· ocasión -un Procurador General de Ia Na-
e) Electrificación urbana y rural del Municipio; ción al� quejarse que la· selección .de funcionarios ·de l a  Ra-
0 Ampliación y pavimentación. de '..as avenidas y calles ·de ma Jurisdicci'onal y del Ministerio Público se haciá de los 

la ciudad; . . 
· · · jóv_énes recién egresados - de la universidad, quienes tenían 

gJ Construcc10n de un nuevo pu�nte que una los Munici- que aplicar el derecho ante la sabiduría y ,conocimientos 
P.ios de Tuluá y Riofrío; _ · de · expertos jurisconsu'tos. Se ve · la justicia en muchas oca-

h) Rectificación .Y pavimentación de la ca;r(etera Tuluá - siories -colocada en entredicho, porque qúienes son maes-
Corregimien'to de Picacho; tros de esas ciencias, se encuentran somfti'dos al titubeo de 

i) ·Construcción de muros de contención en los barrios La quienes deberían· ser sus alumnos. En este ' proyecto de ley 
. Inmaculada, San An!onio y Trinidad de la ciudad de Tuluá. se garantiza la estabilidad de qtiiene� administrarán , ju'"Oti

Artículo �9 El Gobrerno destinará una partida especial pa- cia y Ja ejercerán en -- nombré de la República de Colombia 
-rala publicación de !.os trabaj os -del sabio Céspedes o en su y por autoridad de la ley. · 
honoL · 

Doce años de laborar conducen· a l� e;_periencia necesaria 
Artículo 49 Pa-ra clar cumplimiento a la presente ley, el 

Gobierno podrá adicionar· y _modificar los presupuestos de la 
Nación,_ correspo¡1dientes a los años 1975, 1976 y siguientes 
y/_o también abrir los créditos, hacer .J.os contra-créditos y 
efectuar 'los tras�-ados presupuestales indispensables para su 
cumplimiento y ('.Ontraer obligaciones a largo plazo o a corto 
plazo . lo mismo que respaldar ías que con iguales fines ad
quie�a el Municipio de Tuluá y/o la Gobernación del" Va'.." e  
del Cauca . · 

Articulo 59 Esta ley rige desde su sai:J.cién. ,. 

'En los anteriores términos se aprobó en primer' debate este 
proyecto por l::i Comisión Primera Constitucional de la Cá
mara e n- su sesión del día 3 de diciembre ele 1975.. 

El Presid�nte, 

para saber ·a -ciencia cierta lo que se jµzga. " 

En el' parágrafo del articulo primero del' proyecto de ley 
debatido se excluye del requisito de la docénCia a a·quellas· 
persona¡¡ . que sólo tienen el simple ca.rácter de empleadc;>s, 
de conformidad con 1o establecido- eri ·e1 artículo tercero del 
Decreto 250 de 1970. 

. En el articulo tercero de! pfoyecto de ley número 1 1 1  de 
1975 se determinan en forma categórica gue quienes ingre
s.en a la Carre.ra Judici.al y . del Ministerio Público no po
drán s�r removigos, destituidos ni suspendidos de sus car
gos, sino según lo señala el Decreto 250 de 1970 y que se 
sobreentiende para · las · causales de mala con<l_úcta y· otras 
disposiciones referentes. Se evita el escarceo de las reco
mendaciond políticas, c(ue supeditan la voluntad del · fun-
ciona_ rio y-sJ garantiza· e1 eJ·ercicio de la posició_n con· libe,r-.Jaime- Cliaves .E che,'etTi. -
tad y · sin presión de índole alguna. En el proyectó s e _ o_bliga El 'Vicepresidente, 

\ 
· El S�cretari9, 

al retiro forzeso de! . funcionado o empleado a la edad de Gilberto Salazar Ramífez. 65 años, 't!empo suficiente para que aquellos- trabajadores 

El ponente, 
que han l ab9ra9,o dúran�e ese lapso, tengan �el derecho a .l'org.e Useche Sánchez. jubilarse y den el paso a .lo» que vienen haciendo .su carre
ra có\1 cumplimieilto a los mandamientos legales. Está ple. Rafael, Forero Castellanos. namente establecic!o que la edad promedio de vida máxima 

- PONE::-.-CIA PARA PRII\IER DEBATE· 
:JIU ¡p rnyecto de ley nú�ero 129 de lil75 "por la cual s-e dictan 
normas tle prevención social para los empleados del Congreso 

�- Congresistas". · 

probable de los colombianos es ·cte . 56 años, por lo tanto la 
edad fijadá de 65 añ9s queda justificada mediante · este 
dato estadístico, - · 

En su articulo waito el proyecto de ley estudiado fija 
coridicioiles para aquellos que tengan ·que proveer uho de 
la Rama Jurisdiccional y dél Miüisterio Público, ·  respetan
do la · autoridad de la ley en la qué se refiere a paridad y 
obligando al asc'enso _o a la ·reelección. 

El articulo · quinto fija responsabilidades ante. las . auto
. ridades del . C ontencioso-administrativo para hacer ·respetar 

Rindo ponencia para primer debate al proyecto en refe- ·los · derechos- que se adquieran en el proyeéto de ley de, la 
rencia. de singular importancia por lo just<Tde su contenido: referencia y el articulo sexto determina- que mientras entra 

- Estoy plenamente seguro qtie Ja tctalia'ad · de los. congre- a funcionar el Consejo Superior d"e ·1a. Administración _ de 
sistas estaban esperando se iniciara el trámite de esta. ini- Justicia, . el derecho de la inamovilida·d- y el ascenso se com-

. - ciat�;·a ya que no se fostifica que_ siendo_ en' el <=:ongreso probará ante las corporaciones y funciona1ios encargados 
�ac1011al donde pe1:manentemente se estan estudiando Y de hacer las elecciones o nomb.ramient'os con los documen-

Honorables Representan�es : 

dicta1:do leyes que tienden a amparar en todos _los aspectos . tos ·señalados el1' las leyes vigfntes. 
. 

al pu:blo en g_ene!·a!, _ los empleados y. congres1s_t'.l-s se en- Por- lo
- anteriormente- expuesto me permito proponer·: -

cuei'.t.ran en des_ventaJa e n  cua,nt? a la protecc10n de sus Dese segundo debate a l  proyecto d e  ley número 1 1 1  de 
fam:liares. 1975 - "por la ·c_ual se establecen condicionºs especiales para 

A10:tunr;-damente el honorable Ri;_pres�ntante A!fonso el ingreso_ a la Carrera Judicial y del Ministerio Público y C:�ew:_ng, iµterpretan_do ese querer, presei;.to. -a la considera- se dictan otras disposiciones": 
c1011 ae} Parlamento el proyecto ae ley numero 97 de 1·975 y · · 
en ei se plasma esta misma inquietud armonizado además v�estr:a comisión. con una serie de puntos que-complémentan . la iniciativa ex- Abraham AJí Escobar, ponente. 
pueóta en este proyecto y · que hace qU"e :su estudio y apro0 
bac\ón por el Congreso Nacional sea de urgencia. 

Por Jo anteriormente e_xpuesto, me permito proponer : 
Archívese ·el /proyecto de ley número 129 de 1975 "por la 

cual se dictan normas de prevención social para los. em
pleados del Congreso y Congresistas". 

Vuestra. Col]lisión. 
Tulio .Cuevas R., .poJ;J.ente. 

PONENCIA PARA SEGl:fNDO DEBATE 
a� proyecto .ele 1ey número 111 de 19i5 "por la cual se esta� 
blcccn condiciones especiales '{lara el ingreso a la Carrera 

Judicial y del IHinisterio Público .Y se dictan otras 
:dis�osi«iónes", -

Hon01·ables Repres_entantes : 

C O N T E N t D O · 
LEYES SANCIONADAS . 

Ley 43 de 1975 "por la cual se nacionalfzarla educación 
_ primaria y s ecundaria que oficialmente- vi�nen pres
tando los DeparLamentcs, el Distrito Especial de Bo,
gotá., los Municipios, las Intendencias y Comisarias ; 
se redistribuye una participación, se-ordenan obras 
er.1 rnate�·ia_educativa y se dictan otras disposicione,,;" 

�ey 44 C:c 1975 "por la_ cual se .aprueba el Convenio · 
Internacional del Trabajo, relativo a la protección 
contra. los - riesgos el.e intoxicación por el · benceno, 
adoptado por la CorÍferencia. General de ·1a Orga
nización Intern·acional de!..Trabajo (Ginebra, 1971) " 

33· 
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del - 'trabajo en la ag;·icultura, adoptac!o · por la Con
ferencia General de la Organiza"Ció¡¡ Int�rnacional 
del Trabaj_o ( Ginebra, 1969) ' '. -. . .  · . . .  , . , , . .  

CA:M:ARA DE · REPRESENTANTES 

Actas · de Comisión. 
. -� 

Acta número 10, Comis!ón Primera, del día 26 CÍ.e _sep
. tiembre de 1973 , . , 

Relación dé Debates. 

InterVenCiohes def señor Ministro de Defensa Nacional 
en l.a.s· sesiones de los días 19 de noviembrn y f6 
de octubre- de 1975 . . . .  ; . . . . . . . . . .  -. . . ,· . . . . . .  . , . 

Intervención del honorable Representante José c�r
dona Hoyos , Eln la sesión del día miércoles · 29 de -
noviembre. de 1975 . . . . · . . . . . . . . . . .  , .· , . . . . . . 

InterV:ención del· honoralJ!e Representante Isaías MÜ
l'ioz Acosta ·iln la sesión del diá 18 de nóviembre de 
1975 . . . . .. . . , . . , . . . . , , , . , ' ' . .  · : . . . . , 

Ponencias e Informes. 

Ponencia. para s egundo debate al proyecto de ley nú
mero. 73 de 1975 "ppr la cual se aprueba el Convenio 
Int�rnacional del Trabajo relativo . a  la libertad sin
dicai y li:t; , protección-de! ·derecho de · sindica-ción 
adoptado por la Trigesimaprimera Reunión de l� 
Conferi:'ncia. General d·c la · Organiza.Ción Internacio
n al "  del Trabajo . (Ginebra, 1948)", Horacio Serpa 
Uribe . . . . . . . , . . . , , . .  · . .  , . . . . , , . . .  , , .  , . .  

Pon�ncia para primer c!ebate sobre el proyecto de ley 
numero . 80 "por ia._ ·cual se modifica el -Decreto 9513 
de 1970, reorgánico de .Ja Jurisdicción Penal· Adua-
nera'. Francisco .Tosé Jattin : . .

.
. . . . , , : . , . . .  , · . .  . 

Ponencia para primer debate ar proyecto d:c ley númi'fro 
75 de - 1975 "por la cual se ordena la construcción 
de unas· obras públicas e1� la ciudad de Cartagena-· · qiolívar)- y -'>e dictan otras disposiciones", Hernán' 
Berdugo Berdugo , . , . . . , . . . . , . . . , , , . , . , . .  

Ponei�cia para p1imer- debate sobre el proyecto de ley 
número 29 "por la cual se conserva el nombre, sin 
modlfi.caciones, de la. mujei· que· contraiga matrimo
nio". Ciro E, López Mendoza . . . . . . , , , , , . . . . . , . . 

Poúencia para primer ele bate al . proyecto de ley nú
mero 150 de 1975 "por la cual la K'ación se asocia., 
a l a  celebración del centesimcseptua.gesimosexto ani
versario de la ei:ección de Chiquinquirá como Villa 
Repúblicana, y a la rehabilitación social y económic-a · de su zona d·c influencia". Alvaro Berna! Segura. 

Ponencia para segundo debate al -próyecto de ley nú- _ 
mero 100 ·(S. · 55 l de 1975 "por la.· cual ·se reviste 

- a� �r�sidente ele _l'.l- República de facultades extraor
dmana.s en relac10n con el Pu·crto de 'Ipiales y algu- . 
nas poblaéiones rurales fronterizas".  Jaiu:e Ucrós· 
García . . . .  , ·: . . . . .  _ . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . .  

Ponr.ncia. para segundo debate sobre el proyecto ·de ley -
"por la cual el Instituto Tecnológico del Cesar se 
transfomi_a _en la · 'Univermdad Popular del Cesar' 
y se- dictan otras dif:;J_)osiciones", Bettyn_a . _Franky 
d!'! Franky . . .  - , . . . . . , . . , , . . . , . , . -. , . . . . . . . -

Ponericias para prim-ero y segundo debates al proy·ccto 
de iey número 124 (S . . 82) "por- ·1a cual -el Instituto 
Universitario Surcolombiano (ITUSCO) ,  creado. por 
la' Ley 55 de- 1968, se· transforma e n  l a  Ui1fversidad 
Surc?lombiana y se dictan otras · disposiciones:'. 
Da1�1el Arang·o . , , . . . , . . , . . . . . , . . . . , . . . . . . .. , . 

Ponencia para segundo debate sobre el proyect�í'de_ley 
número 130 de 1975 "por la cual ' l a  Nación se asocia 
a_ la. conmemoración de ·1os 450 años de la funda- -. . 
ción· d--� la ciudad de 'Santiago de Cali' y .se dicta.n 
ptra.s disposiciones". · Gilberto Salazqr Ramfrez . :: 

Ponencia para segundo debate sobre el proyecto de 
ley número 131 de 1975 "por la cual la. Nación s e  
asoc;ia a la conmemoración d e  los 450 años de la 
fm'l.dación de la éiudad de Jamundi (V.) -Villa de Am-- · pudia, y se dictan otras disposiciones". Gilberto sa-
lazar: Ramirez . . .  -" - . : , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  -Ponencia para segundo debate _del proyecto_ de J;:,y 
número 62 de 1975 "por la cual la Nación se asocia 
a la celebración·· del vigesimoquinto aniversario de l a  
fundación d'c la  UnWersidad Distrital 'Francisco José 
<.l_e ,Caidas' y se dicta.n otras disposidones" . .  Luis 
Francisco Madero Forero . . . . . . . , . . . , . . . · . . .  --:-. ,_ 

Ponencia para segundo a'ébate al proyecto de ley nú
mero 75 de 1975 "por fa cual se ordena la · cons
trucción de imas obras públicas en la Ciudad de 

: carta.gena <Bolivar) y se dictan otras disposiciones" .. 
. _Herr.á.n Bérdugo Be1:dugo . . . . . . , . . . . . . . , . . . , . .  

Ponencias para primero y - segundo debates al pro
yecto de ley número 140 de 1975 "por la cual se fo

;;nenta . la �onstrucci9I1., · ampliación, c.onservación y .  
·reposición de equipos de-ope1'ación d:c los sistemas 
de arped1:1ctos e.n lbs Corregimientos y cabecera� mu

. . nicipa.les menores de diez mil habitantes, en el De
part.arr.ento de Sucre". Daniel Arango . , . . ·, . . . . . . .  

Ponencia. para segundo debate al- pwyecto de ley nú-
mero 50 d-c 1975 "pot' la cual la Nación se asocia 
a la celebracióú del r1acimiento del prócer · de l a  
Independencia y científico vallecaucano Juan. Maria 

· Céspedes y se dictan otras disposiciones". Rafael 
'Fr:¡,'.ero Castellanos · . . . , . , . . . . . , . . . . : . . . . , . .  

Me' pe_rmito presentar a vuestra consideración ponencia 
pa.ra segundo debate al proyecto de ley de la referencia por 
medio de la cual se establecen condiciones especiales para 

_ . ingresar a lá - Carrera Judicial y al Ministerio Público a los 
fúnc:onarios y empleados del Estado que ·hayan laborado 
durante doce años continuos o discontinuos eu- dichas de-

Ley 45 · de ,¡9:¡5 · "por la cual se honra la · menioriadel distinguido jurista doctcr José Herná!1dez Arbe- . 
láez" . . . . . . .. . . . . . . . .  : . . , . . . . . . . . . . . .  : . . . .  : 

Ley 46 de 1975 . "por la cuái se aprueban la C.onsti-
. tución, el ·Reglamento G·;mernl, el Convenio y demás 
-Acuerdos de ,la Unión Postal Universal, con sus 
Protocoles Finales y Reglamento de EjP.cución, fir- _ 
mado en la ciudad ele Viena, Austria, el día 10 de 
julio de 1964" . . . . . _ . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 

34 Pone1wia para primer del;Jate al proyecto de ley nú
mero 129 de · 1975 "por Ja cual se .dictan normas ele 
p1;evención sccial para los ·empleados del Congreso· 
y Congresistas".- Tulio Cuevas R. . . . . . . . . . . . . . , . 

pen6.7ncias. . . 
El . autor del proyecto, honorable Representante Hernán 

Bei-dugo Berdugo, en su exposición de motivos explica_son 
Léy 47 de 1975 "1:ior la cual se aprueba el Convenio 

Internacional del Tra]:Jajo, relátivo a la .inspección \ 
34 

Ponencia para segundo debate . al proyecto de ley 
número 111 ·de 1975 "por la cual se establecen condi
ciones especiales para_ el ingreso a la Carrera. Judi
cial y del Ministerio Público y se dictan otras dis-
posici_ones". Abraham Ali Escobar . , . . . . . , , . . . . . .  

1 , ,  
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